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.L? / "

■■;ÍS'',;'S';m'í.'V- ■

;■ : f .
■'■. ■ „-̂ >' ■ •■■'■ ..-;", '•■, :■;■■’■■ ■ .i- .■■;
r a » s a » a f e í í ' í :  ,v^■*^;í«■l, '^ ^ m wJ '.' ' • í'- ■•■‘-•,'jÍM-f ■ ‘f’-i,1'7 1,' • V : '.' ,••'•'••.•':••■■ n.x . ■•,••>■•' .í- ' •'i!-̂  '.iT:-̂  . ,: :, ,<¡.fK>,i'7i; ' • '’ ' ' • , - 'i • • \  . • / ' l • ••.

i ■ ■.■a ■ y ' ,.;|^  ̂ r ’̂ AJv .'■-̂ -'.r'̂  ' " '̂■■ ■-■-'■■' ■■'

' ' . -Í& J’ - i '"a- a''' "■'': .'■

" \ ' ' V '■■,® í a ; i : \ S © : í í y % l ^

-■'■■■ ■ ■■: "-a-
■ "̂  ■■■■ ■■.

a  !S

tf'i ' -̂ 'V w S '  : '■

B O J N A C I O M
( l e i  K s c m t í .  S e ñ o r i ' '■ ' ••■ í' w É -  a '

D on J o s é  Slam icl de  Y adillo  y H ern án dez , ' M : r
J.,..- *; 1 ' *■ '.'yl-W'l.̂

á la B ib lio te c a  P ú b lic a  P ro v in c ia l d e  C á d iz . í k ■ ■

P a ra  q u e  to d o s  los q u e  q u is ie s e n  p u e d a n
M J :■/  ■ :^,a.íl"'*a,*J le e r lo  e n  d ich o  lo c a l, s itu ad o  hoy e n  el y

.'>.. ') ' 3 '^ - iv v ^  e x -c o n v e n to  d e  S . F ra n c is c o . |
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M E M O R I A

SOBRE LA N A TU RA LEZA  E IM PO R T E  DÉ LAS N ECESL 
dades ordinarias y extraordinarias de la nación española 

en la época presente.

ÍNDOLE Y  PRODUCTOS DE LAS RENTAS PUBLICAS , CON SUPRESION  
de las llamadas Provinciales; desestanco de los tabacos y  reducción 

del precio de la sal.

D E F IC IT  Y  NUEVA' UNICA CONTRIBUCION P A R A  C U BRIRLO S
distribuida sobre los, productos de todas las clases de la península é islas 

adyacentes , capitulizables , capitalizados e industriales.

MEDIOS PAR.1 r e s t a b l e c e r  EL CREDITO PUBLICO Y  SATISFACER  

LA DEUDA NACIONAL.

e x t e n d i d a  p o r  l o s  s e ñ o r e s  IN T E N D E N T E S  D E  E X ERCITO
Don Carlos Beramendi y  Don José Mauricio Ckone de Acha, individuos de la 

junta de Hacienda y  de la de Medios , y  Don Ramón Viton , vocal representante 
por la junta de Cádiz en la de Medios , comisionados por la misma al efecto 

según su acuerdo de 23 de setiembre próximo pasado.
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A D V ER TEN C IA .

E sta  memoria, fruto de nuestras medita
ciones y amor a la patria, no lleva en su 
impresión otro fin que el de estimular 
las luces é ilustración del público , para 
que analizándola, y ocupándose de un ob
jeto tan importante, sostituya , si le pare
ciere , otras ideas mas eficaces que la que 
proponemos, o fectifique o dé su aprecia
ble aprobación á las que con solo este 
buen deseo hemos coordinado.



También está oblig*ado todo español , 
sin distinción alg-una, á contribuir en pro
porción de sus haberes a los g-astos del 
Estado.

Tít. i  cqy, 2 art. 9 de la Constitución política de la monarquía espa-. 
ñola aprobada por las Cortes generales y  extraordinarias.



INTRODUCCION

E , circunstancias extraordinarias fue siempre preciso acudir á 
extraordinarios remedios. Las que combaten lioi la nación española^ gran
de en todos tiempos por su importancia y poder  ̂ han obligado al go
bierno á buscar cuantos medios efectivos puedan todavía aprovecharse, 
para que restablecido el orden y  la opinión  ̂ y corregidos los abusos 
que la ignorancia y pereza de los gobiernos'anteriores introduxeron en 
todos los ramos de la administración publica,’ sacuda España el yugó, 
vengue su ultraje, y trimife' del ambicioso tirano.

El modo mas directo para poder conseguir tan interesante objeto, 
es sin duda el de buscar medios capaces de- hacer frente á los gastos 
de la guerra mas justa que haihecho nación alguna ; y para encon
trarlos, juzgo el gobierno oportuno crear eutre-otras una Junta de Medios 
que examinase los-que se le remitieran por J a  superioridad , é  insinuase 
á esta las ideas que su celo y patriotismo le sugiriesen.

La Ju n ta , ocupada en tan interesantes objetos, creyó mui con
veniente dedicarse a presentar al ogobierno un sistema general, que 
rectificando las contribuciones , y ’haciéndose cargo de las necesidades 
é ingresos , le ofreciese un medio de saldar el , y cubrir los extraor
dinarios gastos de la guerra ; y aprobando la proposición hecha por su 
vocal representante de. la jun ta  de Cádiz, D :.liainon Viton, acordé 
se nombrase una comisión compuesta de los que. firmamos este escrito;

i La empresa era .g rande,la  .escasez de noticias, por la devastadora 
invasión .que sufre .la España,;; la imposibilitaba m as; y la justa des
confianza que teníamos de nuestros conocimientos en una materia tan 
importante , nos hacia temer no podríamos llenaría debidamente; pero 
la óbligbcion en..que está. todo, buen ciudadano de contribuir con sus 
medios y. íupeas-a la salvación de la patria, nos alentó á emprender un 
trabajo superior seguramente ra nuestras luceis , aunque no á nuestros 
deseos: . ■ ■■ ■ . . : .

(■ A’este efecto reunimos los .escritos de mayor crédito,, y apelamos 
á la ilustrabion dé los sugetos ímaS conocidos por su instrucción en estas 
m aterias;. y después de varias conferencias, repartimos el plan de tra
bajos ea-las cinco partes siguientes; . .
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Primera. Presupuesto de los’ gastos anuales ordinarios y extraor

dinarios que exigen las actuales circunstancias.
Segunda. Producto de las rentas aplicables á cubrir las necesidades.
Tercera. Modo de saldar el déficit entre los gastos de la nación 

y el producto de sus rentas.
Cuarta. Medio para restablecer el crédito publico, y satisfacerla 

deuda nacional pasiva , y parte de la activa.
Quinta. Recursos para completar el pago de la deuda activa, y 

afianzar el resultado de este plan.
Tal es el orden que seguirá la memoria que presentamos a la 

Junta de Medios con el mejor deseo , aspirando en ella solo á ser útiles 
á la patria, proporcionándola medios para que sacuda el ominoso yugo 
que la oprime.

¿ M as, como encontrarlos hallándose saqueadas ó poseídas por el 
usurpador mas de las dos terceras partes del terreno español, exhaustos sus 
fondos públicos, y sin crédito el gobierno, por no haber podido borrar 
todavía el negro sello que la mala fe en el cumplimiento de las antiguas 
promesas imprimió sobre su frente ?

¿ Cómo la levantará y esperará que el primer anuncio del sacudi
miento de su letargo sea auxiliado y aplaudido , sin recelo de que los 
tímidos huyan , los avaros escondan mas y mas sus tesoros , y los leales 
y generosos le alarguen temblando su mano?

No hai remedio ; todo sistema, por bien calculado que esté , será 
infructuoso, si el gobierno no trata primero de inspirar confianza; es
tableciendo una buena administración , reconociendo y sancionando las 
deudas atrasadas y corrientes , y satisfaciéndolas, ó señalando épocas 
fixas para su extinción : únicos medios eficaces para adquirir el crédito 
perdido , y hallar en los grandes apuros abiertos siempre los tesoros 
inextinguibles de la riqueza nacional, fundada sobre los productos de 
la agritultura, industria y comercio; esto es , sobre las fortunas de 
los particulares.

Nosotros hemos contado seguramente con que así sucederá; pues 
los desastres pasados deben servirnos de lección provechosa, para que 
huyendo de los abusos, y fixando nuestras ideas sobre principios mas 
justos y razonables , podamos establecer el edificio de la felicidad pú
blica , y no haya resonado en balde en todos los confines de las Es- 
pañas el noble grito de la . libertad , ni sea infructuoso el ardimiento 
y buena voluntad con que sus pueblos acuden á sostener la lucha co
menzada , y á vengar la afrenta recibida en la persona de su re i, y 
en el ultraje de su religión. Nuestra será la gloria, nuestros deben ser, 
pues, los sacrificios.

El pueblo español se prestará seguramente gustoso á los nuevos 
que de él se exijan , por grandes que sean , cuando vea igualdad 
en el repartimiento , con proporción al producto de las fortunas de ca
da uno, libertad de gabelas ó contribuciones importunas, y buena 
administración: se prestará gustoso, si reflexionando la parte que se 
le exige, según el método establecido en nuestra memoria , se compara 
con otras naciones mas opulentas de la Europa, que no se hallan com
prometidas en la honrosa lid que armó su brazo , y que sin embargo 
pagan mucho mas de lo que por este método se le impone.



Si al principio de nuestro heróico sacudimiento se hubiera exigi
do de los españoles una obligación de concurrir á él con la tercera 
parte de sus capitales^ ¿ quien se habría negado á firmarla ? ¿ Quien 
se hubiera atrevido á chocar con la opinión pública si pedia este sa
crificio ? Y  sin embargo^ la suma no ascendería á los perjuicios di-’ 
rectos é indirectos que el enemigo ha hecho á la propiedad raiz y mo- 
biliaria de la nación.

Pero no pedimos, no se necesita una cantidad tan grande. La tercera 
parte de los productos de la propiedad en los mas interesados en el bu«ni 
éxito de la guerra, y en los demas mucho menos, hacen una suma ca
paz de llenar nuestras necesidades , y satisfacer nuestras esperanzas. 
Es verdad que esta cuota está calculada sobre los productos de una época 
mas feliz que la presente; pero en compensación de esto ofrecemos á 
los contribuyentes libertad absoluta de las contribuciones mas gravosas 
á la prosperidad general, y una considerable rebaxa en otras.

Federico II de Prusia estableció las contribuciones ordinarias en 
un tercio del producto de los capitales, páralos menos interesados en 
la prosperidad pública. Los nobles estaban aun mas gravados, y mas que 
todos el clero. Los ingleses pagan hasta un cincuenta por ciento: ¿ y  
nos negaremos nosotros á este sacrificio, que solo se exige interinamente^ 
y  en circunstancias tan apuradas ?

No se crea que tratamos de gravar á los pueblos con desigualdad. 
Las provincias ocupadas quedarán obligadas á satisfacer su cuota cuando 
las circunstancias se lo permitan; y su riqueza, calculada como la de 
las otras , servirá de hipotdfca desde hoi para negociar sobre ella el con
tingente que se les asigne.

También nos hacemos cargo que la infestación enemiga ha sido 
mas gravosa á unas provincias que á otras : á unos partidos, á unos 
pueblos mas que á otros ; pero también estamos persuadidos de que una 
de las operaciones mas importantes del gobierno y de la representa
ción nacional, luego que nos veamos libres del conflicto enemigo, se
rá  resarcir estos perjuicios del modo que le es posible: es decir, ni
velando las provincias, los partidos , los pueblos, y los particulares unos 
con, otros , por medio de rebaxas, ó de exención de contribuciones. 
Creemos, en fin, que á cada provincia, á cada partido, á cada pue
blo , á cada español, se le liquidará la cuenta de lo que haya dado, 
ó le hayan hecho perder, para que la carga pese con igualdad pro
porcionada sobre las fuerzas y recursos de cada uno.

Asi q u e ; la contribución que proponemos de ninguna manera 
perjudicará á los contribuyentes ; porque será reembolsable en la parte 
que exceda de la cuota con que cada español debe contribuir á la 
causa común , según sus haberes. No se exige sino una anticipa
ción de una parte de los productos que la conservación de la pro- 
diedad raiz , mobiliaria, ó industrial reclaman con indispensable ur
gencia.

Acordémonos de lo que hemos perdido , y de lo que aun nos 
resta que perder , para consumar la grande obra de la libertad , y 
restablecer á nuestro cautivo rei en el trono , que para él solo de
fiende la nación española : y si esto no basta para animarnos á 
adaptar un medio, el único que puede salvarnos, pensemos en que



k  dominación del tirano Ya á cerrarnos las puertas de toda prospe
ridad sucesiva. Que no seremos españoles , ni seremos libres  ̂ ni 
conservaremos nuestra santa religión y nuestras costumbres  ̂ cuyo alDuso 
ó descuido nos habia degradado^ y cuya destrucción nos borrará déla  
lista de los hombres libres para colocarnos en la de los esclavos.

El sistema que proponemos no es solo de utilidad y convenien
cia ; lo es también de de rigorosa justicia. ¿ Quien ha negado has
ta ahora que los gastos comunes debe satisfacerlos el común ? To 
doy saben que al reunirse los hombres en sociedad y asi como ce
dieron una parte de su libertad para conservar y asegurar el resto,, 
cedieron también una parte de sus riquezas para conservar el goce 
de las restantes. Esta parte debió ser solo de los productos netos en 
tiempos comunes; porque si las contribuciones absorviesen todos los 
réditos^ aun sin necesidad de tocar á los capitales, la nación se ani
quilarla. .

Pero hemos dicho que esto debe entenderse en tiempos y 
épocas ordinarias ; porque en las extraordinarias como la presente, 
cuando el propietario trata no solo de asegurarse el usufruto de sus 
capitales, sino también la propiedad, entonces por utilidad propia, 
])or deber contraido con los demas  ̂ , está obligado á saci-ificar la 
jiarte del capital que se estime necesaria para conservar el resto.

Si fuese compatible una perfecta armonía y una paz perpetua, 
entre las diversas sociedades que componen el globo, con los intere
ses encontrados que arman frecuentemente á unas contra otras , no cabe 
duda en que seria fácil establecer un equilibrio inalterable entre las 
necesidades publicas y las contribuciones de los ciudadanos.

Entonces jamas hubieran arrollado los gobiernos la barrera impe
netrable que debe existir entre la cuota con que cada individuo debe 
contribuir á la conservación del Estado,-y la que debe disfrutar tran
quilamente.

Pero cuando una nación se ve injustamente atacada por otra 
holladas sus propiedades , sus le3ms , y destruidos por este medio 
todos los elementos de su prosperidad ; la primera y mas Sagrada obli
gación del ciudadano es la de hacer todos los sacrificios extraoixli- 
narios que exija la salvación de su patria, guiado por la confianza 
positiva que debe tenerse, de que los pueblos que se resuelven a no 
obedecer d un tirano , hallan en si los recursos necesarios para con- 
servar su libertad é independencia.

Prueba de ello es la gloriosa lucha que mas de cuatro años hace 
sigue la nación española , y su resolución de sostener su libertad, sos
teniendo el Estado, y no perdonando recurso para cubrir la desnudez 
de sus defensores, y alejar desús huestes el hambre, la miseria y to
das las causas del desaliento é indisciplina.

Si es un principio generalmente admitido que los gastos de una 
nación en estado de guerra , comparados con los de tiempo de 
p a z , están mui próximamente en la razón de tres á ocho, ¿ cuan 
lisonjera no debe sernos la perspectiva ulterior que nos presenta 
este sacrificio temporal ? Las Cortes propenden al establecimiento del 
sistema de .contribuciones menos gravoso y menos opresor que 
sea posible : y establecido este, desaparecerán de una vez para siem-

10
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pre los impuestos de la administracian anterior^ que arruinaban nues
tra ag-ricultura, industria y comercio , y alteraban la tranquilidad y, 
la confianza, doméstica.

¿ Y  qué parte es la que exigimos en nuestro sistem a, para 
que el español que tanto ha sufrido se rehúse á ofrecerla gustoso? 
Un tercio de los ingresos en el capitalista mas recargado/calcuia-r 
dos con la mayor moderación; cuyo gravamen es mucho menor del 
que en tiempos tranquilos sufrían los prusianos, y pagan hoi los in
gleses.

Los atrasos actuales de la nación son tan manifiestos , como la 
necesidad en que se halla de hacer nuevos esfuerzos. ¿ Y  á quien ha 
de acudir en su apuro, para que le satislaga lo que se debe a si 
misma ? ¿ Fiara acaso en los subsidios inciertos de América que , en 
nuestro daño, y por haberse creído libre de la tutela de su angus
tiada madre, necesitara para enmendar su extravio los pocos cauda-, 
les que nos suministraba á costa de gastos mui superiores á ellos ? 
¿Imploraremos el auxilio de nuestros aliados, sin ofrecerles el me
dio de reembolsarse, y constituyéndonos en una servil y vergonzosa 
dependencia? ¿Les pediremos limosna en vez de subsidios? ¡Y  como 
degradaríamos, cómo reduciríamos la nación española á que sufriese 
la dependencia en que se constituye el necesitado del que lo socorre! 
Las personas mas populares , puestas a }a cabeza del gobierno, se 
desacreditarían si lo inteirtasen.

¿ Esperaremos estos recursos de nuestras rentas ordinarias ? Ya 
contamos con este insuficiente ingreso, de que hablaremos en la par
te segunda.

Es indispensable, pues, que el gobierno adopte un medio gran
de , seguro , y proporcionado á nuestras necesidades, y a la heroica 
resolución del pueblo español ; y es necesario también que , aprove
chando esta disposición feliz , se revista del carácter que el mismo pue
blo tiene, y desea ver en él para llevarla al cabo.

(Jue este medio sea el que proponemos no cabe la menor duda, 
si vemos la imposibilidad de suplirlo con los comunes adoptados ; y 
si^insideramos cuantas veces, y baxo cuántos aspectos ha sido ya pro
puesto ; porque sin un sistema general de buena administración , ja 
mas el gobierno tendrá crédito, sin crédito es imposible halle recur- 
.sos, sin estos no se mantienen los exércitos ni el orden de la so
ciedad ; y sin orden ni exércitos , se camina á la anarquía y servi
dumbre.

Conocemos, empero , que nuestro escrito presenta al pronto al
gunas aparentes dificultades ; mas son superables todas, si se someten 
u una detenida meditación; porque el caminar, como lo hacemos, 
sobre bases verdaderas y conocidas , nos hace creer que sus resul
tados no han de ser infructuosos; pues aunque la patria se halle vil
mente saqueada , y su terreno en gran parte poseído por los saté
lites del amiiicioso, diremos siempre lo que Catón: ,, Donde haya 
un romano allí está Roma : donde haya un español allí está España: 
su pecho res])ira amor de libertad y odio al tirano; y su brazo , si 
otro no hubiese, bastaría á librar la patria de la esclavitud, y á la 
tierra de carga tan pesada."'
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Se dirá  ̂ tal vez  ̂ que el plan que proponemos  ̂ aun; dado caso 

que sea bueno j producira efectos demasiado lentos para lo urgente de 
nuestra situación ; ¡ paradoxa sutil hija de la pereza ! O es bueno b 
malo; si bueno, debe al momento practicarse; porque menos tiem
po y dificultades cuesta el establecer un buen sistema, que el adap
tar un proyecto, por bueno que sea. Jamas los paliativos fueron re
medios eficaces para las enfermedades agudas. El contemporizar con 
los males ha sido siempre el mayor de todos los nuestros , y la en- 
vej '̂.cida repugnancia de acceder á las innovaciones mas útiles é ino
centes ha conducido al umbral del abatimiento y servidumbre á esta 
nación de héroes y de guerreros. Rasgúese , pues, de una vez este velo 
misterioso; establezcamos principios sblidos; demos luego curso enérgico 
á los actos que los han de sostener ; y entonces salvaremos la amada 
patria , ó sabremos perecer con ella, antes que desviarnos de los prin
cipios severos que debemos profesar.
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De las necesidades actuales de la nación.

Al tratar de las actuales necesidades de la nación, pareceria con
veniente decir algo de las antiguas, á fin de deducir comparativamente los 
gastos del d ia , y poder presentar al gobierno el cuadro exacto de las 
que rigurosamente debe cubrir. Pero nuestro objeto no es irritar mas 
los ánimos, recordando los escandalosos abusos cometidos por las au
toridades pasadas, y por los caprichos jamas satisfechos del ultilíio 
reinado. Harto conocidas son estas verdades , y bastante bien demos
tradas han sido en la memoria presentada á las Cortes generales y 
extraordinarias del reino en 9 de mayo del año pasado por el minis
tro interino de Hacienda D. José Canga Arguelles. Así, pues, nos li
mitaremos á presentar aquí el fruto especial de nuestro trabajo, diri
giendo nuestras observaciones al objeto principal que nos hemos pro
puesto , de buscar arbitrios con que saldar el déficit que resulta en el 
estado actual entre los gastos y los medios o recursos para cubrir los 
que están á nuestra disposición.

Hubiéramos deseado poder calcular sobre noticias todavia mas exac
tas de estos gastos o necesidades para habernos acercado mas y mas al 
modo de cubrirlos ó de satisfacerlas ; pero la ocupación por los ene-, 
migos del todo de unas provincias , y de parte de otras , la lentitud de 
las comunicaciones, y el vario giro é inversión que en cada provin
cia se da actualmente á los^caudales públicos , nos ha obligado á fundar 
nuestro cálculo sobre los datos que ha sentado el ministro interino de 
Hacienda en las memorias leidas en en' el Congreso nacional, princi
palmente en cuanto van acordes con varios trabajos particulares dignos 
de fe, que hemos podido recoger , y tenemos á la vista.

De todos ellos deducimos con bastante aproximación , á nuestro 
entender, que las necesidades actuales de la nación española, asi las 
políticas como las civiles y militares , contando entre estas últimas la 
manutención de un exército de operaciones de doscientos mil hombres, 
mientras dure la actual guerra , ascienden cada año á mil doscientos 
do«€ millones de reales vellón , o sesenta millones y seiscientos mil pesos 
fuertes ; en la forma siguiente:

ARTICU LO  PRIM ERO .

§ 1 .

Departamento de la Guerra y  gastos del Exército Pasivo.

Su consejo, secretarias , estados-mayores, inspecciones y direccio
nes, planas mayores de las plazas , fortificación de estas y sus muni
ciones deboca y guerra, colegios militares, pensiones y sueldos á invá
lidos y dispersos, y todos los demas gastos del exército pasivo ciento 
noventa y  cinco millones, seiscientos mil reales de vellón.
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Exército Activo, ó de Operaciones.

§ II.

Hemos creído conveniente dar k la tropa , que se halle en ser
vicio activo , el prest completo en metálico, y el real de man
dado abonar en campaña ; pues ademas de ser este 
útil á los individuos por los ahorros que les proporciona el régimen 
que se observa en las compañias, economiza a la nación 
sL‘'’invertidas en transportes, menoscabos, perdidas, y dilapidaciones 
de los artículos que componen los suministros de etapa, y ademas los 
sueldos délos empleados en su custodia, repartición y conducción, b n  
este caso solo cuidará el gobierno de los repuestos que debe haber, 
para mantener el exército en circunstancias extraordinarias , y en las 
cuales tampoco sufrirá gravamen alguno; porque el valor de las la- 
ciones de etapa, que consuma cada cuerpo, se le dara de menos por 
tesorería al hacerle el pago de su prest. Baxo este principio, teniendo 
presente una multitud de datos, de cuya exactitud no podemos dudar,
V los que comprehende la representación hecha al consejo de Regencia 
por el tesorero general D. José Perez Quintero en 11 de jubo de ano pró
ximo pasado, calculamos que, pagados en dinero como queda dicho, cues
tan diariamente al Estado unos con otros doce reales vellón por p aza, com- 
prehendiendo todas las graduaciones , aprestos de ^campana, hospitale.s, 
transportes , convoyes militares , acuartelamientos y utensilios:, vestuario, 
fornituras, armamentos y municiones; contando también la aitillena 
de campaña, y gastos anexos á ella; y por consiguiente que la con- 
servacion de un exército de operaciones de doscientos mil hombies ne
cesita al año ochocientos setenta y  seis millones de reales vellón.

a r t i c u l o  s e g u n d o .

§ I.

Departamento de M arina.

Su secretaría , departamentos y apostaderos en España , y pago 
de cuerpos de m arina, empleados en los buques, y en la conserva
ción de estos, haciéndonos cargo de su disminución actual, y teniendo 
presente el presupuesto del ministro interino de Hacienda ochenta y  
seis millones cuatrocientos mil reales de vellón.

% II.

Establecimientos de M arina.

Aunque no podamos proponernos en el dia engrandecer ni au
mentar este ramo tan interesante á una península; no debemos sin 
embargo consentir se disminuya de modo alguno , para que si la na
ción logra desahogarse algo, pueda elevarlo prontamente al grado de 
importancia que necesita; pues de nada serviría conservar en su ser



los buques  ̂ si nos desprendíamos del numero de oficiales hábiles y 
marineros expertos que los han de dirigir y tripu lar: por esto hemos 
juzgado oportuno indicar la conservación de los colegios de marina y 
pilotage^ los que reunidos á las ventajas que se podrian proporcionar 
á nuestros corsarios , y da la ocupación de las gentes de mar en el 
cabotage y pesquerías, podrian conservar el numero suficiente de per
sonas aptas para el caso indicado. El gasto de estos establecimientos 
de marina lo regulamos en dos millones de reales vellón.

A R TIC U LO  TER CERO .

Departamento de Estado.

Su consejo, secretaria, embaxadores, ministros y cónsules en las 
cortes y puertos extrangeros, y los gastos ordinarios y extraordinarios, 
indispensables para sostener nuestras relaciones exteriores dies millones 
de reales vellón.

ARTICU LO  CUARTO.

Departamento de la Gubernacion del Reino.

Este ramo deberá tener á su cuidado, á nuestro parecer, la po
licía y seguridad publica, y todo lo relativo á la industria, artes, co
mercio , minas, canales, postas y caminos, instrucción publica , cole
gios y universidades, casas de misericordia, hospitales y hospicios ; mas 
como todavia no se han designado sus funciones por la nación, y de 
consiguiente no están aun dotadas las diferentes clases que deben com
ponerlo , para llenar su vasto objeto/, cuando estemos en disposición de 
mirar mas particularmente por la prosperidad de los establecimientos 
pacíficos, calculamos deberle asignar, por ahora, dos millones de reales 
de vellón. ( a )

ARTICU LO  Q U IN TO .

Departamento de Gracia y  Justiciá.

Su secretaría, j ueces , subalternos y dependientes de todos los tri
bunales seis millones de reales vellón.

15

y
( a ) JVb agregamos el presupuesto de gastos del departamento 

de la Gubernacion de Indias , por no separarnos del orden que se
guimos en esta memoria, de no incluir ni contar por ahora para 
nuestro plan con las cargas ni productos de aquella parte integrante 
de la monarquía española.



A RTICU LO  SEX TO .

Departamento de Indias.

Casi no existe en el dia la manutención de misiones : otro tanto 
podemos decir de la compra de baldeses para el empaque de azogues 
y del vestuario para la tropa, que eran los tres artículos de mayor 
importancia de este departamento) y a s í, reducido á su secretaría v 
gastos en la península , le asignamos dos millones de reales vellón.

* A RTICU LO  SEPTIM O .

Departamento de Hacienda.

Como en la recaudación y administración de todas las rentas del 
Estado , que entran en el tesoro público, se emplea forzosamente un 
numero considerable de individuos, destinados á llevar la cuenta y razón 
y á correr con el ramo de -Hacienda de los exércitos, por mucho qué 
nos ciñamos a los mas precisos é indispensables en el estado actual 
calculando sobre las noticias que hemos podido recoger de las provin- 
cias no invadidas, juzgamos indispensable asignar á este departamento 
veinte milwnes de reales vellón para que pueda pagar los individuos 
<jue emplea en la secretarla de su ram o, tesorería general y sus depen
dencias , oficinas de euenta y razón , Consolidación ó crédito publico" 
contaduría general de Encomiendas, dirección general de Provisiones" 
y las particulares de las provincias, intendentes de exército y provin
cia , comisarios ordenadores y de guerra y sus respectivas oficinas 
Monte-pio, lotería, casas de moneda &c. y todos los administradores" 
recaudadores y dependientes de rentas del reino. ^

A R TIC U LO  OCTAVO.

Gastos de la representación nacional y  del gobierno.

Comprehendemos en este articulo el sueldo de los diputados de 
Cortes , los de los regentes , y todos los demas gastos ordinarios* v 
extraordinarios que son indispensables para mantener el decoro del go
bierno y conservación de los edificios que ocupa ; para todo lo que 
juzgamos necesario asignarle doce millones de reales vellón.

Pero como á la conclusión de las Cortes generales extraor
dinarias resultará tal vez algún ahorro en los sueldos que ahora 
perciben los diputados , podria en tal caso destinarse esta canti
dad al mantenimiento de un hospicio militar , destinado á reco
ger y cuidar con la mayor decencia y comodidad posible un nú
mero de soldados estropeados en defensa de nuestra libertad para 
estimular de este modo mas y mas á los que pelean por ella.

16
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De todo lo dicho resulta el estado siguiente:
17

NECESIDADES ACTUALES.
Reales vellón.

Departamento de la Guerra y gastos del Exército Pasivo 195.600.000
Exército de Operaciones ................................................  876.000 000
Departamento de M a r in a ............................................ ... gg 4 qq qqq
Establecimientos de M a rin a ................. ........................... § q q q  q q q

Departamento de E s ta d o .................................. ...  . 10.000 Oíjtl
Departamento de Gracia y Justicia • ........................  6.000.000
Departamento de In d ia s ................. .................................. 2.000 000
Departamento de H acienda............................................. 20.000.000
Departamento de la Gubernacion del R e in o ..............  2.00.0.000
Gastos de la Representación nacional y del Gobierno 12.000.000

(b  ) -----Suma R .“ vn. 1.212.000.000.

Según el cálculo anterior, para cubrir todas nuestras necesidades
actuales se necesitan mil doscientos doce millones de reales vellón; y 
como el fin que nos hemos propuesto es indicar recursos suficientes para 
subvenir á ellas , reformando al mismo tiempo las rentas que mortifi
can á los contribuyentes y gravan las clases mas empobrecidas del Es
tado, eximiendo á los pudientes de contribuir con la cuota proporcio
nada á lo que la nación ^'xíge de ellos imperiosamente para salvarse, 
nos ocuparemos en calcular el ingreso anual de las que en nuestra opi
nión deben permanecer para contar con su ingreso en H suma que .sp 
necesita. ^

PA R T E  SEGUNDA.

Producto de las rentas aplicables d cubrir las necesidades de la nación.

"w.» Después de haber manifestado en la primera parte el presupuesto de 
las necesidades actuales de la nación, pasamos á tratar en la segunda 
de las contribuciones y rentas ordinarias que deben permanecer , sos- 
tituyendo al mismo tiempo un nuevo sistema de contribuciones, y des
terrando la mayor parte de los impuestos indirectos, que con menos
cabo de nuestra felicidad exigia la administración anterior.

E ^e objeto, tan recomendable por si, está claramente demostrado 
en el plaii general que presentaraosul fin deesta memoria con el níun. L " : 
creemos justa é indispensable la extinción de las rentas Provinciales,

( b )  Comparados los gastos actuales con los antiguos, resulta 
un beneficio en ellos de 539.851.846 reales vellón anuales , sie?ido 
mui de notar los inmensos gastos que causa la guerra actual, y  que 
no obstante no hacen subir nuestras necesidades a la enorme cantidad 
de 1.751.851.846 reníes vellón, d que ascendieron el año de 1799.

n f j - r

rcv.s-

i

-;i> :



18 ........................
ruina de nuestra agricultura, comercio e industria, y odiosa con ra
zón á los pueblos; y opinamos deben extinguirse todos los ramos es
tancados, á excepción de la sal, cuyo precio reducido en favor del con
sumidor, lo íixaremos á treinta reales vellón por fanega, en vez de 
los cincuenta y dos á que actualmente está tasada por administración, 
y  no lo dexamos en absoluta libertad con el objeto de nivelar las ven
tajas de los pueblos distantes con las de los mas próximos á las 
salinas.

Nos lisonjeamos también de que se tratará seriamente de deses- 
ta 'c a re l  tabaco, permitiendo su libre cultivo y tráfico, con una cuota 
determinada de derechos, y procurando fomentar con este nuevo ramo 
la agricultura, industria y comercio, acordes con el dictamen que sobre 
este punto ha dado la Junta de Medios en expediente separado: y 
damos, en fin , al producto de las rentas generales, y al impuesto sobre 
extracción de lanas, una inversión peculiar, de que hablaremos en la 
cuarta parte de nuestra memoria.

Por este medio resultará la supresión de mas de doce mil empleados, 
cuyos sueldes pueden graduarse en mas de treinta y cinco millones de 
reales vellón al año, suponiendo que unos con otros no gocen mas que 
ocho reales diarios; y en este caso debe quedar al cuidado del gobierno 
la suerte de todas las clases é individuos reformados , de los cuales po
dría aliviarse el tesoro publico, proporcionando á los beneméritos e.sta- 
hlecimientos fixos , baxo cánones enfitéuticos, arreglados á los sueldos 
<|ue disfruten , en tierras y fincas del Estado ; pues de esta manera en
trarían en manos activas, con incremento de la riqueza nacional, mu
chos terrenos incultos y despoblados.

Como nuestro sistema estriba sobre la base de repartir las cargas 
de la nación , entre los bienes de los individuos que la componen , sin 
distinción de clases ni gerarquias, es tan justo como necesario dexar 
expedito en favor del brazo eclesiástico secular y regular el usufruto 
absoluto de los ramos dél Excusado, Tercias reales. Subsidio ordinario 
V extraordinario , y Nuevo noveno, que actualmente se hallan afectos 
al tesoro publico , sin que quede desprendida parte alguna de la ma
sa decimal, por deberse esta reducir para lo sucesivo á una sola con
tribución capitalizada, como lo hemos hecho con los bienes de los de
mas ciudadanos, en razón de la cuota general y particular que toque 
á  los participes en dicha masa decimal ; pero subsistirán las anualida
des y demas cargas impuestas sobre las vacantes, porque con ellas se 
gravan las rentas, sin perjudicar al poseedor futuro ni al que lo fue.

Atendidas las supresiones y modificaciones ya indicadas en el ramo 
general de rentas y contribuciones publicas , resulta de la siguiente 
demostración la clase é Índole de las que deben correr en lo sucesivo, 
y su ingreso liquido.
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Estado que demuestra las contribuciones^ 
rentas ordinarias que deben subsistir. Reales vellón.

( c ) Salinas por administración , al precio de treinta 
reales vellón la fanega de sal  ̂ en lugar de los cincuenta 
y dos reales que paga en la actualidad , y en el concepto 
de ascender el consumo anual para la península é islas 
adyacentes á 1.533.177 fanegas y con deducción de 
21.754.221 reales vellón j de gastos de elaboración acar
reos y administración^ re n d irá n ......................................... 24.241.119

Los derechos de aduana en el ramo de Tabacos  ̂ redu- •
cido á libre comercio  ̂ y cargando á su introducción 
diez reales en libra en lugar de cuarenta y ocho que
hoi paga . ............................................................................ 45.000.000

Naipes y sus nuevos derechos á diez y  seis maravedis
por b a r a ja ..............................................................................  3.000.000

Bulas, según la memoria del ministro de Hacienda Don
José Canga Argüelles de 9 de mayo próximo pasado 23.565.630

Papel sellado j según la misma.................  ........................  11.000.000
Maestrazgos j órdenes militares vacantes j y la de San

Juan de Jerusalen id e m ...................................................  1.900.000
Espolias y medias annatas eclesiásticas, según idem . . . 1.246 402
Lanzas y medias a n n a ta s ........................................   6.344.734
Penas y Efectos de C ám ara ...............................................   '2.000.000
Fiat de Escribanos.............................................................    300.000
Patrimonio Real y otros oljjjetos, inclusos los secuestros y

confiscos .....................................     18.000.000
Lotería, según la indicada memoria . . . . . . • . . , . .15 .224.413 
Rentas de Correos de la península ................................... 7.000.000

Suma R.* vn. 158.822.298

19

PA R T E  TERCERA.

JWodo de saldar el déficit que resulta entre los gastos 
de la nación y  el producto de sus rentas.

Exáminada.la naturaleza de los gastos ordinarios y extraordinarios 
de la nación, y calculado su importe, reducidas las rentas á las que 
hemos juzgado mas convenientes al orden actual de las cosas, y al de
seo de los pueblos contribuyentes; y separadas de estas las que se 11a-

( c ) E n  el caso de preferirse el desestanco de este ramo , y  
su libre fabricación y  comercio de cuenta de particulares con una 
contribución de quince reales en fanega  , al pie de las salinas, as~ 
cendena su total ingreso d 24.995.655 reales de vellón, producto casi 
igual al primero.



u r ¿ s  d r r s n w K r t "  s^ re n t™ '"" '™
Gastos anuales...............................................°  R * vn 1 212 000 000
Producto de las i’entas con exclusión de las Generales 158.822.298

9Ó

Déficit anual 1.053.177.702

cantidad que buscaremos en esta tercera parte para 
Se a i ^  PaW atie-

Nb nos lisonjeamos de que nuestro trabajo pueda llenar al oron- 
ío nuestros deseos ; porque saqueadas y ocupadas por el tirano de la 
Europa las dos terceras partes del territorio español, no será fácil ha 
llar en el resto los grandes recursos que necesitamos, y que aprove- 
chados en tiempo nos hubieran hecho respetables á la Europa entera- 
pero sin desmayar por esto de nuestro propósito de contribuir^con cuan' 
to alcancemos a un objeto de tanta importancia, presentaremos el fruto 
de nuestras meditaciones, el que, si no nos engaña el buen deseo al 
candara por el pronto á cubrir lá tercera paróte de todos lo r  ffa'stos 
otras dos'. , y aun desde ahora hipotecariamentl las

d uar!,'v “ r e r d 7 , r . r a ^ ^
^ "‘■yacentes, es el prLucto d c í o s T e S '
 ̂ Hemos separado los gastos de cosecha, denominándolos Í S  v 

cultivo i y hemos capitalizado el residuo al respecto de tres 
por ciento, y la misma operación hemos hecho separadamentí» m  i 
parte qúe perciben los participes de diezmo, y concia del producto

del propietario" cultivador, eT Ía  t m a '

El diezmo de trigo, calculado por un quinquenio incluyendo lo míe 
percibirían las clases privilegiadas, sino lo fueL n , lo consíderamos\n 
cuatro tníllones noveaentós ochenta mil faneffas castellanaf T ^  
responden i  una cosecha de cuarenta y n u e ™ T „ d ir í  ¡ X d e r s  
fanegas, cuyo valor, al precio medio de cuarenta y cinco reales vellón 
cada^una, tmporta áo, ntíl doscientos cuarenOs y  I
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Su distribución es como sigue:

A los participes de diezmo 
A los propietarios de la tier

ra por importe de su ar- 
r e n d a -
miento. 341.485,714 

A los culti
vadores. . 338.368.573

A jornales y gastos de cul
tivo...........................

Los demas diezmos rendi
rán rs. vn. 357.391.650 
que corresponden á un 
p r o d u c to  t o t a l  de  
3573.916.500 rs. vn. 
su distribución como si-

y
gue

A los participes de diezmos, 
A los pro

pietarios . 544.596.799 
A los culti

vadores. . 364.199.

.799 1

ü ' í
A jornaleros 
’̂ Uultivo. . .

y gastos de

Producto sobre 
que se funda la 
capitalización.

Jts.vn.

334.100.000

569.854.386

357.391.650

908.795.910
3.C60.14f846

Productos indus 
triales capitaliza
dos, b capital in
dustrial. R s. vn.

1.447.045.713

Capitales proce- 
dentes de los pro
ductos capitaliza
dos. R s . vn.

7 .4 7 0 .0 0 0 .(^

18.995.143866

3.307.738940

Suponemos que haya en el dia 1.749.577 
casas, rebaxando 300.000 de lo que o-ra- 
duau otros cálculos, no porque los crea
mos inexactos, sino atendiendo á lasque 
el enemigo habrá destruido en esta guerra; 
las que graduadas á 300 rs. vn. de al
quiler cada una' correspondiente á un ca
pital de 10.000 h a c e n ........................

Pasa y Suma á la vuelta.

11.913.055000

30.393.197000

17.495.770000

3.754.774.653 86.167.164866



V. ,

Productos indus
triales capitaliza
dos,. b capital in
dustrial. 2is. vn.

Pasa y snmatle la vuelta. .. , .
El capital de la industria ^ artes j  fá  

ÍM'f as y oficitó lo ’ oalcularemos en 
1.156.365.683 rs. vn. Creemos que se 
emplean en estos ramos 369.873 opera
rios, que graduados á 8 rs. de jornal dia
rios en 380 dids de trabajo útil al año, 
^llevan un equivalente que cori^sponde á 

Supondremos ademas que un 15;| por 
100 del resto pertenece a las prime
ras materias , no sujetas ya a gravamen 
por estar compréhendidas en el de la agri
cultura y nos b-estan todavía un 33 por 
100, que suponemos ser el usufruto de 
los capitales empleados en dichos obje 
tos ; y que haceú calculados al 3 por 100 

El importe de 174.095 criados asa
lariados á i’azon de 550 rs. al año ca 
•da uno, asciende á ............... .................

Capitales proce
dentes de los pro
ductos capitaliza
dos, R s . vn. ■

3.754.774.653

El ingreso de abogados, escribanos, 
médicos, cirujanos, boticarios, y demas 
clases ciue reportan utilidad de sus ocu
paciones , y no se hallan comprehendi- 
das en las antesrlores^ es de . . .  . .

El capital movible en comercio, na
vegación y pesca, asi en numerario 
como en frutos, y demas objetos corres
pondientes á eHos, calculamos que po
dra ascender á

El capital eri deuda pasiva del Estado 
especificada en;i la parte cuarta de esta 
memoria, deberá pagar en la misma es
pecie una contribución de ^ pór 100, y 
este capital es í d e . .............. ...

604.513.380

'95.7.53.350

4.455.040. ISS

86.167.164.866

6.167.383.633

93.334.448499

3.419.120.868

5.000.000.000

Dé todo lo cual resulta que la capitalidad de España é islas adya
centes «sobre que debe recaer el impuesío'que se cargue sobre lo.s capi
tales , es como sigue ; | ^

Por el terrena cultivado, y pol los demás objetos pertenecientes á los rei-
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y mineral queños vegetal , animal

pagan diezmos..................... . . • • • •
Por el capital industrial invertido en

la agricultura.............................................
Capital invertido en casas . . . ;
Capital empleado en la industria, ar

tes , fábricas y oficios.........................
Por ingreso de jornales de los ope

rarios empleados en dichos ramos. . . 
Por salarios de criados.....................

Por ingresó de abogados , escribanos, 
médicos, cirujanos, y detiías clases que 
reportan utilidad de sus ocupaciones, y 
no se hallan comprehendidas en las an
teriores................. ...

Por el capital empleado en el co
mercio , navegación y pesca. . . ; . 

Por el capital en deuda pasiva. .

/

3.754.774.653

68.671.394.866

17.495.'77d.ob()

6.167.283.633

23

604.513.280
9.5.752.250

4.455 04u.'183

258.000.00Ü

3.419.120.868

92.334.448.499'

5.000.000,000

y

Sobre este total debe cargarse el impuesto que ha 
necesidades de lunación de un modo capaz de inspirar 
xo una prudente, juiciosa y económica administración, 
todo que vamos á expone?.
Sobre todo el capital empleado en la agricultura , y 

en los reinos vegetal, animal y mineral : sobre' la in
dustria, artes, fábricas y oficios, que importa, como 
:va demostrado , 92.334.448.499 el 1 por 100 que
asciende á .................................. .....................................

Sobre el capital movible, empleado en el comercio, 
navegación y pesca , que asciende á 5.000.000.000
el 2 por 100 (|ue im p o rta ..................................

Sobre el ingreso de jornales de todas clases y el de cria- 
dos que asciende á 4.455.040.183 el 4 f  por 100 que es 

Sobre el i n g r e s o  de abogados , escribanos, médicos, ci
rujanos , boticarios y demas clases &c., que impoi- 
ta 258.000.000. él 10 por 100 que asciende á • • • ■

El producto de las rentas que dexamos e.xistentes é in
dividualizadas en la segunda parte por menos onerosas, 
excluyendo las rentas generales, reservadas para el fin 
que diremos luego, ascienden según cómputo á . . 

Total de contribución en efectivo ó en productos equi- 
’ valentes . ....................................................R. vn. . .

de cubrir las 
confianza ba- 

baxo el mé-

Contribiicion en los objetos de la deuda pasiva sobre 
su capital de reales vellón 3.419.120.868 pagaderos 

• en la misma especie á ^  por 100 . . . . . . . . .

923.344:485

100.0C0.000

211.614.408'

25.800.000“

158.822.‘29&

1.419..581.19I

17.095.604
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Resulta j pues^ de la contribución que proponemos un producto de 
reales vellpn 1.419.581.191 en efectivo y reales vellón 17.095.604 en 
vales reales y demas obligaciones que constituyen la deuda pasiva: 
cantidad que excede al ;presupuesto de nuestras necesidades en reales 
vellón 207.581.191 para suplir con ella las inexactitudes (jue pueda ha
ber en nuestros cálculos.

£íos ingresos de América , aunque poco considerables en todos 
tiempos -para apoyar en ellos nuestras esperanzas, y mucho ménos en 
el dia , .pueden sin embargo ayudar á suplir la parte que las actuales 
circunstancias no permitan realizar de contado , especialmente si Jas 
disposiciones que ha tomado el gobierno para conciliar el interes de 
ambos hemisferios tienen el éxÜto feliz que deseamos todos.

Hemos supuesto ya en el discurso preliminar que en el momento 
solo podrá contarse con un tercio realizable del pioducto de esta con- 
tribacion-,- porque suponemos de un tercio el terrreno de la península 
libre de enemigos; pero el ingreso irá siendo cada vez mayor, y la 
•obligación que contraerán las provincias ocupadas de satisfacer su 
cuota podria servir de hipoteca, para hallar sobre ella el resto q[ue 
necesitamos.

Tampoco nos hemos hecho cargo de la rebaxa mui considerable 
dé gastos que resultará de la disminución de empleados, ni de la cuota 
con que deberán contribuir todos los que perciben sueldos , jubilacio
nes y rentas vitalicias, que creemos -conveniente graduar en un 10 por 
loo. Esta rebaxa deberia liacerse también en todos los sueldos civiles 
que pasasen de seis mil reales, y ne hayan sufrido alguna, y en los 
militares de diez mil que se bailen en iguá! caso.

Analizaremos algo mas lo expuesto en esta tercera parte , para 
-f[ue , comprehendiéndose mejor por tod-as las clases contribuyentes, se 
aparte de su imaginación la idea de dci^confianza que infunde todo 
plan nuevo, cuando está concebido sobre cálculos obscuros y miste
riosos ; pues no cabe en nuestro franco modo de pensar cosa alguna 
que se oponga á la claridad , exactitud y buen deseo con que lo lie
mos formado ; llevando siempre por norte la equidad justa en las asig- 
nacioues ele cada clase.

Asi que, nos detendremos en manifestar las razones principales 
sobre que funda la aparente desigualdad que se observará entre el 
tanto por ciento que á cada uno prefixamos.

Hemos capitalizado los productos del cultivo, y de todos los obje
tos per-tcnecientes á los reinos vegetal, animal y mineral, y les hemos 
cargado el 1 por 100 de contribución ; porque suponemos que estos 
capitales reditúan 3 por lOü, y de e.ste modo contribuyen con un ter
cio de sus productos netos; pues para ello extraemos antes el caudal 
invertido por el propietario ó capitalista.

Guiados por el mismo principio, hemos hecho igual operación fi- 
xando la misma cuota sobre las casas ; pues aunque su renta se re
gula en 5 por 100, nos ha parecido que los dos quintos se einplca- 
ivin eii leedificarlas y repararlas, y que solo percibirá el propietario 
d  5 por loo neto.

Los capitales empleados en la industria, artes, fábricas y oficios 
están en el mismo caso, reba.xada tambie'n la parte que ya ha sido re-
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cargada entre los objetos vegetal  ̂ animal y mineral^ como pritndras ma  ̂
terias ; y baxo este supuesto hemos juzgado qde producen un 3 por lOOj 
al que asignamos de contribución el 1 por 100 del capital, o sea la 
tercera parte de sus productos.

Pero á los capitales empleados en el comercio y navegación y pesca  ̂
les hemos considerado el 2 por 100  ̂ porque les suponemos 6 por 100 
de utilidades netas, y nuestro objeto es gravdr á los propietarios con 
la tercera parte de estas. Tal es nuestra opinión relativamente al pro
ducto de estos capitales. ^

Aun mas perjudicados quedan, al parecerj los jornaleros y ros 
criados, pues que les cargamos u n 4 |-  por 100: Pero analizémoslo por 
partes, y se verá que lejos de ser el gravamen lo que aparece, nin
gunas clases hái mas beneficiadas que estas, tan acreedora la primera 
á la consideración nacional ‘ pues en su bienestar se afianza realmente 
el de la nación ; para lo cual trazaremos el cuadro de las contribu
ciones á que se hallaban sujetas por rentas provinciales, y catastro ó 
equivalente de la corona de Aragón.

Cada familia, compuesta de cuatro individnos de los comprehendidos en 
este pago satisface, anualmente reales vellón  ̂100^33 avos calculados por 
término medio, en la forma siguiente.

Reales vellón.

\

Rentas provinciales de la corona de Castilla, con inclu
sión de los 33 millones «on que contribuía Madrid . . 252-80 avos

Catastro de Cataluña . . . . ................................................ 83-80 avos
Idem de A rag ó n ..................................  ..................  30-40 avos
Equivalente de Valencia . ........................ ...  33-92 avos

R.® vn. 400-92 avos

y

cuyo término medio es el arriba expresado dé reales vellón 100-23 avos de 
contribución anual por familia de cuatro personas, resultando reales 
vellón 6-17 avos de recargo á cada familia en la única contribución que 
establecemos en nuestro plan, extinguidas las rentas provinciales ; recargo 
que desaparece , porque rebaxados en el precio de la sal, según el plan 
mismo ( parte segunda ) 22 reales en fanega , resultan 13 reales 48 avos 
de beneficio á cada familia de cuatro personas, en el consumo de este a r
tículo de indispensable necesidad; y si á esto se agregan las ventajas 
conocidas que reportarán en el desestanco de tabacos que también pro
ponemos , y las de la abolición de las siete rentillas ; podremos decir 
sin riesgo baque en vez de salir gravados, como era de temer, para 
cer frente á los extraordinarios gastos de la guerra ,, que con tanta razón 
y buena voluntad han emprendido, ceportarán beneficios de conside
ración.

Estas aparecerán todavía mayores, si comparamos la cuota asigna
da á los jornaleros con la proporcional que. señalamos á las demas 
clases ; pues si los igualasmnos con días resultaría que el jornalero (jue 
en 280 dias útiles gana 2240 reales vellón , á razón de 8 reales por 
dia, tendría que contribuir cou un tercio de este producto  ̂ ó can
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el 1 por 1-00 del capital que supone esta ren ta , y su contribución ascende
ría á 746 y dos tercios reales vellón, en vez que ahora solo se le exige 106 
40 avos reales, que -es una séptima parte escasa ; lo mismo decimos de los 
criados con respecto á su haber ; porque nos hemos hecho cargo, relati
vamente á unos y otros, que los que se mantienen con su trabajo per
sonal son también los mas atendibles, y los que menos utilidades pe
cuniarias recibirán del buen éxito de la presente guerra.

Después de estas dos, las menos gravadas son las clases sueltas del 
Estado, á las que hemos cargado un 10 por 100 de sus ingresos, en 
m z  de un tercio con que gravamos á los capitalistas. Si hubiésemos 
capitalizado las utilidades de los abogados, médicos , escribanos & c., su
poniendo que unos con otros tendrán una renta de 10.000 reales veílon, 
habría importado e l capital de cada uno al 3 por 100 333.333-i reales 
vellón.; y debiendo cargarles el 1 por 100 del capital, ó l a n c e r a  
parte de sus productos, importaría la contribución de cada indivi
duo 3.333 Y reales vellón, en vez que ahora no llega ni á la tercera 
^ a r te , pues solo contribuye con 1000 reales vellón.

Pero hemos tenido presente que estas clases no tienen capitales 
que asegurar, como ios propietarios de todas ios demas ; y esta consi
deración nos ha movido á no nivelarlos con ellos; pagan, pues, seo'un 
esto , las clases sueltas mas de un duplo que los jornaleros y criados, 
aunque solo contribuyen con menos de una tercera parte que los ca
pitalistas.

El capital en vales reales y demás efectos de la deuda nacio
nal pasiva en su actual estado que nada vtde ni produce , no debería 
estar sujeta á contribución ; pero como en la cuarta parte de esta me
moria se le asigna el valor mínimo de 25 por 100 para su admisión en 
los pagos que allí se expresarán , hemos creído mui justo señalarle la 
contribución de f  por ciento ; pero pagable en el mismo capital repre
sentativo de los valesy^ demas efectos que constituyen la deuda pasiva, cu
yos intereses vencidos y corrientes son parte de la deuda activa, y como 
tal deberán seguir el curso de ella, que se indicará en k  parte cuarta: 
y pudiendo suceder que haya quienes solo tengan que contribuir por 
capital en vales reales y demas efectos de la deuda pasiva , y que su 
capital en ella no alcance á comprehender, en el adeudo de esta cotí-\  
tribucion, ninguno de los objetos representativos de dicha deuda, áes
tos deberá admitírseles, bien en efectivo con el descuento que tengan 
el dia del adeudo, los efectos que constituyen la deuda pasiva, ó en 
los mismos efectos por el propio orden y con rebaxa de 25 por 100 
sobre los intereses que tenga adeudados , los que deberán abonársele en 
metálico.

Habrá tal vez quien diga que por bueno que sea el sistema de 
contribución que proponemos , es irrealizable por la dificultad que ofrece
rá la clasificación de fortunas ; pero es necesario confesar que si es 
en razón á los bienes, raices y casas, nada hai mas fácil de verificai- 
y si por lo respectivo á lo mobiliario, no alcanzamos porque se ha de 
suponer que en España no se pueda establecer la contribución en el 
orden que proponemos, cuando se executa en otros países de Europa, 
sin que jamas se hayan opuesto obstáculos insuperables para llevarla á 
efecto ; pues el pormenor de la distribución es obstáculo mui frivolo.
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y  de que no tratamos, por pertenecer exclusivamente á la parte regla
mentaria, y ser de fácil execucion para los cuerpos á quienes se cometa.

Pasaremos, por fin , á proponer en la parte cuarta de esta me
moria , el medio con que creemos podrá consolidarse el crédito publico, 
objeto de no menos consideración ni menos necesario para nuestra existen
cia política ; y omitiremos tratar de las causas de nuestro descrédito, por 
demasiado conocidas, y de la extensión de nuestra deuda, por ser asun
to que completamente ha puesto en claro el ministro de Hacienda; 
ciñéndonos a exponer los medios con que creemos puede cubrirse n u^- 
tra deuda nacional, restableciendo su crédito, para cuyo objeto hem%s 
reservado, según queda dicho en la segunda parte, el producto délas 
rentas generales.

PA R TE CUARTA.

Medio para restablecer el crédito publico y  satisfacer la deuda 
nacional pasiva y  parte de la activa.

No basta poner al gobierno en situación de ocurrir á sus nece
sidades ; es necesario, ademas, restablecer su crédito para que halle con 
él las anticipaciones que le son indispensables ; y asimismo es preciso 
que los ingresos cubran las necesidades , porque sin ello nadie creerá 
jamas se respete su propiedad particular ; razones que nos han obliga
do á tratar de ocurrir á los gastos actuales, antes que ocuparnos de res
tablecer el crédito perdidc\

Es necesario, ademas , que el gobierno reconozca la obligación en 
que está de satisfacer sus débitos , entendiendo por estos todos los con
traidos por los que de consentimiento tácito ó expreso de la nación han 
exercido la suprema autoridad, para que no se presuma que descono
cerá sus propias obligaciones otro dia.

No hai mas excusa para no pagar lo que legítimamente se debe, 
que la imposibilidad absoluta; la cual de ningún modo puede suponer
se en la nación española, cuando con una contribución mucho menor 
que la que paga la nación que hoi se mira en Europa con mas re
cursos, tiene no solo para cubrir sus gastos comunes, sino también los 
extraordinarios de su presente dispendiosa guerra , que le priva de casi 
todos los ingresos de su comercio, industria y naveg-acion : y que tie
ne , como luego diremos mas por extenso , bienes nacionales con que 
satisfacer con solo ellos la deuda publica.

No e s , pues , justo que sin.esta imposibilidad se trate de privar 
á nadie de lo que legítimamente se le debe ; y asi propondremos los 
medios que nos parecen mas oportunos para restablecer el crédito pú
blico , aunque no se nos oculta cuan dificil es esta empresa , por la 
desconfianza general que ha inspirado el sistema que se ha seguido 
hasta hoi.

La nación ha mandado reconocer todas las deudas contraídas 
por los gobiernos anteriores, y por el presente; y estas deudas debe
rán dividirse en dos clases.

Primera. Deuda activa consolidada
Segunda. Deuda pasiva constituida.
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iia  primera se compondrá de todos los acreedores al Estado, cu
yos créditos DO^’anan réditos ¡ó intereses.

La asegunda 4a formarán todos los acreedores que ganan réditos, 
como .son: los poseedores de jnros , créditos de reinados, vales reales^ 
empréstitos, censos , fianzas, y capitales de obras pías enagenadas &c.

No es ¡posible fixar la suma á que asciende la deuda nacional activa, 
por la sit^cion  en que se hallan muchas provincias, y por otras ra
zones ótoias ¡qoe mo es de nuestro objeto designar; pero sin embaro-o 
no obsta este reparo para la aplicación de los medios que propondremos 
p“ ra extinguirla; pues en caso necesario pueden ampliarse sobre las 
mismas bases cuanto ¡se quiera para conseguir el .fin.

Hemos fixado la deuda pasiva en 3.419.120.868 reales vellón , he
chas las deducciones oportunamente indicadas por el ministro de Ha
cienda , en su memoria presentada al Congreso nacional en 6 de marzo 
próximo, y excluyendo de ella el capital de vitalicios, por lo que luego 
diremos. ®

Hecho este presupuesto , debemos advertir que el interes en los 
empréstitos debe ser proporcionado á la mayor ó menor seguridad de 
k  hipoteca que los afianza ; y quedando la nación española igualmente 
obligada á pagar á todos sus acreedores , y corriendo estos por consi
guiente un riesgo igual, debe ser también igual el interes de sus créditos

E l 4 .por .100, asignado á los vales reales, es demasiado gravoso 
en las presentes circunstancias, en que la nación tiene entorpecidos to
dos sus recursos. .La lei antigua de Castilla asigna á los empréstitos v 
censos el 2 por 100 ; con este interes corran también los juros y otros 
capitales , y e^te es el que asignamos á los vales reales para no pri
var de su subsistencia á una multitud de familias, cuyo delito no ha 
sido otro que el que quisiéramos inspirar hoi á todos los españoles 
esto es., el baber tenido confianza en el gobierno. Y  como á toda k  
deuda pasiva, desde el dia que se determine la execucion de este plan 
en adelante , se le asignará 2 por 100 de réditos, resultará que los 
S.419.1^0.868 reales vellón acarrearán al Estado un gravamen de 
68.382.417 reales vellón, objeto de mui poca importancia, comparado 
con las ventajas Inmensas que resultan de poner en circulación un ca
pital que hoi está enteramente parado por su ningún valor.

Si el medio de rebaxar á 2 por 100 los réditos de parte de k  deuda 
pasiva de k  nación necesitase apoyarse en autoridades, la hallariamos 
en Inglaterra , que en una situación menos penosa y critica que la 
nuestra, reduxo á la mitad los réditos de 6 por 100 de su S inkin^fund  
o seo. fondo de extinción, en los años de 1727, 3 8 , 50 y 55.

El producto total de las rentas generales , inclusos los derechos 
de extraoaon de lanas, ascendía en los años anteriores á nuestra he
roica revolución á 167 millones. Nos hacemos cargo de la actual deca
dencia de nuestro comercio ; pero no debemos suponer que la rebaxa 
de este ingreso sea tan considerable como en otros ramos, conservando 
nuestras relaciones con América, sostenidas principalmente en Cádiz; v 
también evitando, con la rebaxa en los derechos qué .reclama la nece
sidad, los perjuicios del grande contrabando que trae su oniren dd 
exceso de ellos. 6

Hemos limitado, pues, el producto de k s  rentas generales á 90
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millones de reales j y sobre esta cantidad vamos á fixar el plan del 
restablecimiento del crédito publico, en la forma siguiente:

Admítase por el valor de dicha cantidad de 90 millones v en 
pago de los referidos derechos de rentas generales, una tercera parte 
o treinta millones en créditos activos 6 que no ganan réditos por to
do su valor. ^

Otra tercera parte en créditos pasivos ó que ganan réditos, con 
Ja perdida a que circulen en el comercio el dia del pago, estableciendo 
que el descuento para recibir estos créditos en pago de derechos 
subirá de 75 por 100.

Y  en fin , el resto, ó la otra tercera parte pagada en metálico, 
se destinara a fondo de un Banco N acional, que resumiendo los pro
ductos de as rentas generales en el Orden que va expresado, tenó-a a 
su cargo la extinción de la deuda nacional, y que ba.xo reglas inde
pendientes de la influencia del gobierno, establezca por las dos terce
ras partes del capital que se le asigna en metálico, y no mas mien
tras no consolide su crédito, notas o cédulas de pequeñas cantidades 
pagaderas al portador, para lo que deberá tener siempre en caxa el 
tercio de sus fondos, que es decir, la mitad del importe de las cédulas 
que establezca; e invierta las dos terceras partes restantes en descuen
tos al premio que se tenga á bien señalarle ; que convendrá no exceda 
del módica de 6 por 100. Estas dos terceras partes empleadas en descuen
tos, entrando y saliendo frecuentemente en caxa, auxiliarán el pae’o 
de las notas ó cédulas, si^por una casulidad acudiesen de un 
descontarlas mas de la mitad de los tenedores , lo cual será bie*ii raro- 
y difícil, estando seguros de ser reembolsados á la vista.

Prescindimos de Ja cuestión de si conviene o no que un Estado' 
tenga deuda nacional, en la cual estamos por la afirmativa cuando es 
proporcionada a los medios de sufrirla, cuando está bien constituida 
y cuando la masa general de la nación está interesada en ella • porqué 
entonces resulta mayor riqueza representativa, y por consiguiente ma
yores fondos que emplear en los progresos de la agricultura, que for
ma la base de la felicidad publica en el comercio y en la industria.^ 

entraremos en esa cuestión ; y solo añadimos que el resultado 
de la distribución que proponemos del ingre.so de las rentas generales 
sera: amortizar cada año con el primor tercio 30 millones de la deuda 
activa: poner en circulación con el segundo los créditos que compo
nen la deuda pasiva, que hoi nada valen, y aumentar la riqueza na-' 
cional con reales vellón 854.780.317 que es la cuarta parte de su to
tal, o ̂  con mayor cantidad, si el papel adquiriese mas crédito, como 
es de esperar; pues no adquriéndulo, el ingre.so anual de los 30 mi
llones asignados, que importarían 130 millones en vales .reales y otros 
documentos de la deuda pasiva, con el descuento de 75 pt>r 100, uni
dos al 2 por 100 de contribución que hemos establecido sobre eí total 
importe de esta deuda, en la tercera parte de nuestra memoria, basíarian 
por SI solos para redimirla en el. espacio de 37 años, resultando en- 
tónces un sobrante de 53.027.732 reales 8 maravedis en favor del tesoro 
publico, según .por menor se demuestra en el plan num .2.

No faltará quien repute por ideal el que se verifique la extinción de' 
la deuda nacional pasiva en los 37 años que proponemos; pero no po-
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drán fundarlo sino en la hipótesi de qne tome mas valor del que le 
asignamos para su admisión en pago de derechos reales, en cuyo ca
so lejos de ser un mal el retardo de su extinción , lo reputaremos por 
un bien ¡, por el tanto mas que asi se aumentará la riqueza nacional, 
y con ella el indirecto ingreso del erario público.

Por último, al mismo tiempo que se redima la deuda nacional, 
adquirirá el banco, con el tercio que se le asigna en metálico, un ca
pitel de 1.329.867.453 reales vellón en la misma especie, y aumentará la 
riqüeza nacional representativa, ó sea cédulas corrientes, 540,000.000 rea
les vellón , como se demuestra en el plan nüm. 3. Estes cantidades su
ministradas á la agricultura, industria y comercio, en términos equi
tativos, producirán una baxa considerable en el premio o interes del 
dinero, y en pocos años pondrá á los españoles en la situación á que 
los hace dignos su heroismo, sus virtudes y una administración ar
reglada.

Hemos omitido incluir en la deuda pasiva el capital de vitalicios, 
q u e , según la memoria citada del ministro de Hacienda , importa 
111.222.412 reates vellón ; porque el sacrificio que tantos han hecho 
y están haciendo de sus vidas á la patria , disminuye diariamente ej 
número de acreedores, y ha hecho ya tal rebaxa en esta suma, que 
no será hoi mui atendible; y porque consideramos mui inmediato el 
plazo de la extinción total de los capitales impuestos, por estar cerra
da hace tiempo la admisión de nuevas imposiciones.

Fuera de que no es conforme á los principios de buena fe y equi
dad el que por tan pequeño desembolso niegue la nación, ó aminore 
la subsistencia, á un corto número de beneméritos individuos que al 
entregarle sus fondos solo la exigieron una retribución vitalicia, de- 
xándola después por su heredera.

Al pago de los vitalicios, y á la mas .pronta extinción de la deuda 
activa, á que indudablemente le da derecho la circunstancia de no ga
nar réditos, y al de los vencidos de vales reales y demas efectos de la 
deuda pasiva , que componen parte de la deuda activa, deberán aplir 
carse los artículos siguientes, cuales son:

30

El 10 por lo o  sobre Propios.
El sobrante anual de estos.
El impuesto sobre Legados y Herencias en las sucesiones transver

sales.
El producto de las Temporalidades de los Jesuitas.'
Los créditos activos de las caxas de Amortización y Consolidación.
Las vacantes de las Mitras de España,
La anualidad de las Mitras de Indias.
La anualidad de los Beneficios Eclesiásticos de España.
La media annata de los donativos de la corona en las sucesiones.
La de los bienes donados por los reyes á las iglesias y monasterios; 

y cuando todo esto no bastase, o fuese demasiado lento su efecto, para 
cubrir aquellas sagradas obligaciones con la prontitud que reclama la 
justicia, la quinta parte de esta memoria nos ofrecerá recursos de otra 
naturalezai



PA R T E  QU IN TA .

Mgcuvsos pu T d  covtplctuT  c t  p o g o  de  lü  dfíudct nüciOTlCtl GCtlVU 
y  a fia n za r  e l re su lta d o  'de este  p la n .

Aunque los cálculos que liétuós establecido sobre el producto de las 
fortunas tnóvibles y estables de todos los ciudadanos españoles, unido 
al valor de las rentas que creemos deben subsistir, nos facilitan con 
exceso la suma necesaria para llenar el cupo de las necesidades expre
sadas en la parte primera de esta memoria, y la adjudicación que f a 
cemos de las rentas generales, y establecimiento de un nuevo banco na
cional indicado en la parte cuarta de ella, demuestra la extinción en 
27 años de la deuda pasiva y parte considerable de la activa que tiene con
tra si la nación; como jamas queremos caminar sobre principios dudosos ó 
arries"-ados; v conocemos también que es muí justo calmar e recelo de los 
oue se prevalgan para dudar del buen resultado de nuestro plan de la base 
fundamental sobre que estriba, ésto es, de la integridad délos productos de 
toda la nación, cuando sentamos al mismo tiempo por principio de 
nuestros cálculos la ocupación de dos partes de ella por los enemigos, 
diremos • que si bien por nuestra desgracia es esta la aflicción en que 
nos hallamos , ella misma debe empeñarnos mas y mas en realizar un 
oían que poniendo en movimiento los recursos efectivos de la parte 
libre ó hipotecando la usurpada, liga los intereses de todos; porque 
con la progresión de los esfuerzos mutuos afianza lá salud general.

Mas como sin embargo podría aCaso quedar todavía la duda de que 
los productos de la parte libre, baxo el método establecido, unidos á 
la suma que se negocie sobre la hipoteca de la parte usurpada , no 
alcanzase á hacer frente á los gastos y esfuerzos de la nación para 
arrancar esta última de las manos del ambicioso que la ocupa, hemos 
creído oportuno destinar esta quinta parte a aqüiétar el ánimo de los 
tímidos b desconfiados, demostrándoles qué la poCcion de España no 
ocupada tiene en s í , ademas de los meditís ya indicados, recursos con
siderables para continuar la guerra y satistacer sus obligaciones atrasa
das y corrientes, sin doblegar jamas su cuello á la servidumbre infame
con que el tirano la amenaza. ,

; Oué es en efecto lo que la nación española necesita para pagar
eus deudas atrasadas, y saldar sus gastos corrientes ? Una suma infe
rior á sus recursos, bien buscados y distribuidos ; pues según lo de
mostrado en la parte tercera de este escrito , ascienden los pio- 
ductos netos totales, con arreglo á nuestro plan estadístico, a reales 
vellón 1 419 581.191 que exceden en 207.581.191 las necesidades actua
les y con solólas rentas generales y fomento con ellas de un nuevo 
banco nacional se extingue toda la d eu da  p a s iv a , compuesta de las oWi.Sa- 
eiones que mas nos han espantado hasta el día, y gran parte dé h  a c tiva .

A l , a  bien : .i parí, el pago de la parle de la denrto ncftl-n que 
resta satisfacer, presentásemos en esta quinta parte recürsos o h pote- 
cas mas reales todavia que las anteriores ; ¿ cual será el espanol qué, 
sin detenerse a cotregir las fallas involuntarias en que hayamos incur
rido en nuestros cálculos, ni ert ilustrar al gobierno con sus luces, se 
atreva á introducir la desconfianza ert los demas , induciéndolos al
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quietismo ¿ k la desespmc.on? Veamos, pues, cómo podremos ar,^r 
■carnosa demostrar esta importante verdad  ̂ ^
dP para ello en fixar la cantidad á que ascien

e la d eu d a  ac¿iva  , por lo imposible que es el calcularla con exárfi 
tud , SI se atiende á que los suministros que han hecho los pueblos íJpsííp 
el principio de esta-^ruerra, no se hallan todavía liquidados; pwo iam asíd  
dra creerse que su valor , después de absorver el exceso dé 207 bftl ío i' 
reales que presenta la parte tercera y los i n ^ d s  de A m S i;  

al de los recursos ó hipotecas que^ indicaitmos

H ip o te c a s  q u e  a d em a s de  la s  e x p re sa d a s  , a s e g u r a r á n  
e l p a g o  d e  la s  o b lig a c io n es a tr a s a d a s  , -ó s m  

deuda nacional, y  de la s  co rr ie n te s .

-  i r :
de los bienes que exclusivamente la pertenecen. Tales son-

Los de los baldíos y los llamados de la Corona y todos los de

dades ; pero no íemeremo? to^'dHfoéraTegurm^'^ ¿u^^ 
de mucha aproximación, que ellas bastan no solo á" xt1 n4 ir d  
deuda activa, sino también á ayudai-nos á sostener eficazmente 
extraordinarios de la guerra , compensando ia  baxa que al p i o n / f ? ^

p a T p : ;  - o n a ' r q r  í é : :

ellos el que necesitemos, por la escasez y falta d ^ c i i^ d é c io n r  
metálicos, a-eemos convendría fixar una cuota ó .« im W r a l  v a íó f  
las tieiras vendibles, para que no pudiendo enageiiarse ñor 
produzca su emisión una baxa considerable en el precio^ y Te d S "  
ren los fraudes y colusiones. Esta cuota ó reo-ulacion in ^ /   ̂^^^stier- 
hacerse por el importe de los productos de fas t i c - J  ^  
al 3 por 100, dedocido, i„íes lol ava“ 4° d g L  dTcoít¡™ '’' í ' ' “ ‘'‘1  
costo <¡ue tengan o„ cada país, admitiendo en h  c o l “  le U , 
nes tres qn.ntos de su valor en crédito de la deuUa J L T  
quinto» en metálico, 6  en letras de cambio sobre a i s  acíed im / “  
en subsistencias y efectos necesario» al consumo del exLci o^ n-  ̂ H “ 
ros en el curso de uii año con el nlion» dcvi • exeruto , pagade-
conciliando de este modo la venta con el fomento 
dustria y comercio, y presentando á los b u e^ s  esoañoK 
todavía baxo el yugo del tirano, un medb de co n td b u íco rsn  
y demas efectos, créditos y subsistencias á la salvaéio.
en la que tomarían doble interes por asegurar a sl^ é  L
nueva propiedad. ^ °  ^  posesión de su

veuta't csr\L“„\?na''dLr „r!;tt„:r i;r„ /
por suertes de 2 0  ftuegas de sembradura, no7 o n T „ d o t
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sino á medida de la concurrencia y proporciones de los compradores de 
cada pais> exceptuando para el servicio del común la parte de las dehe
sas boyales necesaria á los vecinos , calculándoles una yunta á cada uno.

RESU M EN .

Las ideas esparcidas en las cinco partes de esta memoria se diri
gen a establecer la posible armonía y el debido oquilibrio entre k s 
necesidades del Estado y los sacrificios ordinarios y extiaordinaiios (*e 
son precisos para sostenerlo, combinando el que todos los ciudadanos 
españoles contribuyan á la salvación déla patria, en proporción corres
pondiente al grado de su fortuna productiva ;  suprimiendo las alcabalas, 
realcabalas, cientos, millones y rentillas, que tan poderosamente han ata
cado la prosperidad nacional, y que solo la ignorancia ó el prurito de dar 
empleos inútiles , y hacerse prosélitos, pudo sostener hasta el dia , erior 
político que llegó al grado de obligar a las Cortes de España en el año 
de 1650 a recargar con un 30 por 100 el articulo del v ino, y á este 
tenor los demas, aprisionando asi con trabas destructoras la comuni
cación del comercio interior de las provincias en ruina absoluta de la
publica felicidad. .7 . •

Queda demostrado igualmente que la única contribución que indi
camos grava menos los pueblos y los. individuos que las rentas Pro
vinciales que suprimimos , siendo su administración mucho mas econó
mica y fácil de verificar ; y los repartimientos mas proporcionados, por 
deberse hacer por las juntas ó diputaciones de cada provincia, ó por 
sus ayuntamientos (que son las corporaciones que conocen mas de cer
ca los haberes de cada contribuyente) del modo que juzguen oportuno, 
y que no nos detenemos en especificar, en la duda de si nuestro plan
será admitido. . .

El método para restablecer el crédito del gobierno, que indicamos 
en la parte tercera, y puso deuda publica debe producir tam
bién inmensos beneficios; y mas que todo la creación del nuevo banco 
nacional baxo las reglas de fondos progresivos, que por menor se expre
san en el plan nüm. 3  ¡ no temiendo afirmar que este establecimiento 
llegará á ser uno de los mas respetables de Europa, si el gobierno, 
como es de esperar, adopta el sabio sistema de no quebrantar jamas 
la sâ í’rada inviolabilidad de la propiedad de los paiticulares, naciona
les ó'̂  extrangeros, que tengan relaciones con el banco, aumentando 
de este modo la circulación progresiva de capitales y la masa de la ri
queza nacional, y estrechándose asi mas y mas nuestros vínculos con 
las naciones amigas, y con nuestras provincias de ultiamai , ventajas 
mui probables todas, si se atiende á que después de proporcionar este 
plan medios para cubrir las necesidades actuales del Estado, y conso
lidar el crédito publico, le facilitamos en la parte quinta nuevos recur
sos efectivos y disponibles, á fin de que se afiance todavia mas el re 
sultado que nos proponemos.

Con semejantes seguridades é hipotecas no pensamos que el go
bierno deberá temer dar principio al establecimiento de esta grande 
o b ra , comenzando por las provincias libres, y generalizándola después 
á proporción que las ocupadas vayan sacudiendo el yugo. Mas sin em-
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b&rg’Oj no tenemos la altanería de imaginar que esto deba verificarse 
sin sujetar ántes nuestro sistema á un escrupuloso análisis  ̂ procediendo 
después con Ja mayor rapidez á establecer la parte reglamentaria que 
exige j dado caso que se juzgue adaptable ; no contemporizando con 
las hablillas, hijas de los intereses particulares que puedan oponerse á 
las útiles reformas que en él se proponen ; y atendiendo solo al bien 
cómün, que debe ser siempre el objeto de todo gobierno justo é ilus
trado como el que nos rig e , y no olvidándonos jamas que la pereza , el 
ch ism o y la falta de energía han sido las víboras que destrozaron «1 
seno de la p a tria , y abrieron las puertas á la usurpación.

Cádiz 25 de enero de 1812. — Carlos Beramendi. - ^  José M auri
cio Ckone de Acha. —  Ramón ViLon.
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Leida la anterior memoria en la Junta de Medios , acordó está 'na- 
sase á exámea de dos de sus vocales  ̂ el tesorero general D José Perez 
Quintero y el diputado en la Junta por el ayuntamiento de esta ciudad 
D. José Serrano Sánchez cuyo dictámen. ,que dieron por separado" 
y el que produxo espontáneamente el vocal de ella intendente de exéi- 
citOj D. Pedio Elola j se acordo pasase con la memoria á la Superio
ridad para su determinación, acompañado del oficio -sio-uiente- •  

Excmo, S r.= C onstan te  siempre esta junta en el prfncipio que se 
propuso en el momento de su reunión , á saber ; no perdonar medio 
ni fatiga para llenar en lo posible el objeto con que el gobierno tuvo 
a bien convocarla, sin desmayar á la vista de las criticas circunstan
cias de la nación, y de las dificultades que ofrece haber de excocritar 
recursos para sostener las mas precisas atenciones del erarioj cuyo ^ o r- i 
me déficit fue su primera ojeada, se ha dedicado , sin intermisión v 
con el mayor esmero , á esta árida y penosa ocupación de su caro-o des 
de el 29 de julio iiltimo, en que por primera vez se reunió. Asi e s : 
que poi resultado de sus tareas ha elevado en varias ocasiones al co
nocimiento de S. A. diferentes propuestas de los arbitrios, ya de econo- 
mias , ya de productos efectivos, que progresivamente ha hallado úti
les , adaptables y de .sencilla execucion. Creyó sin embargo que estos 
recursos, aunque de grande interes, si lograban establecerse para en 
tretener algún tanto las g/-aves y perentorias obligaciones del Estado 
no podrían ser suficientes para llenar el vacio de nuestras necesidades ñi
para fundar en ellos la esperanza de haber á la mano el cuantioso inoreso 
que nos es preciso si ha de salvarse la p a tria ; por lo tanto pensó en 
buscar este , al menos en la parte posible en las presentes circunstan
cias ; y en la sesión del 23 de setiembre nombró una comisión com 
puesta de sus individuos, D, Cárlos Beramendi, D. José MauricioChone 
de A cha, y D. Ramón Viton, para que se dedicasen exclusivamente 
a pensar y coordinar sus ideas sobre esie punto. La empresa era ar
dua, ó por mejor decir, parecia rayaba en lo imposible presentar ba- 
xo un punto de vista el cuadro de nuestras actuales necesidades v el 
plan ó sistema para ocurrir á ellas. Sin embargo, después de'afo-un 
tiempo de no interrumpidos desvelos, la comisión ha presentado en 4 
del corriente mes la apreciable memoria que se acompaña. La Junta ovó 
con singular gusto este delicado trabajo; y consideró como mui urgente 
su remisión a V. E . , por si el gobierno tenia por conveniente hacer 
uso en todo ó en parte de las ideas que contiene : y por lo tanto dis
puso que los individuos de la misma , D. José Perez Quintero y Don 
José Serrano Sánchez, le expusiesen su opinión sobre este plan á la 
brevedad posible ; así lo han hecho con efecto ,* mas no estando de uni
forme parecer en cuanto á la graduación del cálculo de un 6 por 100 
que supone la memoria de utilidades netas del comercio, han presen
tado separadamente sus dictámenes, que también son adjuntos. Se con
venció desde luego la Junta de la importancia délos objetos sobre que 
versaban las indicadas observaciones , y hubiera deseado detenerse á 
examinarlas y discutirlas con la reflexión que requieren ; mas tenien
do en consideración por una parte que esto había de ocupar necesa-
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riamente dilatado tiem po, y por otra que tal vez pudiera ser conveniente 
que se acelerase cuanto íuese posible el poner en noticia del gobierno este 
apreciable plan , determinó hacerlo asi desde luego, remitiendo originales 
ios dos informes de D. José Perez Quintero y D. José Serrano Sánchez. 
Por la misma razón, sin haber precedido examen ni discusión sobre 
él, acompaña también original el voto que ha dado por separado D. Pedro 
de Elola, á fin de que S. A ., a quien V. E. se servirá hacerlo pre
sente , haga de todo el uso que estime oportuno.

^  Al pasar á manos de V. E. la referida memoria , no podemos dexar 
de presentar como mui recomendable el celo y esmero con que en su 
extensión Se han distinguido los individuos que la han formado, y como 
mui dif^nos de aprecio los particulares conocimientos que han demos
trado en esta importante obra. Sobre todo , nos lisonjeamos que la Su
perioridad se convencerá de los eficaces deseos qué nos animan de con
tribuir a la  salvación de nuestra afligida p a tria , á cuya libertad todo 
^̂ 1̂ 0 sBcnfic&rsG

Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 37 de febrero de 1813— 
Exemo. Sr.-^El Duque de Veragua—Ciríaco González Carbajal—Pedro 
de Elola—José Perez Quintero — Víctor Soret—Ignacio Salazar — José 
Serrano Sánchez — Exemo. Sr. secretario del despacho de Hacienda.

Dictamen del tesorero general D . José Perez Quintero.

Exemo. Sr. =  He examinado la memoria extendida por los Sres, 
D. Carlos Beramendi, D. José Mauricio Chone de Acha, y D. Ramón 
Viton, vocales de la Juntaí de Medios, que por acuerdo del dia 10 
del corriente se pasó á informe, de orden de la misma Junta, al Sr. D. José 
Serrano Sánchez, en unión conmigo.

Hemos convenido en las ideas en lo general; pero habiendo di
ferido esencialmente en la parte que manifestaré, fue de dictámen aquel 
que presentásemos nuestras opiniones por separado.

Desde luego aparece bastante manifiesto el motivo que en su pri
mera parte se recuerda sobre el déficit con que está gravado el Estado 
en el dia. Es de mucho mérito el cálculo hipotético demostrativo con 
que sus autores suministran ideas con que saldar aquel, y atender al 
mismo tiempo á los gastos extraordinarios. Las tres partes primeras 
tratan de este punto , y en la cuarta y quinta se proponen los medios 
de la extinción de la deuda publica, para que renazca la confianza, 
que es tan necesaria , y mas en circunstancias como las presentes.

La primera parte relativa á las necesidades actuales de la nación, 
está fundada en los cálculos aproximados que presentó el Sr. encarga
do interino del despacho de Hacienda á las Cortes generales, y en otros 
datos dignos de fe que la comisión tuvo á la vista para establecer la 
aserción de que necesitamos para mantener el exército de Operaciones, 
indispensable en la actual guerra , y las demas obligaciones del Estado, 
la cantidad de 1313 millones de reales.

En la segunda parte se manifiesta el producto de las rentas que 
deben fixarse, para cubrir en pártelas mismas necesidades, estable»- 
ciéndolo baxo sabios principios. Quedan abolidas las rentas Provinciales 
como ruinosas á la agricultura, comercio é industria , así copo los de-
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mas ramos estancados, á excepción de la sa l, cuyo valor reducen al 
precio fixo de 30 reales por fanega en lugar de Jos 52 que en Ja ac
tualidad paga, por cuyo medio juzgan con raílon se/eVitarán los frau
des , habrá menos empleados, y se logrará la,libertad;,,qu^ tanto con
tribuye á la felicidad publica; y fundados en las mismas razones , el 
desestanco de tabaco, cuyo cultivo y tráfico debe quedar libre para ma
yor fomento de la agricultura, industria y comercio, según que asilo 
conoció y declaró la misma Ju n ta ; de modo que ascenderá el ino-reso 
por ahora á L58.822.298 reales, que rebaxados de Jos 1.^12.000.000 
súltárá un de 1.053 177.702 reales. Para saldar este pro
pone la comisión , en la tercera parte de la propia memoria , varios ar
bitrios , sobre los cuales, aunque no hallo graves inconvenientes , indi
caré algunas observaciones. <
í El primer recurso que se propone para saldar el déficit, es cargar 

un 1 por 100 sobre los capitales que se empleen en la agricultura, baxo 
la hipótesis de. que al propietario le resulte un 3 por 100 de utilidad. 
Este 1 por 100 viene á ser igual á 33 ^  por 100 sobre la utilidad qué 
se establece, y me parece que con re.specto á la necesidad en que es
tamos todos de defender nuestra libertad y nuestras leyes ;  no es un sa
crificio e.xtraordinario, limitándolo á solo el tiempo que" tardemos en 
lograr aquel b ien; pero creo que debe tenerse mui presente, ántes de 
que el gobierno decida sobre este punto, el que los diezmos absorven 
una parte mui extraordinaria de los capitales que se invierten en la 
agricultura; pues podrá sin exageración asegurarse con demostración 
que el 10 por 100 del die'zmo asciende en la generalidad á mucho mas 
del 40 por 100.

El segundo arbitrio que se propone de la contribución sobre las 
Casas, esta bien fundado en su extensión, .y' guarda 'proporcion con el 
primero de que acabo de hablar ; pero creo que los aprecios deberian 
verificarse con concepto á las rentas que producen, para deducir de ellas 
el 5 por 100 establecido por arrendamiento ; pues así se evitarian la.s 
reclamas de injusticia ó desigualdad. En la mayor parte de los pueblos 
del reino producirán las casas 2 por 100 con respecto á sus avalúos, 
capitales ó costos, y mucho menos las haciendas de campo o de recreo; 
pues aunque es cierto que si se apreciaran en Cádiz las posesiones qué 
se adquirieron ó labraron, según el valor que tenían al tiempo déla 
adquisición, resultaría que rinden un producto desde 4 hasta 7 por 100, 
también lo es que si el aprecio se hiciese en proporcion al valor de ma
teriales y jornales de tiempos posteriores y de los presentes , se halla
rla que no podría llegar el rendimiento para sufrir proporcionalmente 
el recargo. Por esto la Junta de Cádiz cuando dispuso que las fincas 
contribuyesen al Estado con un 20 por 100 de sus arrendamientos, que 
es decir la quinta parte de ellos , se propuso sin duda separar otras 
dos partes iguales, y dexo equilibrada aquella tercera parte .que esta
blece la memoria de que trato.

El tercer recurso, que se funda sobre los capitales empleados en 
la industria , a rtes, fábricas y oficios, es mui oportuno y no se me 
ofrece reparo alguno ; porque supongo que Jas regulaciones de los ca
pitales se harán con la justa equidad que e.xige materia de tanta gravedad.

Lo mismo digo en razón del cuarto recurso sobre los capitales em



pleados en el eomercio^ navegación y pesca ; pues aunque parece á pri
mera vista algo excesivo el cálculo del 6 por 100 que se supone coma 
utilidades infalibles netas al comercio , «i se examinan en todas sus 
relaciones , y en la generalidad los negocios mercantiles, se hallará que 
estas ganancias son las menores que pueden graduarse en general al 
comercio. En esto no convino conmigo ei Sr. Serrano; y pues la Junta 
ha de manifestar al ministerio su dictamen, resolverá lo que mejor le 
parezca ; en el concepto de que en el caso de no conformarse en que 
lar ^utilidades netas del comercio deben necesariamente graduarse en 
6 por 100 haciéndolo con equidad ; hai razones sobre que fundarlo 
con muchas demostraciones^ hasta el término en que una materia de 
esta clase puede demostrarse. El impuesto sobre jornaleros debe mirarse 
con la mayor atención; porque es la parte que debe ser roas favore
cida, en razón de su necesidad, y en razón también de que es agen
cia de una fatiga personal. El 4  f  por 100 á que asciende este recur
so , presenta la equidad que se demuestra en el análisis, á causa de 
la libertad de las rentas Provinciales; mas siendo una contribución nue
va que trae varias dificultades para su establecimiento, seria mui con
veniente variar la Voz para hacer esta graduación sobre el sudor del 
artesano á una contribución directa. En la esencia considero justo el 
impuesto, y  esto es solo prevenir la opinión para evitar la equivoca
ción que se padece por las primeras impresiones.

El impuesto del 10 por 100 sobre las agencias de abogados , es
cribanos, médicos, cirujanos , boticarios, y demas clases no presenta 
aquel inconveniente ; porque se adquieren con menos fatigas, y sin 
riesgos. Asi el impuesto de ~ por Í00 sobre el’ importe de la capitali
dad de vales reales y demas efectos de la deuda pasiva nacional, como 
los demas arbitrios que se proponen para su extinción en la cuarta y 
quinta parte, los considero sobradamente fundados en principios soli
dos , y que acreditan los conocimientos , instrucción y extraordinario 
trabajo con que la comisión ha desempeñado el encargo que le come
tió la Junta ; siendo de singular mérito el pensamiento que demos
trativamente presenta sobre el establecimiento del banco nacional, que 
sin duda , sostenido por el gobierno, podrá un dia libertarnos del enorme 
peso que nos agobia.

Conociendo la comisión que no era de su inspección el tratar la 
parte reglamentaria que debe seguirse á este p lan, omitió hacerlo opor
tunamente, y es mi dictámen que no debe tratarse de esta materia has
ta que esté discutido y aprobado lo principal por el gobierno.

Como es en mi opinión tan útil que el gobierno tenga conocimien
to del todo de este apreciable trabqjo , creo que la Junta no debe 
perdonar medio para acelerar su remisión, por lo que se interesa en 
ello la causa pública.

Cádiz 19 de febrero de 1812— Excmo. Sr — José Perez Qjuintero.
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Excmo. Sr. — He reconocido la memoria extendida por los Sres 
D. Carlos Beramendi, D. José Mauricio Chone de Acha, y D. Ramoii 
Viton, vocales de la Junta de Medios, como individuo que soi de ella 
y por el acuerdo del dia 10 del corriente mes, para oir el informe qué 
sobre la propia memoria se manda dar. ^

Y  en efecto; si á la primera vista aparece bastante manifiesto el 
motivo que en su primera parte se recuerda ; causante del lastimoso 
déficit con que se halla actualmente gravado el Estado entre los exiTe- 
mos de sus recaudaciones y fines de los desembolsos; es admirable el 
trabajo que, baxo Un cálculo aritmético demostrativo, en ocasión tan 
critica, que improporciona las razones mas sólidas y necesarias, han 
establecido sin embargo sus autores, que casi llega al grado de la evi
dencia posible ; suministrando ideas con que enxugar aquel, y atender 
al mismo tiempo á los comunes gastos ; dividiéndolo en las tres partes 
que comprehende ; al paso que también en la cuarta y quinta se propo
ne el reembolso de todo lo que se debe á la nación, para hacer re
nacer la confianza que se mira perdida, y que tan necesario es su res
tablecimiento , como que propende no en la menor parte á la mayor 
felicidad ; y para hablar con el debido orden, lo haré según las mis
mas divisiones que contiene.

La primera, que es referente á las necesidades actuales, como fun
dada en los cálculos presentados por el ministro interino, que fue , de 
Hacienda á las Cortes; y» acordes con otros trabajos dignos de fe que 
la comisión ha tenido ja la vista, se tiene por indudable; respecto k 
que se establece, que para mantener el exército de Operaciones nece
sario , durante la guerra actual, y atender á las demas obligaciones del 
Estado, es forzosa la cantidad de 1.212.000.000 de reales vellón.

La segunda que es relativa á manifestar los productos de las ren
tas que deben fixarse, y ser aplicables á cubrir en parte las mismas 
necesidades sabiamente se establecen ; derogando las rentas Provincia
les como ruina de la agricultura, comercio é industria ,* al modo que 
los demas ramos estancados , á excepción’del de la sa l, reduciendo su 
valor al precio fixo de 30 reales vellón por fanega, en lugar de los 62 que 
en la actualidad paga, como medio de apartar empleados y sus costos; evi
tando fraudes y proporcionando con él la libertad propia, que tanto influ
ye á la felicidad, no inénos que al fin del proyecto.; en que debe ocupar 
no el inferior lugar, por las propias razones, del desestanco del tabaco, 
permitiéndose su libre cultivo y tráfico, como fomento á la agricultura, 
industria y comercio, fundado en acuerdo de la propia Junta , que asi lo 
conoció y declaró; y por ellos se deduce que ascenderá el ingreso por ahora 
á 158.822.298 reales vellón, los que deducidos de la suma necesaria, 
ya sentada en la primera parte, anual de 1.053.177.702, que es la ter
cera parte de la propia memoria; proponiendo el modo de saldarlo, y 
sobre la que se me ofrecen algunos reparos, que para la mayor cla
ridad propondré , siempre baxo el supuesto que el objeto solo se dirige 
á la mayor justificación.

El primer recurso que se propone para enxugar este déficit , es 
cargar 1 por 100 sobre el capital que se emplee en la agricultura ; y
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aunque carezca riel profundo conocimiento que es necesario para hablar 
en esta materia, como agena de mi profesión, no obstante reflexiono, 
que si se rebaxa el caudal invertido por el propietario capitalista, de
be también del propio modo extraerse el diezmo que paga el cosechero, 
siendo de bastante consideración, y girándose sobre el producto total de los 
capitales invertidos; pues que en los años estériles apenas se coge lo sem
brado , y sin embargo se deduce el diezm o; y de aquí la parte para 
el cupo del déficit, aunque por separado; deduciéndose la consecuen
cia , que no resultándole el 3 por 100 de utilidad, que por preliminar 
se^úxa para la exacción del uno, notablemente serian perjudicados, y 
los capitales se disminuirian en destrucción del vasallo; al paso que se 
Tiiultiplicarian las reclamas, al parecer justas, puesto que estableciéndose 
33 X por 100 del producto liquido, si á este se agregase el 10 por 100 
del ^diezmo , y ademas las primicias , vendria á resultar de contri
bución cerca de un 50 por 100 ; mas estas razones podrán solven
tarlas con mas acierto, caso de graduarse oportunas, las personas inte
ligentes.

Acaso con alguna mas propiedad podré seguir esta idea en el se
gundo presupuesto referente á lag casas, cuyo cálculo lo supongo bien 
fundado en cuanto á su extensión, y oportunas las reflexiones del aná
lisis , dirigidas á aplicar los dos quintos , ó su aproximación , que se des
tinan para la reedificación y cuidado de ellas , como medio de que sean 
productivas , y que con él se evita sus ruinas ; pero soi de parecer 
cjue pudiera agregarse á este análisis la reflexión de que los aprecios 
se verificasen con concepto á las rentas que producen, para deducir 
de ellas el 5 por 100 establecido por arrendamiento ; pues que de lo con
trario ocurrirían iguales multiplicadas reclamas de injusticia ó desigual
dad á otros contribuyentes , que las fundo en el̂  modo siguiente:

En los mas pueblos del reino apenas producirán las casas 2 por 100, 
si se atiende al concepto de sus avalúos, capitales, ó costos; y mu
cho menos las llamadas haciendas de campo o de recreo, sin embargo 
que á estas se les figure los justos rendimientos que produxeran estando 
en alquiler. En Cádiz si algunas de las posesiones que componen su 
recinto, por razón de haberse comprado en tiempos que los terrenos y 
materiales eran de poca consideración, como al principio del siglo pa
sado, estas producen desde 4 á 7  por 100, según la época en que fue
ron adquiridas y labradas , las mas no pasan del 3 con respecto á su 
costo ; si todas se justipreciaran en el dia según; los precios y valores 
crecidos que tienen sus terrrenos, materiales y operarios, vendria á re
sultar que los rendimientos que en aquel concepto son proporciona
dos desde el 3 a l7 ;  los primeros apénas serian 1 y los otros ba- 
xarian en mucha parte ; y de consiguiente se vendria á parar en que 
pagándose 1 por 100 sobre estos aprecios, serian perjudicados; y el medio 
restante no bastaría para atender á la conservación de las propias, fincas, 
que por consecuencia vendrían á su ruina. Por este fundamento la junta de 
de Cádiz, convencida igualmente que es necesario perder parte patacón- 
servar el todo; cuando dispuso que las, fincas de esta población con
tribuyesen al Estado , graduando la tercera parte de sus rentas , de
terminó que-ífuese el 20 por 100 de ellas ; que es decir la quinta parte, 
separando otras dos iguales para conservación , reparos y albaquias.



quedii perfectamente equilibrada en aquella justa tercera parte, que confor
ma con esta memoria estampada en su- análisis, y con que separo las 
reclamas que pudieran sobrevenir, con tanta justificación é igualdad, 
que no excineró de la contribución ni aun á las que estuviesen deso
cupadas , como inclusas en los dos quintos.

El tercer recurso que se funda sobre los capitales empleados en 
la indu.stria, artes, fabricas y oficios, es oportuno, y no se ofrece otro 
reparo, sino la prevención de que las regulaciones en las capitalidades 
sean hechas por la balanza de la equidad.

i Y  qué podré decir en orden al cuarto recurso sobre los ca|H- 
tales empleados en el comercio, navegación y pesca ? Si en el antece
dente he descansado para la justificación de él en la balanza de la equi
dad, con respecto á sus capitales, es aun mas necesaria y prolixa en este re
curso, puesto que el alma, la sangre y vivificación de la nación pende de 
é l;  y , si es justo que proporcionalmente aquellos contribuyan , según el 
presupuesto, es indispensable también auxiliar esta gran masa , para 
que no se perjudique ni se destruya ; y para que sea el áncora de 
la esperanza en todo evento; porque si se tratase que las verdaderas 
utilidades fuesen las contribuyentes , no solo en cuanto á la gradua
ción, sino en mucho mas podrían suplirlo; y siempre se sostendria la 
capitalidad; pero girándose la contribución sobre esta, si aquellas son 
figuradas, o no reales , viene á padecer por consecuencia la esencia 
productiva, y será mayor el perjuicio.

Parece exagerado el cálculo de 6 por 100 que se supone como 
utilidades infalibles netas ,»y en general al comercio; mas si se atien
de á que las que sean ipdirectamente, y por otro orden están gravadas 
á varios justos derechos, no ménos que á los riesgos que sobre si llevan 
los capitales; por estas razones creo sea recargado el 2 por 100; pues 
aunque la contribución extraordinaria de Guerra extendió su deducción 
á mayor interes, fue en el concepto de ser girado sobre verdaderas 
utilidades; en que si se privaba de aquellas porciones, no perjudicaban 
al capital que las produce; y sin embargo se han tropezado con mu
chas dificultades, y en la introducción de la memoria se recuerda este 
acto prudencial, en la referencia al establecimiento de Federico 11 de 
P rusia , que si gravo en un tercio el producto de los capitales, aque
llos los dexo en libertad para la prosperidad publica.

El impuesto sobre jornaleros debe llamar toda la atención, por 
ser la parte que debe mas favorecerse en razón de su necesidad, y que 
lo que agencia es hijo de su sudor. Es constante que por la hipótesis 
el 4  A por 100, á que se gravan aquellos frutos, proporciona la equi
dad que se demuestra en el análisis por la libertad de rentas Provin
ciales ; pero siempre resulta en una graduación nueva, que por serlo, 
envuelve muchas y varias dificultades, un aspecto disonante en la voz, 
graduando el sudor del pobre á ser contribuyente directamente; cuan
do el otro recargo le es indirecto, ó en el caso que quiera consumir
las especies; por lo que parecería mas conforme si se les estableciese 
un derecho igual personal.

No conceptúo de tan escrupuloso examen el impuesto de 10 por 100 
sobre abogados, escribanos, médicos , cirujanos y boticarios, respecto 
á que le son, no solo menos gravosos, sino que los adquieren con menos
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fatigas y sin riesgo; así como lo creo juicioso respecto á los que disfru
tan sueldos, si se atiende á las reducciones con que se han modificado.

Hasta aquí de los recursos para cubrir las necesidades del Estado, 
según lo demuestra el plan nüm. l . “ aun con algún sobrante, por la 
falibilidad que pueda resultar de los cálculos formados. Síguese el im
puesto de ■- por 100 sobre el importe de la capitalidad de vales reales 
y demas efectos de la deuda pasiva nacional ¡, que con bastante oportu
nidad separa de los otros arbitrios para atender á su extinción en la cuarta 
y quinta, con que se concluye el valor de dicha memoria. Considero so- 
bíCdamente fundamentado el principio que en ella se sienta, y los me
dios de conocidas ventajas demostrados prolixa, difusa y geométricamen
te en los planos 3 y 3 ; y de singular mérito el pensamiento del banco 
nacional, si se establece conforme á las ideas de los autores > y el go
bierno sabio que nos rige hace sostener las reglas en que se funda, no 
permitiendo se vicien ; puesto que en tal evento perderá de una vez 
las ventajas con que se presenten.

Este es mi dictámen > que sin altaneria debo sujetar á la mas es
crupulosa análisis de las personas que estime la Junta -— Cádiz 31 de 
febrero de 1813 — José Serrano Sánchez,

Papel del intendente de Exército D , Pedro Elola.

Excmo. Sr.—El proyecto de única y general contribución presentado 
á esta Junta de Medios por sus individuos, los Sres. D. Carlos Beramendi, 
D. José Mauricio Chone, y D. Ramón Viton>tes de un trabqjo grande, y 
admirable su objeto de abolir la multitud de diferentes rentas que una 
larga experiencia nos demuestra son causa del empobrecimiento de los 
pueblos y dilapidación de los caudales públicos \ mas el temor fundado 
de que el tiem po, las circunstancias, y perentoria necesidad en que 
nos hallamos no puede ser á proposito para una total innovación de todas 
las rentas, que es dificil creer se admita con gusto por los pueblos, ve- 
xados de un modo inaudito y doloroso, ya por los enemigos, ya por 
nuestras imperiosas necesidades , me inclina á opinar que por ahora no 
debe ni puede pensarse en su eXecücion,

El corto tiempo de solos tres dias que he tenido en mi poder el 
borrador de la Memoria , sin haber faltado á la obligación de mi em
pleo, no es de ningún modo suficiente para comprobar los presupues
tos sobre que descansa y se funda el plan : convengo sin embargo en 
que los conocimientos de los tres Sres. que lo han formado lo habrán 
asegurado en lo posible; pero como los cálculos de semejante natura
leza y complicación están sumamente expuestos á un pequeño error, 
del cual resulta todo equivocado , seria necesaria é indispensable una 
comprobación detenida y meditada, á lo menos por otro tanto tiempo 
del que se empleó en formarlo, (a) Supongamos empero que todo es-

(a) E l estado del plan qué demuestra las contribuciones y  ren
tas ordinarias que deben Subsistir, no esta conforme con la entrada 
de las mismas rentas que traen otras noticias— Véase Gandara, Apun
tes sobre el bien y el mal de España, pags. 11 ^  13—Reflexiones so
ciales para la Constitución española, págs. 73 y  13.
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A ■ ■ 45ta exacto , y que el gobierno lo acepta; nadip piiedé dudar que el cir^
cular las ordenes , admitirlo los pueblos, {h) estudiarlo, y ponerlo en exe^ 
cucion necesita un tiempo, que los apüros del momento no nos conce
den en el dia : este tiempo es incalculable; mucho mas si, como es de 
esperar, lo repugnan > poiiOn reparos y dificultades con demostración 
de experiencia 3 que miéhtras se resuelVeOiy cOmUnicari las órdenes 
de solución 3 se fraguan otras ; marcha que regularmente acontece en 
todo lo nüevo. ¿ Qué situación seria la nuestra ? ¡ Qué cahos ! ¿ no po
diendo contar con los anligUOs impuestos abolidos ; ni con los n # -  
vos exigidos con la balanza justa que pide lá razón? Las gran
des innovaciones 3 por convenientes que sean > hallan grandes oposi
ciones , y acarrean grandes disgustos , aun en los tiempos tranquilos.
¿ Como intentar en nuestra borrascosa situación aüméritar los males aun
que sean imaginarios? Las provincias y los pueblos ocupados, por mas 
patriotas que sean, temblarán senrtejante contribución, que dexa al cul
tivador y propietario en írtenos de la mitad del producto de sus sudo
res, (c) y que grava al pobre sin proporción al pudiente: (d) El exem- 
plar de la Inglaterra no puede servir de norma ; porque su Opulencia 
de ningún modo será comparable con la pobreza, devastación y des
gracia actual de nuestra péninsula. Si á un ciudadano que tiene Jo mui 
preciso para vivir, en cuyo caso se halla el español, se le exío’e la 
in tad 3 quedará indigente , é inútil para contribuir en lo sucesivo • 
lo que nünca sücédérá con Un rico y desahogado ingles, que, aun dan
do la mitad de su renta o caudal, quedará en estado de gozar to
das las comodidades de la* vida : y por lo qUe hace á la imprOpor- 
cional contribución del* pobre criado ó jornalero , nunca Serán para 
mí razones de convencimiento la exacción que sufre en el dia ; pues 
este mal debe remediarse, y nO servir de comparación ni exemplo la 
injusticia de su anterior recargo.

Las rentas antiguas, aUnque viciosas y perjudiciales, por lo ya ex
puesto no pueden abolirse en las urgentes necesidades en que nos 
hallamos; porque estando ya admitidas por costumbre inveterada, pro
ducen al erario los ingresos que mal ó bien nos sostienen ; y si se

(b) Verdadera sanción dé las leyes.
(c) Contribución del plan . .  33 j- por 100

D ie z m o ............................10 por 100
P rim icia ............................ 3 f  por 100

Impuestos municipales y  
mandas forzosas ó de 
costumbre , lo menos . .
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(d) Criados y  jornaleros . 4 f  por 100
Em pleados ...................... 10 por 100
C ultivador ......................... 1 por 100
Com erciante .....................3 por 100
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quitan con lisonieras teorías y esperanzas sobre países ocupados que 
en la práctica regularmente no surtirán el efecto deseado; ¿ que apu
ros serian los nuestros, y qué trastorno general, si para cubrir el hue
co hubiésemos de echar mano de providencias violentas, cuyos efec
tos son tan dolorosos, no solo para las clases que los sufren, sino 
también para las autoridades que las dictan ?

Si no fuese el tiempo tan limitado, diría cuanto me ocurre sobre 
el exército permanente y su costo; fundándome en la experiencia de 
Sí,,años de meditaciones y estudios en esta mi primitiva carrera ; mas 
^ n  con la indicada premura , considero propio de mi obligación el 
llamar la atención del gobierno , sentando las proposiciones de que juz
go es anti-constitucional, poco numeroso , susceptible de mas de una 
tercera parte de ahorros en tiempo de guerra , y de mas de la mi
tad en los tranquilos, (e) , v , .  , . •

El supuesto valor de 45 reales a la fanega de trigo en todos tiem
pos y provincias, lo considero excesivo en una tercera parte á lo 
menos ; con lo que tendriamas rebaxados los productos del plan en la 
razón indicada.

La creación de un banco nacional para restablecer el crédito pu
blico es un pensamiento brillante ; pero en que no puede pensarse en las 
actuales circunstancias : todo el fundamento de los establecimientos de 
esta naturaleza es la confianza ; y esta se halla perdida , no ya como 
en el ultimo reinado , por resultas de la mala fe y torpe administra
ción ; sino por las de nuestra situación presente. Sin propiedades, sin 
numerario, y con desgracias continuas, ¿ íjué crédito tendremos por 
mas especulaciones y bancos que se mediten ? ^

El sabio decreto del Congreso nacional reconociendo las deudas de 
la corona, es cuanto ha podido hacerse en este interesante punto; y 
el papel moneda, desacreditado desde pocos años después de haberse ins
tituido , debe correr su suerte, ( f)  ¿ Cómo la cuarta parte de la na
ción podrá hacer frente á la consolidación del crédito perdido por to
da te nación entera , y á las deudas acumuladas progresivamente des
de el reinado de Felipe V. ? Este , en mi concepto, es un imposible; 
mucho mas si vamos cada dia reduciendo nuestro terreno.

Las rentas de 1a aduana de Cádiz componian en tiempos tranqui
los la quinta parte de tes de 1a península, y son en el dia tes úni
cas con que podemos contar para mantener tes fuerzas físicas del sol
dado que nos defiende , en el punto que la Providencia quiso privile
giar para asilo seguro de nuestro gobierno supremo. ¿ Cómo podré yo 
convenir en separar estos pingües productos del primario y sagrado 
objeto á que están destinados , para el establecimiento de un banco, 
cuyas buenas resultas tes juzgo dudosas ; mayormente si traigo á la

(e j Véase el plan que entregué al presidente de las Cortes en 19 
de setiembre de 1811 , el sistema militar que propuso la ultima 
junta de ordenanza , compuesta de los generales Colomera, Urrutia, 
Alvarez, Ofarril y  otros.

( í ) Asi lo opinó la junta de gobierno del comercio de Cádiz en 
informe que dio a la Suprema Central en 25 de agosto de 1809, 
siendo los mas interesados.
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memoria las que tuvo el del celebre escoces Juan Law que arruinó 
la Francia durante la menor edad de Luis XV f g j  y las de nues
tro banco nacional de ban Carlos j cuyos accionistas están aun llorán
dolas ? {h)

Convengo , sin embargo, en que las rentas y recursos actuales no son 
suficientes á sostener la justa y porfiada lucha en que nos hallamos : 
convengo en que si hemos de ser libres son precisos grandes sacrifi
cios de sangre y pecuniarios ; pero como para exigir unos y otros 
estén ya tomadas por el gobierno las medidas necesarias , debe 
mas airoso y conveniente revestirse de energía y llevar a efecto lo ya 
mandado, que el establecer cosas enteramente nuevas.

La Junta Central meditó la contribución extraordinaria de G uerra, 
la primera regencia la mandó establecer , y el Congreso dé Cortes 
generales quiso se llevase á efecto por real decreto de ].®  de abril 
del año próximo pasado , comunicado en 16 del mismo por la Re
gencia del reino : yo no puedo creer que esta contribución , meditada 
y sancionada por tres diferentes gobiernos , sea obra de ligereza é 
inasequible; ( i j  todo lo contrario; pues hallo en mis cortos conoci- 
mieatos la debida solución á tan ponderadas dificultades en su prácti
ca , y muchas ventajas al plan propuesto. Las ventajas son: que está 
ya anunciada á la nación, que las juntas y pueblos la tienen estudia
da , y que está ya detallada y reglamentada su execucion de un mo
do tan proporcionado al pobre y al rico, al propietario, empleado y 
comerciante, que nadie puede quejarse con razón, y se demuestra asi :
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Conlribucion que exige el plan. Conlribueion extraordinaria de Guerrai

Contribuye

Jornaleros 
y criados 
asalariados 
por produc- rs. v. Contribuye
to de sus Por igual
trabajos re-

al 4 1 p § 106 «
producto

guiados en. 224:0 de los..... 2240 á 2 |  p
Clases suel
tas del Es* 
tallo, [)or el 
productode Por igual
su adquisi- producto, allanto
cion, regu- ó adqui- p § pro- 

sicion de 10000 gresivolado en....10000 al 10 p § 1000....
Propietario Solo cuan-
y cultiva- do llega á
dor........................•• J P § ................ la rentadelSOOOO...........

.50.

..600.,

(g) Millot tomo I I I  paginas 333 , 3.34 y  335. Diccionario des Gens 
de letíres art. Law  , páginas 63 y  63.

(h) Formado para enriquecerse el célebre conde de Cabarrus , que 
confirmo su egoísmo hasta la muerte.

(i) Por razones bien obvias.



Convercian- 
te.... ......

48 Duplo del 
propieta
rio y cul- 
tivadorv.... - ..........k».....ia:uat al propíe»

tario y cultiva
dor y por consi
guiente benefi
ciado en la mi- 
tadi

#  ^.mostrado aue en la contribución de Guerra mandada
§e elpob?e paga menos que el rico en proporción i
observar ( v  e m p l e a d o s  son mas considerados; que el pro-
que las clases suelt y p ^ rentas > sino
pietario y cuU'vad ¿e"poderlo ; y por ultim o,que se le iguala
cuando entia en b P aunque el propietario y cultivador pa-
justamcnte el comeician ’ P . tenerse en consideración que
ga ^„„o-na con los cuatro elementos, que está
el producto del come P ® '  vicisitudes y que sufre las medidas
r b r S r n L ' " e l X  e„ P o rtan .»
*rdoW e recargo no es conforme, según mi concepto, a pr.ncp,os jns-

‘ '‘'É“tb iec lda  bien !a contribución de Guerra , aumentando 5 dismi-
taSUDieciud uic rnntas va señaladas, se logra de unan n y e n d o  proporc,onalnten.e las Joota>  y^.se  ^ _ 4

: : ? g , T r U p i n c . a s ; d e « ^ ^  'as i-peljosas^

d«m °la 'cb trib u e 'io n ”e n s u  estado cuando cesen los apuros y necesl-

““t s  diücuitades f i  t  f e b 'o ; r p X o n “ le» t :
t o ’’fa” lT a 'S c c to u  del a  por 1 0 0  de las fortunas comerciautes f i )  Han lacii la ex i jg^jiog de la mitad de
L ta '^cuX  que pide la contribución de Guerra? la cual, aunque noca- 
esta ^  P jgj t̂es es en mi concepto mas oportuna, sencilla y
f e r J e  q u e  a" 'T op«sta  por el nue.cT p lan , según haré ver en
; : X a L o , qLJuperlore^^^ S u L T — ’ m'idlS^ d r íü S !
" ^ 0  I S d l z l e S 'S e r ^  de 1812. -  Pedro de EMa.

(k) T ercera  p a r te  de l p la n .
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Solu ción  a  los rep a ro s  p u esto s  p o r  la  com isión  n o m b ra d a  p o r  la  
J u n ta  de M ed io s  p a r a  e x d m in a r  la  M e m o r ia  f o r m a d a  p o r  

a cu erd o  su yo , p o r  su s  in d iv id u o s  a b a x o f ir m a d o s , a  efecto  
de a c la r a r  é i lu s tr a r  m a s  com ple ta m en te  este  tra b a jo .

Al formar nuestra Memoria tuvimos mui presente las opiniones 
de los principales economistas, que si bien algunas se dirigen al es
tablecimiento de aquellos impuestos que aumentando en proporción á lo 
que aumentan las fortunas de los particulares , acrecientan progriHi- 
vamente la riqueza del erario público^ y á quienes llaman impuestos 
indirectos ; otras se circunscriben á la única exacción sobre los pro
ductos de la tie rra , como principio regulador de todas las utilidades; 
y en la lucha que ofrecia la diversidad de estas opiniones , echando 
una mirada sobre la situación política en que se halla la nación espa
ñola, creimos que cualquiera de los dos extremos indicados seria insu
ficiente , y que en un sistema nuevo, mixto ó compuesto de los dos, 
nos daria acaso el resultado ventajoso, que Íbamos buscando , para 
saldar con él las obligaciones extraordinarias corrientes , y ocurrir al 
pago y extinción de la deuda nacional, derogando aquellas rentas que 
mortifican á los contribuyentes, y entorpecen los progresos de la agri
cultura , industria, artes y comercio.

Concluido, pues, nuestro trabajo, y presentado á la Junta de 
Medios, determino esta por último se examinase por dos de sus voca
les , los Sres. D. José P^rez Quintero y D. José Serrano Sánchez, 
los que por haber'diferido algo en sus opiniones las presentaron por 
separado, y á cuyos reparos procuraremos contestar con el objeto de 
poner mas en claro nuestra idea.

Primero.
C o n tribu ción  d e l g r a v a m e n  so b re  e l  ca p ita l de  la  a g r ic u ltu r a .

R e p a ro s . C ontestación .

El Sr. D. José Quintero. Que 
el 1 por 100 sobre el capital equi
valente al 33 f  por 100 de las uti
lidades, supuestas estas de 3 por 100, 
no le parece un sacrificio extraor
dinario, atendidas las circunstan
cias, y siendo miéntras estas duren; 
pero que cree que antes de deci
dir el gobierno este punto, debe 
tenerse mui presente que los diez
mos absorven una parte mui ex
traordinaria de los capitales que se 
invierten en la agricultura , que 
podria asegurarse asciende á 40 
por 100.

Fundadamente dice el Sr. D. José 
Quintero que los diezmos absorven 
una gran parte de los productos de 
la agricultura ; pero no suponemos 
que quiera decir que en razón á 
ellos resulta el cosechero mas ni me
nos gravado por nuestro sistema de 
contribución ; porque fundándose 
este sobre los ingresos líquidos de 
cada clase, cuanto menores resulten 
ser los del cosechero a causa de 
aquella exacción , tanto menor es 
la contribución que le cabrá ; pues 
el pago de la cuota respectiva al 
producto de los diezmos, está asig
nada á los participes en ellos, con 
absoluta independencia del interes
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El Sr. D. José Serrano. Que asi 
como se rebaxan al labrador los 
gastos de siembra y recolección^ 
debe hacerse lo mismo de los diez
mos ; porque de lo contrario, en 
ait./S en que no llega la cosecha á 
cubrir la sementera, tendria que sa
tisfacer ademas del diezmo que le 
quepa, la parte correspondiente al 
fisco, atacándolos capitales repro
ductivos ; y finalmente, que unien
do al 33 j  por 100 la exacción del 
diezmo y primicia, resultarla cerca 
de 50 por 100 de gravamen,

de cada una de las demas clases 
que participan del producto de la 
agricultura.

La rebaxa que dice el Sr. D. José 
Serrano debería hacerse de los diez
mos del mismo modo que se exe- 
cuta del caudal que se invierte en 
el cultivo , está hecha (como mani
fiesta la nota ó demostraciOjO de la 
tercera parte de nuestro plan n. 1) 
en la subdivisión del producto to
tal de la cosecha, que comprehen» 
de los gastos de esta , la parte que 
corresponde a los propietarios de 
las tierras, la que toca á los cul
tivadores , la de los participes en 
el diezmo y la asignación respec
tiva que á cada clase se hace en 
su comparticipacion liquida en el 
todo, resultando por final que ca
lificando con la debida subdivisión 
y capitalizando cada una de las dos 
contribuciones que corresponden á 
la propiedad de la tierra y al pro
ducto neto del cultivo ó cosecha, as
ciende el capital de la primera cla
se á 11.382.857.133 rs. vn. y y 
el rendimiento al 1 por 100 en fa
vor del erario á 113.828.571 rs. y 
en la segunda a un capital de 
7.612.285.733 y rs., y su exacción 
al mismo 1 por ciento 76.128.857 rs. 
quedando beneficiado con esta justa 
comparticion el labrador ó colono en 
la parte de los 113.828.571 rs. vn. 
que proporcional mente debe com
portar la propiedad.

Segundo.

Contribución sobre las casas.

Los Sres. Quintero y Serrano son 
de parecer que los aprecios se exe- 
cuten con arreglo al producto de 
los arrendamientos, para evitar desi
gualdades.

Nuestro deseo es el mismo ; pues 
nada es mas conforme á la razón 
que el que las contribuciones sean 
proporcionadas á las utilidades; y 
como las reflexiones que hacen sobre 
este articulo los indicados Señores 
solo versan sobre la parte regla
mentaria , de que no trata nuestra



Memoria j es muí conforme á nues
tra Opinión la idea de que el repar
timiento se execute con proporción 
á los arrendamientos^ excepto en las 
casas de labor y las de recreo; pues 
en estas deberá procederse con res
pecto á su valor intrínseco; porque 
jamas se han considerado en sus 
arrendamientos como fincas p ^ -  
ductivas , sino en razón á la uti
lidad que proporcionan ; las unas 
á la agricultura , y las otras al luxo 
y diversión.

Tercero.

C a p ita les  em plea d o s en  la s  a r t e s ,  in d u s tr ia  , f a b r ic a s  y  oficios.
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No oponen reparo esencial , y 
solo vuelven á inculcar la máxima 
de que las regulaciones deberán ha
cerse con la debida proporción.

arreglarse igual-Esto deberá 
mente cuando se trate de la parte 
reglamentaria^ haciéndose entonces 
las regulaciones á imitación de los 
encabezamientos por rentas Provin
ciales.

Cuarto.

del 6 por 100 de utilidades netas.
El Sr. Serrano la contradice^ re

putándola por excesiva.

Utilidades del comercio, navegación y  pesca.

El Sr. Quintero apoya la regu- La experiencia disuelve, á nues- 
lacion que hacemos en la Memoria tro parecer^ el reparo del Sr. Serrano;

pues fuera de que si las utilidades 
regulares del comercio no excedie
ran de 6 por 100 , no se veria co
merciante alguno acaudalado^ el des
cuento de letras, en que no tiene 
seguramente parte la industria co
mercial , sino solo el capital que se 
inviertej es en los tiempos en que 
mas abunda el numerario de 6 por 
100, y de algunos años á esta parte 
se mantiene del 10 al 12- y hasta 
el 15 por 100-

Quinto.
Impuestos sobre los jornales y  salarios.

El Sr. Serrano- Desea el debido 
alivio en favor de esta clase  ̂ la mas 
necesitada, y que se substituya la

Mui conformes con las ideas de 
equidad que animan á estos Sres. 
en favor de unas clases tan nece<



denominación de con trib u c ió n  d i 
r e c ta  , estableciendo un derech o  
p e rso n a l.

El Sr. Quintero. Alega las mis
mas razones en favor de los jorna
leros ; pero dice halla equitativo el 
4  ^  por 100 de contribución que 
proponemos, aunque desea se varíe 
la^^oz.
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sitadas, hemos procurado concillar 
en la cuota que se les asigna la 
suerte que les cabe en la sociedad; 
y respecto que nada se dice contra 
esta cuota en los reparos puestos, 
y si solo se indica convendria va
riar el nombre de ella , no hallamos 
inconveniente en que se le ponga 
el mas conforme á los deseos pa
ternales del gobierno, cuya idea al 
hacerles contribuir no es. otra que 
la de repartir las cargas comunes, 
y no excluirlos, como np seria ju s
to , de la clase de ciudadanos ac
tivos contribuyentes, según lo han 
estado siempre en las rentas Pro
vinciales , como tan interesados en 
el bien general de la nación: asi 
que, podría acaso darse á esta con
tribución el nombre de derech o  
in d iv id u a l , ü otro semejante.

ADICION.

Como al darse cuenta en la J unta de Medios del dictamen de la 
fsomision nombrada por ella para el examen dé nuestra M emoria, se 
presentaron dos escritos de su vocal el Sr. D. Pedro Elola, en que 
refutando nuestro sistema trata de ampliar ó ilustrar la contribución 
extraordinaria de Guerra que se halla establecida, contestaremos á con
tinuación igualmente á sus principales observaciones.

Estas se reducen á opinar inadmisible el plan que proponemos, 
fundándose en que es de mas difícil realización , y mas gravoso que 
la contribución extraordinaria de Guerra. En cuanto á lo primero, omi
tiremos toda reflexión ; pues no estando extendida la parte reglamen
taria, es mui difícil decidir la mas ó ménos facilidad que presentará su 
execucion ; y por lo segundo no podemos omitir decir que las demos
traciones comparativas que hace el Sr. Elola, y con que cree com
probar su aserción, no pueden fundarse sino en el olvido de que con 
la contribución extraordinaria de Guerra no se suprimen ningunas 
de las contribuciones que producen las rentas y estancos que existen, 
y que pedimos se supriman en nuestro sistema; pues á no haber sido 
asi , no hubiera podido suponer equivocadamente que proponemos se 
aumente la contribución de los jornaleros y criados en mas de la mi
tad de lo que les comprehenderia con el establecimiento de la contribu
ción extraordinaria de Guerra, (a)

(a) P a r a  m a y o r  ilu s tra c ió n  de este  p u n to , d irem o s : que fu n d á n 
dose. la  con tribu c ión  e x tra o rd in a r ia  de G u e r r a , y  la  U n ica  n u e s tra  
sob re  los productos, no com preh en dem os p o r q u e  h a y a  d e  p r e s e n ta r  la  
u ltim a  d ificu lta d es que no o fre zc a  la  p r im e r a , p u e s to  que la  de  G u e rra



Dice también el Sr. Elola que á 2240 reales , que es el io^reso que 
le prefixamos en nuestra Memoria al jornalero, le corresponderia 50 
reales por la contribución de guerra á 2 i  por 100, y aun en esto 
padece equivocación ; pues serian 56 ; y que exigiéndosele por nues
tro sistema 106 y 40cienavoSj resulta un recargo de mas de la mitad* 
pero Si contra este supuesto recargo hubiese tenido en consideración 
los reales vellón 100 y 23 cien avos que en nuestra Memoria suponemos 
paga cada familia de cuatro personas por rentas Provinciales, sc^ia- 
bria convencido que lejos de gravarse por nuestro sistema al jornmero 
( cuyo ingreso es de 2240 reales) se ie aliviaba en reales vellón 49 y 
83 cien avos de lo que debería pagar estableciéndose la contribu
ción de guerra , ó en una tercera parte que es lo mismo ( b ) , y ademas 
la que le quepa en la minoración del precio déla  sal, desestanco de 
tabaco, y extinción de las Siete rentillas ; no siendo menor el bien que 
le resultara en la libertad de las vexaciones de la exacción , y de todos 
los males que acarrea á la sociedad el deseo del lucro en el contrabando 

Comprobado en la primera demostración del Sr. Elola , que en 
sus cálculos no tuvo presente la comparticipacion que tienen en las 
rentas que deseamos suprimir todas las clases del Estado , y que por 
esta razón es infundado su supuesto respecto de los jornaleros : se de
duce que lo mismo sucederá en los demas. (c)

5^

no destruye las rentas Provinciales y  estancos , que nosotros subro
gamos con la única contribución que proponemos; circunstancia que 
facilita el establecimhnto de la nuestra , léjos de hacerla de difícil 
realización, como lo supone el Sr. E lola, quien solo olvidado de la di
ferencia que resulta de nuestra subrogación podría caer en el error 
de afirmar que por la nuestra pagan el jornalero y  criado una mitad 
mas de lo que les corresponde por la ordinaria y  extraordinaria de guerra.

(b) E s decir , para mayor claridad , que unida la parle que
por rentas Provinciales deba pagar cada familia d la que le corres
ponda por la contribución extraordinaria de g u erra , ascenderá d 
156 y  23 cien avos rs. vn ., cuando establecida la única que proponemos 

■solo le tocard satisfacer 106 40 cien avos rs. vn. , resultando d su
fa vo r  la diferencia de 49 y  83 cien avos rs. vn. arriba expresados.

(c) Por exemplo, supone el Sr. Elola que por nuestro sistema 
le queda al cultivador y  propietario menos de la mitad del producto 
de sus sudores, sacando un resultado de ñOy cinco sextos por 100 
contra la agricultura en general; pero deseando nosotros desvanecer 
completamente este equivocado edículo, presentaremos las dos sio'uien- 
tes demostraciones, procedentes de nuestros mismos trabajos , por las 
cuales se manifiesta : en la primera, la parte que exclusivamente cor
responde d la propiedad, y  al cultivo de la tierra sobre el producto 
de las cosechas integras, d fin  de que se venga en conocimiento de que 
la comparticipacion al producto de la cosecha correspondiente d todos 
los interesados en ella, esta en razón al todo en y  2SS y  un octa
vo mil avos por 100 para con los primeros , y  para con los segundos 
en 10 y  190 cuatro octavos mil avos por 100; correspondiendo d los 
cultivadores un 12 y  768 tres octavos mil avos por 100 sobre el capital 
que invierten , que con inclusión del arrendamiento de la tierra asciende



Seria dislmulable el temor que inspira al Sr. Elola su celo pa
triótico , de que destinándose al pago de la deuda, y restablecimiento 
del crédito nacional y formación de un banco los productos de las ren
tas generales, faltase al Estado en su actual estrechez este ingreso con 
que ocurrir á sus urgentes necesidades ; si no hubiese debido reflexio
nar (lue á esta idea preceden otras con que debe sustituirse aquel 
ingreso, al que no se le daria dicho destino mientras las otras no pro- 
du|csen su efecto.

c reales vellón 1.788.531.428; y  en la segunda que la asignación ó 
contribución que señalamos al cultivador al respecto de 1 por 1 0 0  so
bre el capital que al 3 por 100 produce la parte liquida que le que
da de la cosecha ( computando un 3 y  396 seis octavos mil avos sobre el 
total de ella, ó u n ^ - y  256 mil avos sobre el capital que invierte) le queda 
todavía un sobrante liquido de 6  3/ 793 cuatro octavos mil avos por 100 
del total de la cosecha, ó un S y  512 tres octavos 7nil avos por 100 
sobre el capital que invierte; lo que seguramente desvanece ademas 
la suposición que hace el Sr. Elola de que la contribución que Jixa- 
mos d la agricultura importa tres tantos mas que la del diezmo, cuando 
no es sino de un tercio de este, como todo aparece de los dos si
guientes pormenores'.

El producto de la cosecha de trigo se supone ser de 
reales vellón 2.241.000.000 y susbcomparticipes

Diezmo e n ...................................... .......................... rs. vn. 224.100.000
Propietarios de la tierra por producto de su

arrendam iento .....................................................................  341.485.714
C ultivadores ............................................................................  228.368.572
Jornales y  demas gastos de cosecha .................................1447.045.713

R .’ vn. 2.241.OCO.OOO
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Resulta pues, que la comparticipacion al producto de la cosecha 
de cada uno de los interesados en ella es de 
64 y 571 tres octavos mil avos por 100 d jornales y  gastos de cultivo.
10 .....................................................
15 ^  238 un octavo mil avos . 
10 3/190  cuatro octavos mil avos

al diezmo 
d los propietarios 
d los cultivadores, equivalente 

d 1 2  3/ 768 tres octavos mil avos 
sobre el capital que invierten > que con inclusión del arrendamiento 
de la tierra es de reales vellón 1.788.531.428.

La contribución de 76.122.857 rs. vn. que se asigna á los cul
tivadores al respecto de 1 por 100 sobre el capital que, al 3 por 100, 
produce la parte liquida que percibe de la cosecha, corresponde 
d 3 y  396 seis octavos mil avos sobre el total de ella, ó d ^ y  256 m ü avos 
sobre el capital que invierte; de que resulta quedarle un sobrante li
quido deG y  793 cuatro octavos mil avos por 100 del total de la cose-̂  
cha, ó de 8 3 / 512 tres octavos mil avos por 1 0 0  sobre el capital que 
invierte.



No es verdaderamente fácil de coniprehender cual sea el objeto 
que se propone el Sr. Elola, al oponerse tan decididamente á que^ de 
ninguna manera^ se haga novedad en el sistema de contribuciones que 
rige ; cuando por una parte confiesa y alaba que el objeto de nues
tro plan es el de a b o lir  la  m u lti tu d  de  d ife re n te s  r e n ta s  que u n a  la r ^ a  
ex p e r ie n c ia  d e m u e s tra  son  ca u sa  d e l em pobrecim ien to  d e  los p u eb lo s  
y  d ila p id a c ió n  de los ca u d a les  p ú b lico s  ; y cuando por la otra no se 
detiene á destruir analíticamente las ventajas que ofrece el nuevo plan 
con desaprobación de los mismos males.

Por ultimo j aunque el papel del Sr. Elola, referente á la recti
ficación del reglamento ó instrucción de 16 de abril de 1811 parala  
exacción de la contribución extraordinaria de guerra no tiene cone
xión con nuestro plan j no creemos estará de mas el decir que na
da hai omitido en dicha instrucción de cuanto indica el Sr. Elola, 
para hacerla efectiva j y de no considerarlo así, convendría que ana
lizara, para la debida aclaración é ilustración del gobierno, cuanto crea 
desdice con el loable objeto que se propone. Cádiz 4 de marzo de 1812— ̂
C arlos d e  B e ra m e n d i — J o sé  M a u r ic io  Chone d e  A c h a — R a m ó n  V iton .
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La Regencia tuvo á bien nombrar una junta especial, compuesta 
de los Señores D. José de Limonta, D. Francisco Xavier de Uriortua, 
D. Benito de la Piedra , ’D. José Manuel de Badillo, y D. Ramón 
Viton , para que exánlinasen esta Memoria y el parecer que habla 
dado sobre ella la Junta de Medios. Leyóse la memoria en la primera 
sesión que tuvo esta junta especial, con asistencia del Señor encargado 
del ministerio de Hacienda; y se acordó que, instruyéndose mejor de 
díalos Sres. Limonta, Uriortua , Piedra, y Badillo, extendiese la Junta 
su dictamen ; lo que verificaron dichos Señores , remitiendo su infor
me á la Superioridad, sin conocimiento de D. Ramón Viton ; el cual, 
para poder contestar á las objeciones que hacen dichos Señores, tuvo 
que recurrir al gobierno en solicitud del informe, que se le ha fran
queado original, para que instruido de é l , lo devuelva ; y es como sigue;’

In fo rm e .

La junta nombrada por S. A. ha visto, con la reflexión que le ha 
sido dable en el corto tiempo que la instancia del asunto permitía, 
la Memoria sobre el plan de rentas para cubrir nuestros gastos y 
restablecer el crédito publico, e.xtendida con recomendable celo, ilus
tración y trabajo, por los Señores D. Carlos de Beramendi, D. José 
Mauricio Chone de Acha, y D. Ramón Viton, individuos de la Junta 
de Medios, y comisionados al intento por la misma, ( a )

( a ) l ie m o s  cre ido  qu e e l  m odo m a s  d irec to  y  m a s  sen cillo  d e  
co n tes ta r  a  los p re se n te s  rep a ro s  e r a  p o r  m edio  d e  n o ta s  p u e s ta s



A la verdad que sí los efectos correspondiesen siempre exactamente 
a los deseos, la nación española tendría mucho que agradecer á los 
autores de dicha Memoria, por proporcionarle los recursos pecuniarios 
o equivalentes , casi únicos de que escasea eu la presente lucha ; y 
de todos modos, son mui dignas de estimación sus tareas; así por lo 
Util que contiene el plan , cOmo por el esclarecimiento que el examen 
puede traer sobre tan importante materia en general, y en particular 
sobre lo que sea mas adaptable en las circunstancias del momento, que 

lo que perentoriamente nos urge é interesa, ^
Que cada ciudadano, sin alguna distinción, está obligado a con

tribuir en proporción de sus haberes á los gastos del Estado, es un 
principio tan evidente, que nadie podrá negarlo. La dificultad está 
en reducir a execucion esta maxima abstracta ; en lo que podrá haber 
mas ó menos embarazos, según los errores o el acierto de las teorias las 
cuales sufren siempre impedimentos ó alteraciones en la práctica, 'por 
a resistencia de los medios, aun en los cálculos sujetos á la mas ri^’o- 

rosa demostración matemática, ®
Si el sistema que se propone en la Memoria fuese realizable con 

justicia preferentemente á todo otro , y lo fuese en las circunstancias 
actuales, habría desempeñado su objeto.

Cree la junta que , reduciéndose á hacer algunas reflexiones acerca 
de lo que estime mas natable en la Memoria , debe ceñir á estos dos 
puntos su dictamen ; sobre lo que en términos mui aproximados en el 
rondo tienen algunos de sus individuos manifestada al público antes de 
ahora su opinion, la cual no estando por niutacion total del sistema 
de rentas actualmente, á causa de lo que después se insinuará • por 
lo demas, el planeo general de substituir, cuando se pueda emprender 
con fru to , contribuciones directas sobre personas, capitales ó productos 
en lugar de los impuestos indirectos sobre comestibles ó ventas dismi 
nuyendo los empleados y vexaciones, es mui conforme á su modo de

a l  p ie  de  ca d a  uno  , p o rq u e  a s i co n serva b a n  todo su  vio-or la s  obie 
C lones; ^  n u e s tro  f in  no es seg u ra m e n te  e lu d ir la s ,  sino  re sp o n d er  l  
e lla s  , p a r a  que e l g o b iern o  p u e d a  f o r m a r  u n a  idea  m a s  ca b a l d e l sis~ 
tem a  qu e propon em os.

A c a so  ser ia n  m en os en  n u m ero  estos r e p a r o s , s i los S eñ ores Que 
com ponen la  ju n ta  ex a m in a d o ra  h u b ie ra n  con tado  p a r a  ex ten d erlo s  
con  D . R a m ó n  n io n  , in d iv id u o  ta m b ién  de  e l l a , n om brado  p o r  S  4  • 
p u e s  com o m ío  de  los a u to re s  de la  M e m o r ia , h u b iera  p o d id o  a c la 
r a r  a lg u n o  de los d a to s  en exposic ión  v e r b a l ,  m a s  aprop ó sito  p a r a

Z t 7 o T 7  para mirarlos balo todoU us
Que no s f h r  f  1 de  queja  ó resen tim ien to  de
qu e no se  h a y a  hecho a s i ; sino  p a r a  h a cer  p re se n te  qu e su s  op in io
n es  no es tá n  en co n tra d ic c ió n , y  que la s  h u b iera  m a n ifes ta d o  en la  

ju n ta  n o m b ra d a  p o r  S . A . ,  s i  h u b ie ra  a s is tid o  á  c l l a . f n
H u b ié ra m o s  qu erido  tam bién  que los S eñ ores d e  es ta  ju n ta  h u 

biesen  proced id o  seg ú n  e l re su lta d o  de la s  lu ces  d e  todos reu n id o s-

^uno deZTX ns de las objeciones resulta queaí-
ot? os parece que dudaban ahora, f p j  ^  ^

36
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pensar ; y lo es asiniismo al dé cuantos escritores nacionales y exíran- 
geros han procurado que baxo varias formas o modificaciones se esta
blezca esta única contribución , según cada cual la concibió  ̂ siendo 
entre los nuestros el mas empeñado en ello D. Miguel de Zavala y 
Auñon. ( b )

A pesar de lo que este benemérito español propone acerca de la 
contribución de los meros jornaleros^ y á pesar del exempío que cita 
de lo que se practica en Cataluña  ̂ nunca podríala Junta aven ícea  
que se les sujete á contribución directa;, como también se quiere en 
Ja Memoria. La razón eS;, que el efecto natural de las contribuciones 
directas sobre tierras, casas y comercio, es levantar el valor de los res
pectivos géneros, hasta ver como pueden resarcirse del gravamen los 
dueños, á costa del consumidor; y ningún jornalero, por pobre que 
sea, puede vivir sin comida, casa y vestido. La alza, pues, de estas 
especies disminuirá el haber diario del jornalero; y aunque se conce
diese que en su sobrio mantenimiento y porte esta disminución no 
compensara la rebaxa que le procuraba le abolición de las rentas Pro
vinciales , es probable que saliese perjudicado, si ademas hubiera de 
añadírsele la contribución directa. Se limita la Junta á estos cálculos 
comparativos, sin hablar de las extorsiones de las rentas Provinciales;
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t’f êCí jeíTi/

'-'í'>i/punC'H3ed,,--J :qíia.<í;eej:re- /jé tc  /eípp / . c j ^■ 0en3e' i  A/e> 3eJiy , zener/'j

/oí/2-.
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pensar : y lo es asimismo al dé cuantos escritores nacionales y extran- 
g-eros han procurado que baxo varias formas o modificaciones se esta
blezca esLa única contribución , según cada cual la concibió, siendo 
entre los nuestros el mas empeñado en ello D. Miguel de Zavala y 
Auñon. ( 1) )

A pesar de lo que este benemérito español propone acerca de la 
contribución de los meros jo rn a le ro sy  á pesar del exemplo que cita 
de lo que se practica en Cataluña , nunca podríala Junta aveni^^e á 
que se les sujete á contribución directa, como también se quiere en 
la Memoria. La razón es, que el efecto natural de las contribuciones 
directas sobre tierras, casas y comercio, es levantar el valor de los res
pectivos géneros, hasta ver como pueden resarcirse del gravamen los 
dueños, á costa del consumidor; y ningún jornalero, por pobre que 
sea, puede vivar sin comida, casa y vestido. La alza, j)ues , de estas 
especies disminuirá, el haber diario del jornalero; y aunque se conce
diese que en su sobrio mantenimiento y porte esta disminución no 
compensara la rebaxa que le procuraba le abolición de las rentas Pro
vinciales , es probable que saliese perjudicado, si ademas hubiera de 
añadírsele la contribución directa. Se limita la Junta á estos cálculos 
comparativos, sin hablar de las extorsiones de las rentas Provinciales; 
porque solo se refiere á los cálculos de la Memoria, en que se com
para la ventaja del jornalero en la contribución directa, respecto á lo 
cine pao’a por rentas Provinciales; pero sin hacerse cargo de la alza 
de los valores en víveres * arrendamientos y vestuario, por ilación for
zosa de la contribucio’n sobre tierras , casas y comercio. N i se salva 
este reparo exponiendo que los jornales subirían á propoicion ; porque 
á mas de que lo mismo podría decirse en los impuestos indirectos so
bre víveres , tampoco puede ser cierto que donde, como en España, 
los iornaleros abunden excesivamente mas que los propietarios, reciban 
estos la lei de aquellos, puesto que en esta concurrencia sucede lo que 
en todas - que la abundancia produce la baratura. Sobre todo, aun cuando 
de la excepción que parece debida se siguiese algún beneficio á la clase 
mas numerosa y pobre, este alivio seria mui justo en favor de los que, 
utilizándose menos de la sociedad, le retribuyen la riqueza mas pre- 
ciosa que es la población robusta y virtuosa ; y que sienüo los pri
mero/ á sostenerla en los peligros, y con sus trabajos continuos , se 
afanan incesantemente, mientras que otros disfrutan comodidad, ii- 
quezas , descanso y consideración. ( c ) ______

(b) Los Señores de la junta que han exatninado la Memoria están 
de acuerdo con nosotros en la teoría ; pero dudan que esta teoría pue
da ponerse en practica ; y  por consiguiente dudan que este princi
pio tan evidente como ju sto , sea útil en el momento. E n esto es en 
lo que nos diferenciamos. Quién de nosotros tenga razan , resullara 
de las objeciones, y  de la contestación qiie daremos a ellas. {3J

(c) Este primer reparo, por plausible que parezca, carece para 
nosotros de todo fundamento, y  esta en oposición con los principios de 
eeonomia pallliccM,^ y  con el sistema de igualdad, y  de protección ge
neral que la sociedad debe conceder a todos los individuos que La con- 
ponen, y  que nosotros no. hemos perdido de vista, ( f /



Cualquiera que sea k  Carga de impuestos que sufran otras na- 
dones i es fuera de duda lo que se dice en la introducción de la Me
moria, deque ningün español se hubiera negado en su principio a 
firmar obligación de concurrir á nuestro heroico sacudimiento con una 
tercera parte de sus capitales > y de que lo harian ahora con la ter- 
cera parte de sus productos^ Al misitu) tiempo que esto los lisonjeaba
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in con ven ien te  d e  a lza  en  los v a lo re s  qu e la s  d ire c ta s  , y  so b re  que 
objetos d eb ería  im pon erse  p a r a  que f u e s e  m en os g r a v o s a  y  m aS ju s ta  que  
es ta s . Y  s i  la  con tribu ción  ú n ica  qu e p ro p o n em o s es u n  ve n ta jo so  equ i
va len te  de la s  r e n ta s  P r o v in c ia le s , s e g ú n  creem os d e m o s tra r  ;  s i  es v e n 
ta josa  tam bién  d  los c o n tr ib u y e n te s , r e s u lta r á  que no p u ed e  a lz a r  e l 
v a lo r  de  los con su m os que h a g a n  los j o r n a le r o s .^ )  ^

Tam poco creem os que cabe en ju s t ic ia  ben efic ia r d n in g u n a  clase en  
p er ju ic io  de  la s  d e m a s ; sino  o b se rv a r  en  todo r e g la s  g e n e ra le s  ■, d e-  
x a n d o  que los in d iv id u o s  se  d ed iq u en  a  lo qUe su  ro b u s te z  , su  in s
tru cción  y  su s fa c u lta d e s  les  h a g a n  p r e f e r ir .  E l  f a v o r  concedido  d unos  
es  s iem p re  d  ex p en sa s  de  o tro s  ■, y  el aprec io  de u n a  c la se  cede en  
desprecio  d e  la s  o tra s . L a  sociedad  debe o jr e c e r  d  todos los in d iv id u o s  
p ro te c c ió n , lib e r ta d  é ig u a ld a d  le g a le s  ,* y  d ebe  re c ib ir  de ellos u n á  
p a r te  de  lo que e s ta s  v e n ta ja s  les  p ro d u zc a n  ■, p a r a  p o d e r  c o n tin u a r  
dispen sdndoS eías. L o  d em a s son  f r a s e s  p la u s ib le s  a  la  m u lt i tu d  ■, p e r o  
no ra zo n es  a l  leg islador^  i r )

E s te  debe ca lcu la r  la  cu o ta  que n ece s ita  p a r a  co n se rv a r  d  la  so 
c ied a d  e s ta s  v e n ta ja s  ■, y  debe e x tr a e r la  de  la  m a sa  g e n e r a l de la  r i 
q u eza  d e  la  n ación  con e l m en or g r a v a m e n  p o sib le . H acién do lo  a s i, 
y  o bservan do  e s ta  ig u a ld a d , re su lta  que a u m en td n d o se  a h o ra  e l im 
p o r te  de  la s  con tribu c ion es, e l jo rn a le ro  no p a g a  m a s , observa n d o  n u e s
tro  m é to d o , que lo que p a g a b a  p o r  el a n tig u o . Y  esto , no p o rq u e  noso
tr o s  le  h a g a m o s  f a v o r , sino p o rq u e  an tes  se  le  tra ta b a  con injusticia,.

C reem os ude?nas ■, que la  con tribu ción  d ir e c ta , ex ig ien d o  m én os  
em pleados p a r a  su  re c a u d a c ió n , es ta m b ién  la  que p u ed e  d is tr ib u ir se  
con  m a s  ju s t ic ia  sobre  la  m a sa  g e n e r a l de r iq u e z a , es d ec ir , sóbre  la s  
v e n ta ja s  que la  sociedad  p ro p o rc io n a  ú  o frece  d  'cada uno. Y  no n os  
h em os ex ten d ido  d h a b la r  de los beneficios que re su lta b a n  de  es ta  con
tr ib u c ió n  d ire c ta  d  los jo r n a le ro s  en  la  coron a  de  \ 4 r a g 0 n , y  p a r t i 
cu la rm e n te  en  C ata lu ñ a  ;  aunque no podem os m én os de a d v e r tir  que  
la s  v e n ta ja s  que en  su  a g r ic u ltu r a  é in d u s tr ia  lleva b a  d  la s  d em a s p r o 
v in c ia s  , se  deb ian  p r in c ip a lm en te  a l im puesto  d irec to  con que ba x o  el 
n o m b re  d e  C a ta stro  se  ex ím ia n  de las. re n ta s  P ro v in c ia le s . ( 0 )

Q u isiéra m o s ta m b ién  sa b er  qué en tien den  los S eñ ores del in fo rm é  
p o r  a b u n d a n cia  ex ces iva  de  jo r n a le ro s  ; p o rq u e  creem os que la  abun
dancia de u n a  cosa depende d e  su  com paración  con la  n ecesid a d  de  ella  : 
y  es lo m ism o p a r a  n oso tros  abu n dan cia  de jo rn a le ro s , qu e so b ra  de b r a 
zo s  com parados con los jo r n a le s .  S i asi f u e s e , d a r ía n  s in  d u d a  la  le i 
los p ro p ie ta r io s  ; p e ro  com o n a d ie  p u ed e  d u d a r  de lo co n tra rio  ; como 
todos saben  que h a i m a s  jo r n a le s  que jo rn a le ro s  ; re su lta  que éstos son
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Cetnp̂ yê  y  /ex  ezeten yeexey/o ypfel)eAeet'yft- faeneÁexexeeyey yyíAA>-eyyeyeeee-/ e/Hexee7Biz.c? ezaczeaej/ 
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/ye elflxett/eueiet- Je-^^xy/afexxeta JpcyiU'ea yeex //v^PceCvy en^/y? pe/írfezyy exnJt J e /y /efeí)^xxpJJc 
ey*yy/yezc.eZc/fneé/eu> jp e t--A  c/exeC ^xce/eeyex.-- yyee /ex ^ e  yax^yey eeeezafexxít/ /'nefx-tepezepzxta ̂  e x y j'  

ae/eicza/icc /g ¡̂xeiexa em ^xe/ape^ey-', y  y j/x e . //etyeiyx^ue/zeyexppxept^ep /e/7 /p 'x /'e t^ y/-)

Je cyue/ex Je Jiynxx^etn- /erx y/zye^exJJezh ^em eetex/^ jy <^etxexa^íxo de exixenepy^e^ /ezeex- e / jD  

^ axxzÁ>^M  e j'tn m e^  yeex. /zeceeexiJe),

^ 1 /o )  y  ye /re x /e  eyen a  im  /epe-reeinex e t i  yyeeX'rexJaz Je exTm xJ¿^e¿0n.< L.pt^

e '  eu>xrí0 ■ ^ezyyfzeu/aae c/cJ/em exa. & z e/Jf^e"ezya '^e x n e e e p ^u e  yfizex e t j /A r e z A /d -A lA /

ex hnterr / /?  y / f/e fx fe x '/y  ^  ¿ A ' 2 /  drex. yre/pyze^epexy Jeeeney/xeí-x, /> ^ x y 'y c e y /trü  

txA  /¿Jfexmex.' Je yyyt 'cat- Ccey-Ẑ J/zycPteXPí..—,
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to n  s u m in is tra r  la  su m a  ta p a z  de  llen a r  m e s t r a s  n ecesid a d es y  S a tis-  
f a c e r  n u e s tra s  e sp e ra n za s  ■, probaria qué loS capitales de la nación 
reditúan en el dia esa suma, con que se podia atender cumplidamente 
á tan sagrado objeto, embolsándose ademas los propietarios un duplo 
de ella para sU mantenimiento > ó para aumentar su tráfico y sus ri
quezas ; pero semejante hipótesis dista tanto del concepto de la Junta, 
como que cree que el todo de los capitales juntamente tomados padece 
un desfalco mui sensible, por la horrorosa condición de la guerra.#,e- 
lativamente á la agricultura de los pueblos ocupados , no puede caber 
disputa en su notable deterioro; ni menos por lo que hace á las casas, 
como se infiere aun de los cálculos de la Memoria ; y limitándonos 
al comercio y navegación, bien se podria asegurar, sin temor de equi
vocarse, que apenas entre cien capitalistas habrá diez que lucren pe
queñas cantidades, inferiores sobremanera para poder balancearla pér
dida de los otros noventa. Lo que menos se alcanza todavía es .cómo 
la  l ib e r ta d  a b so lu ta  d e  la s  co n trib u c io n es m a s  g ra n o sa s  a la  p r o s p e r i
d a d  g e n e r a l , y  la  co n s id era b le  r e b a x a  d é  o tr a s  p u e d a  co m p en sa r la  
d ife re n c ia  de  la  f o r tu n a  p u b lic a  ca lcu la d a  en  época  m a s f e l i z , para 
deducir de esta la cuota que deba exigirse de los contribuyentes en la 
actual calamitosa situación en que en el dia se ve la España, sin poder 
aprovecharse de las ventajas de aquella franquicia y beneficios, (d)

N i se entiende tampoco como puedan al presente dexar de gra
varse en favor de nuestr;^ causa los pueblos libres con desigualdad de 
los ocupados; ni hasta donde sea lo que influya el sistema de la Me
moria para lograr sub'sidios sobre la hipoteca de las rentas de toda 
España, que aseguren el reembo!.so, sin qUe parezca que mendigamos 
limosna : lo primero, porque el eJíterminio en que al desocuparse fe
lizmente una provincia queda el todo de sü territorio y habitante.s, 
suele á veces reclamar auxilios del gobierno, mas bien que poderle pro
porcionar recursos á cuenta del tiempo pasado. La suerte desgraciada 
que conduxo á ella los enemigos la privaría de ingresar en el tesoro

59

lo s  que deben  d a r  la  le i  a  los p r o p ie ta r io s , excepto  en  d ia s  ó e s ta c io 
n es  poco a p m p ó s ito  p a r a  la s  lab o res  y  trabados : au n q u e  esto  ta m b ién  
p r o v ie n e ,  no d e  ab u n d a n cia  de jo r n a le r o s , sino de la  p o ca  v a r ie d a d  
y  m a la  d is tr ib u c ió n  de  cu ltivo s  , o r ig in a d a  a sim ism o  de  f a l ta  de  
b ra zo s . t‘̂ )

H a b ien d o  , com o lo c r e e m o s , u n  re jlu x o  m u tu o  en tre  la s  c la ses , 
r e s u lta r a  p o r  n eces id a d  que la s  con tribu c ion es se  re fu n d irá n  p o r  to d a s  
e lla s  ; p u e s  que todas t r a ta r a n ,  com o es ju s to  , de  sa c a r  de su  ocu 
p a c ió n  u n  in te re s  p ro p o rc io n a d o  a l  tra b a jo  ,  a l  ta len to  y  a l  c a p ita l que  
em pleen ,

(d) U no d e  n u e stro s  m a y o re s  sen tim ien to s  es ten er  qu e co n te s ta r  d  
la  p re se n te  objeción sin  r o d e o s , y  s in  p a l ia r  n u e s tro  m a l estado . C r e i
m o s h a b er dicho b a sta n te  en  la  M e m o r ia  p a r a  s e r  en ten d idos d e  los  
qu e p u d ie ra n  in flu ir  en rem ed ia r lo  ; y  rep e lim o s de  n u evo  qu e u n a  
ex p lica c ió n  v e r b a l h u b iera  d isipado  la s  d u d a s  d é  la  ju n ta  ex á m in a -  
Üorá so b re  n u e s tr a  opiniorí en  e s ta  páH e,,



publico de su patria , lo c[ue le tocara contribuir estando libre. Devas* 
tada empero por el enemigo no dex6 de sacrificarse por la patria  ̂ y 
seria tal vez sobrado rigor demandarle contribuciones por el tiempo 
que la ocuparon y asolaron los enemigos. En cuanto al valor de la 
liipoteca , la junta piensa que este consiste en el juicio cíe la segu
ridad de ella que forme el que haya de prestar, y c[ue este juicio de 
seguridad estriba en el cálculo de la pronta ó tardía desocupación de 
ewmigos. Que la riqueza de nuestro suelo, y la disposición de sus 
naturíjjes, y recursos , pueden á cuenta no larga de tiempo satisfacer 
cualesquiera empeños que contraigamos, harto lo saben los extrange- 
ro s, y quizá por nuestra desgracia, mas de lo que nosotros mismos 
lo hemos sabiclo hasta aquí. Para este caso podrá ser mui bueno el 
sistema de la M emoria, modificado convenientemente , como siempre 
es útil y preferible un método arreglado con oportunidad mas que otro 
que no lo es; pero en las circunstancias delmomento, mucho, sino  
se engaña la ju n ta , demuestran estas reflexiones en contra de la po
sibilidad de entablarlo; porque no es oportuno para ellas, (e)

Con h a rto  do lor conocem os todos e l deca d en te  estado  de n u e s tr a  
a g r ic u l tu r a ,  a r te s  y  c o m e rc io ;  p e ro  p o rq u e  es ta  sea  la  d e s g r a c ia d a  
su e r te  de  la  n ación  ¡i d e x a  acaso  de e x íg ir s e le ,  y  n i  p u e d e  tam poco  
d e x a rse le  de  e x i g i r , con tribu c ion es p a r a  co n tin u a r  su  h ero ica  lu ch a ?  
g In fe r ire m o s  de su  estado  de  a tra so  la  neqpsidad  de c a p itu la r  con los  
fra n ceses?  J a m a s . . .  . L o s  españ oles d e  n in g u n g  m a n e ra  q u erem os se r  
s u b y u g a d o s ;  y  u n a  v e z  p en e tra d o s  de la  n eces id a d  de  la  con trib u c ió n  
p a r a  rec o b ra r  a  toda  costa  n u e s tra  l ib e r ta d  é in depen den cia  , ^ que  
se  tr a te  de  esta b lecer  u n a  sab ia  econom ia en la  a d m in is tra c ió n  p ú b lica , 
é  ig u a ld a d  re sp e c tiv a  en  la  con tribu ción , ( que son  los objetos p r in c L  
p a le s  d e  n u e s tra  M e m o r ia )  no h a b ra  n in g u n o  qu e ta l  n om bre m erezc a ,  
qu e p o r  em pobrecido  qu e esté  d ex e  de h a cer  n u evo s sa c r if ic io s , a costa  
d e m a y o r  p o b r e z a , p a r a  s e r  o tro  d ia  f e l i z .

H em o s  dicho que esta  con tribu c ión  e ra  de un  terc io  d e l p ro d u c to  de  
la  r iq u e za  n a c io n a l calculada en época mas feliz : y  esto  m ism o  m a n i

f e s ta b a  bien  c la ra m en te  n u e s tra  rep u g n a n c ia  a u s a r  d e l le n g u a g e  
c la ro  y  t r i s t e ,  p e ro  p o r  d e sg ra c ia  v e r d a d e r o , que u sa m o s ah o ra  p a r a  
d esva n ecer  toda  d u d a  , y  s e r  en ten d idos.

jVb hemos dicho jamas que las pocas provincias actualmente deso
cupadas hayan de cubrir el todo de nuestras necesidades ; pero no lo 
hemos dicho porque no lo mirábamos como posible ; pues de serlo , lo 
hubiéramos^ creído conveniente: dexando para después el compensarlas 
del gravamen que pudiera habérseles causado. Hemos manifestado bien 
claramente que contamos para esto con el producto de las rentas que 
dexabamos subsistentes , y  hemos indicado otros muchos recursos con
siderables principalmente en la parte quinta.

(e) M a s  claro  n os p a rec e  au n  la  con testación  a  la  seg u n d a  p a r te  
d e l c a rg o  a n te r io r ,  y  a l  que se  nos h ace a q u í. B a s ta r a  p a r a  ello  
r e p e tir  lo que hem os dicho en v a r ia s  p a r te s  de n u e s tra  M e m o r ia , y  
p r in c ip a lm e n te  a l  fo lio  9 , que copiam os a q u í p a r a  e v ita r  rem ision es.

, ,  T am bién  nos h acem os c a rg o  de  que la  in festa c ió n  enemio-a h a  
„  sido  m a s  g r a v o s a  a  u n a s  p ro v in c ia s  que á o t r a s ,  á  u nos p a r tid o s ,
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«  es bueno en unas circunstancias suele no serlo en otras
es un axioma tan demostrado que no necesita aclaración. Vaya un exeml 

, pío que valdra por todos, y que aun cuando á primera v ita  püdiera 
1  "" se reputará ta l, si sc^ontem pla la lu á lo -
gia de las cosas, y aun también su influencia respecto al orden artns,! 
de contribuciones de los pueblos. Las partidas p a t r i l t l t  Len a r ^ a  
das, producen un gran bien, y son buenas y excelentes en el cfm 
por la Situación en que se halla la España ; y ¿stando esta desocupada 
de enemigos, serian un grave mal, y perjudiciales en e.xtremoLor 
mil obvias razones que es excusado alegar. A este modo , lejos de plEcs 
g  neralcs de rentas, irrealizables en el d ia , cree Ja junta'^raas inipor-

a u n os p u eb lo s  rnas qu e  ¿ o tro s  ;  p e ro  ta m b ién  estarnos p<m suadiihs  
, ,  d e  qu e tin a  d e  la s  opera c io n es m a s  im p o r ta n te s  d e l g o b ie rn o  v  d e  
„  la  rep re se n ta c ió n  n a c io n a l , lu e g o  que n os ve a m o s U bres d e l conflicto  
„  e n e m ig o , se rá  r e s a r c ir  esto s p e i j í i c io s  d e l m odo qu e le  es p o s M e -  
,, es d e c ir ,  n ive la n d o  la s  provincias ,  lo s p a r tid o s  ,  lo s p u e b lo s , y  h s  
„  p a i h c u la re s  u n os con o tro s  , p o r  m ed io  d e  r e b a x a s  ó d e  ex én cion

fa  M  , que a cada provincia , ¿ c«-
„  da partido , a cada pueblo , a cada español se le liquidará la cuen^ 
„  ta de loque haya dado, ó le hayan hecho perder, para que la car- 
,, ga pese con igualdad proporcionada sobre las fuerzas y  recursos

„  Asi qu e , la  c o n tn b u c io n  qu e p ro p o n em o s, de  n in g u n a  m a n e ra  
„  p e r ju d ic a ra  a  los con trilfu yen tes, p o rq u e  s e r á  reem b o lsa b le  en la  p a r te  
,, qu e ex ced a  de  la  cu o ta  con qu e ca d a  esp a ñ o l debe  co n tr ib u ir  a  la  
„  ca u sa  com ún se g ú n  su s  h a b eres . Jsfo se  e x ig e  sin o  u n a  a n tic ip a c ió n  
„  l  u n a  p a r te  d e  los p r o d u c to s , que la  con serva c ió n  d e  la  p r o p ie d a d  
„  r a íz  m o b ih a r ia  e in d u s tr ia l  re c la m a  con in d isp en sa b le  u rg e n c ia  ”

Claro es también qué es lo que entendemos por mcnú\g?iv \\mosx\íi
sin necesidad de que le demos interpretaciones siniestras ; y  la misma 
Objeción se responded si propia, cuando dice en seguida que el valor 
de la hipoteca consiste en el juicio de la seguridad de ella que forme 
el que haya de prestar, y  que este juicio de seguridad estriba en el 
calculo de la pronta ó tardia desocupación de enemio-os.

_ S u pon em os que va m o s  a co rd es  en  qu e e l  que p id e  p r e s ta d o  con  
h ipo teca  no m e n d ig a  lim o sn a  ; y  creem os ta m b ién  q u e  e l ca lcu lo  de  
la  desocupim ion  d e  en em ig o s se rá  ta n to  m a s  p r o b a b le ,  cu an to  m a s  r e 
su e llo s  e s tm o s  a  h a cer  todos los sacrific io s  que esta  desocupación  exhre^  
y  cu an to  m a s  o r d e n , ju s t ic ia  y  econom ia h a y a  en  e l g o b iern o  p a r a  ía  
e x a c c ió n , m anejo  y  destin o  de  esto s  sacrific io s.

Sm  hablar de los gastos que nuestros aliados hacen, v  seo-uirán 
haciendo , corno directamente interesados en nuestra causa ; los subsi
dios , que hoi tienen el aspecto de limosna, serán verdaderos subsidios 
cuando tos hagan con esperanza de reembolso, fundada en la conse- 
cuencia del sistema que abracemos para repeler la agresión. Si los
Z t T f ' T  n i t r o s  empeños
sabui también que hasta ahora hemos estado insolventes á pesar de

^^^^^rsos, por fa lla  de buena f é , de orden, y  de
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/ante arbitrar medios expeditos acomodados á nuestra situación, y ha 
visto confirmada su opinión en esta parte por el decreto del Congreso, 
fecha 26 de setiembre, en que con el deseo de evitar ahora nuevas 
imposiciones manda S. M. se vuelvan á cobrar los derechos que antes 
se pagaban, correspondientes á rentas Provinciales. Un nuevo sistema 
de rentas exige tiempos mui tranquilos, y mucho mas tranquilas me
ditaciones. Los obstáculos que la experiencia, los errores de calculo, las 
preocupaciones, la complicación de intereses, y mil otros accidentes suelen 
o]jAier á su establecimiento, quieren mucho despacio y tino paia re
solverse , y que las caxas del Estado , que sufren toda la dilación ne
cesaria para el acierto, no se resientan de la demora ; pero en los pre
sentes ahogos de España, en que todas sus necesidades son instantáneas 
y exigentísimas, el mas leve extravio que retardara o distraxera el per
cibo y curso de sus cortos arbitrios podria acaso causar un trastorno 
a la patria, infinitamente mas transcendental y dañoso que todos los 
perjuicios de un mal sistema de rentas en muchos años. Ademas, los 
tiempos de miseria y penuria general no suelen ser los mas apropó
sito para la recaudación de contribuciones directas ¡ porque siempre es 
mas sensible en ellos, cuando no hai ahorros acopiados, para pagai de una 
vez sumas algo considerables, que exigirlas continua é incesantemente 
en porciones casi imperceptibles, ( f )

El plan mas conveniente en épocas calamitosas parece, no el de
tenerse mucho en individualizar todos los gastos de un Estado en épo
cas felices, para saldarlos con igual producto de contribuciones; sino 
ver todas las economias factibles por de pronto, y la posibilidad y modo 
de satisfacer los gastos mas indispensables, coutando solo con los re
cursos que real y efectivamente estuviese á mano proporcionar, dentro 
ó fuera del reino, con dinero ó con crédito. Es verdad que esta ope
ración nos daria diversas cantidades de las que presenta la Memoria: 
aproximándose al cálculo , en cuanto a gastos , del Sr. Canga Arguelles, 
y dando distribución á los 300.000.000 de rs. que este calculó de gastos 
extraordinarios ; pero también en todos sentidos serian mas fundados 
]os cómputos para la administración publica , y movimiento que el go-

( f ) A a d a  decim os acerca  de la  com paración  d e  la s  p a r tid a s  de  
^ rilla^ P que d ive rsa m en te  a p lica d a  c o n tr ib u y e  a d a r  v a lo r  a la  J\/le~ 
n ioria . N u e s tro  vbjeto  es h a cer todo el daño p o sib le  a l  en em igo  ; y  
la  f a l t a  de  ex érc ito s  a rre g la d o s  la  su p lim os en p a r te  con la s  g u e rr illa s :  
e l objeto d e l gob iern o  es p ro c u ra rse  los fo n d o s  n ecesa rio s  p a r a  con~ 
t in u a r  la  g u e r r a  ;  y  no o frecién do le  su ficien tes rec u rso s  los a rb itr io s  
o r d in a r io s , re c u rre  d  los que en  c ircu n sta n cia s  m en os u rg e n te s  é í«- 
dispensableS  m ir a r la  como excesivos.^ ^

L a s  m ed id a s ad o p ta d a s en C á d iz  solo p ru e b a n  la  n eces id a d  d é  re~ 
cu rso é^ ^ p ero  no creem os que e s ta s  m ed id a s  , m u ltip lica d a s  cu an to  se  
q u ie r a , alcancen  á cu b r ir  los g a s t o s , n i o fre zca n  á los a lia d o s s e g u 
r id a d  p o r  los su p lem en tos qu e h a g a n . F  au n  cuando con e s ta s  m ed i
d a s  se pu d iesen  sa ld a r  la s  n ecesidades  , e l costo ex cesivo  de su  reca u 
dación e x ig ir ía  a u m e n ta r  con siderab lem en te  la s  con tribu c ion es. N u evo  
m otivo  p a r a  que no la s  m irem o s sino  como rec u rso s  m o m en tá n eo s , y  
no constan tes ; n i au n  in te r in o s , s i  la  in te r in id a d  h a  de s e r  de  años. ( íá )
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A a n  axetct'rni! p u  íp y  e p p ñ fn tr i  x í X l ’'V tie ítiL a  e ita é a n  en  aiidl^eicn ten  I n  j y i i t u i p i n  x  e e a n c m lo .’
jiyUnca^ ( Cenmi u /ra  4 - }  ^ ‘̂ tte- creeira j u t a  3/éín m c u c t t  ¡x i n  ftñ a y ca  Ckene- t  y ircm  Ix<. ">
ffjiU üentx x L x ’7^ Trietru-a. a t i n a  7t h e c k d l  Slied }C/{iIttH' ta i  iiti^nm - y e tn lííix in a , a l j lM a  j n e ^  
nre 7iaaH'i //' te  im  t i  n / u i t a ^  x ía a  in u x  p u  lixeaéan j u t  A yu ita a  la- í t u r to  tacdminaZcrct.,.

.Cn . . . . .  ^itíneu)r i ^ ndxia-Peim-e -m n ii i to  vu étt*nt> ttticu -ílx tó  , v e n i tc n td  xituintoa.-
I  I... /:... ■- l'. '  ' 'a  x a cA r p a t ' u l t im o  u i  (in ip ic  , ^ u c  naJav Xt h a ' a i tp iA v  tí t c a u p tn  x í  In u t ix ^ p  x  lníu¡}cu.7 

X  h i p t  i c ju i fe te l t ip r  la. c n t t k x  x i  c u tí x  SS„ d  p u -  xa  c iñ ó  d  íic ta -m e n  , x i u  c¿ a u in tn ta  
, t  metal ‘it 'lH .^ tn tíío H iu  x-j-aneyoM i j t ie -  x t r i i t i a u  a -n tin re . / a l e  i á  x i t r  A r tu ia iy x  A ta  iii> 
ü u y  eyactei va- cya p yer^ ia in  x  tn o A ^

ii/yuna ,

¡ ¿ ^ y j  tU c iid  I n  C tem -jurn t'C A v  j 7i y h f c t '/7 j i e ?  ía  p d ^ a e t c f t  p ¿ i  coHxetyua ! dronr fn l n a ,  U e tw n  7 e /c ¡ ,r i i t y t \  

p i e - . t h i t í ix ' ccuitttfa  oj la ^ ie ra ju ca c ía  x y ín  rn a A  / l e ñ l e x  j n v y t c r i / r a x . C e fí) tic íe H 7 e n n  p e t  enar n e p ic t^ \  

10 t i n d iu v  y a  tm v x  p u t .  x a é t r  la  turHaciair y  e a n /u t n n  3e f y a m n  tn- 9Ia¿anv7A^ t i ta  ir a ,  C a iiz  ¿  ,

X j-é tU íd  x .cC itX ^uIe.tyre ' Itn je ta ^ u t r n  x  p a n d  x  t i r n  je c ú x tx .  iXlaa , x i  e t t n  ( t tm  x  mdlifXC- t i n i c x  -  I 

Hm-íXt, ^ e t  üt j i d l a d e n '  y  e a n x in íu n , y a  te n  fO lí )  7upUcar j i i n '  eyoeanjila, ti 'tH lic O 'y  e tto x  I d  iiU in tU i/X  

p t u t l í a x  X í 7 itjd icn ra ta , t y i j í l i c a r í n '  í n  jereitic i-ire  x tu -  H -ícetleci} J t  a u u i u r r a r  L tn e n i r i v n i  y  '

i a n n k í u  f u A n n u o  u m  tn td m  tyon íd lto  x  e m r a x  ya?a extaxea con. Xaío a ñ a - i t f  H a H xc ic tt', f  ¿ e n /iv y tt in  

t i l  I d  a ñ a ) x  t a r i x t a / . iiCctra/ a U v ta  A ca fta  e y a lo  p u to  u o  era ' ttc e e x a r te  jeaya t t i a ía -  tC m a ,y -^  

.C ím ? {ra -cu n v^  jaocin, c a íc ta íñ p  (a, a n tc h c v  x  ír íy X j  l a ^ e x f í a c ia t u ,  j u e  tiO t a í o ' i  t ¡ l  m  tx 7 c c n n  \CH

tarta' a p ra v íu e ia x ! m- i ju c U n u m e  xt aA iuunrei c iu  fri'ya  : u  ai'i ? t/c m 7 ía  ^ u i  heoreu caíctiíaX  

¿a Cdecüa ac ii'tyir L opu t e-ia exenctaí fraxectuine ae,, a v tryu a tC o  p a r  u t n  m if la )  t i t i i t t c tn  i ex Xaíe; 

(d  COuxiHHp y  loa (yapicrtaeianex I  lu p torra tlau tu  poeta 7t3uciv x  tilo elUpu'tX> p u  x i  L x c r O .



bierno estimase dar á los objetos que le están enconrendados. (o-) 
Aun para la aplicación que en adelante pudiera hacerse de los cál

culos de la M emoria, cree la junta que, si no se equivoca, conven
dría rectificar algunos. En el cómputo del trigo y su precio, se gra^ 
dua que la cosecha por un quinquenio ascenderá á 49.000.Ü00 de fa-' 
negas , y su precio á 45 rs. vn. cada una. Según el censo del año de 99 
la cosecha ^del trigo no pasó de 32.949.313 fanegas , y salieron á 
44 rs. vn. Si se quisiese,suponer que aquel año fuese escaso v oue 
por quinquenio diese mas'cosecha la España; también á proporción do 
la mayor cosecha, seria necesario disminuir su precio : por lo .«iuq 
siempre parece exagerado el calculo que se hace, con respecto, a la 
valuación de este fruto. La valuación de los demas productos territoria-» 
les de los tres reinos, animal, vegetal y mineral, puede contemplarse 
mas arreglada, estando acorde, con mui corta diferencia, con dicho censo- 
sin embargo de que el suponerse en la Memoria la valuación por quiñi 
quenios, prueba que no debe confiarse mucho para Inexactitud en el 
censo de un solo año; y menos, atendida la incorrección de dicho censo, (h)

( g )  Con lo que acabamos de decir en la nota anterior respon^
demos en parte d las observaciones de la jun ta  examinadora: advir- 
tiendo ademas, que toda nuestra Memoria, abunda en medidas de eco- 
nomia y  ahorro, y  que no hai en ella cantidad destinada d gastos ar
bitrarios ; porque los extraordinarios, cuando son indispensables na 
merecen este nombre. ¿f7) ^

Nuestra contestación d este cargo es general, porque lo es el 
cargo también , por no '‘haberse detenido la jun ta  en extender el edí
culo , y  nm^'estarno^ con individualidad los errores que pueda tener 
el nuestrS^W inguna época, ninguna circunstancia creemos mas opor
tuna para individualizar los gastos de la nación que las presentes en 
que el convencimiento de la necesidad debe servir de estimulo para so
brellevarlos ; haciendo por atraparte que cese de una vez la justa  pre
vención contra el sistema arbitrario y  de profusión, que por tanto- 
tiempo ha prevalecido en España. (M f

(h) N o sabemos cómo el Sr. D. Francisco Xavier Uriortua no
ha contestado d este cargo, que sin duda serd de sus compañeros
en la junta  de examen. L a  respetable autoridad del Sr. de Uriortua
en su sabia Memoria sobre un nuevo plan ó sistema de Rentas im-
presa en 1809, presenta al folio 16 por diezmo de la cosecha de trigo 
en las 3 t  provincias de España 4,765.614 fa n eg a s , que equivalen d 
una cosecha de 47.656.140 fanegas-, y  como en dicho estado no están 
comjirehendidas las islas adyacentes, resulta que nuestro cómputo es 
sumamente aproximado al del Sr. de Uriortua. Pero como en cosas de 
hecho la autoridad , por respetable que sea , no tiene tanta fuerza  co
mo en las cosas de opinión ; por eso no nos tranquilizamos entera
mente con el cómputo del Señor de Uriortua, n i con el estado del 
censo de la riqueza nacional de 99 ; el cual, como observan mui bien

Jtos Señ^es de la junta  , no merece mucha confianza, por su incor- 
reccio f^^ra tam os, pues , de pesar la exactitud de uno y  otro cóm
puto , midiéndolos por la población y  el consumé?; y  como su resul
tado daba mui aproximadamente el de la citada' M emoria, por eso
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Acerca del capital de industria ; arfes ; fabricas y oficios , cuvo 

también de dicho censo, y en cuya distribución p l-

p » r t i< b á „ tr io r . , ( T
rilo “ jornaleros, que se gradúan también por di

censo , y por lo perteneciente á criados, que pueden referirse á la 
misma clase, ya tiene la junta manifestada su% in ion . ( j )
pscríha ganancias de las clases sueltas, como aboffados
bio^ ^^tos no se manifiestan, lo cree tam-DiqH la junta demasiado subido, (k)

costos^ d e ^ ' í f p f ®  ‘f  ««poniendo exácto el nbmero ycostos de ellas, es notoriamente abultado; pues no cree la iunta n»Í
uims con otras en el reino reditúen de al^^ileres un T p o r  ÍSo p ^ -  
cipalmente si se incluyen las quintas y edificios rüsticos^( 1)

añadiéndole 1.310.819/anegas por cosecha de las islas adyacentes no 
tuvimos inconveniente en Jixar su computo en 49 millones de fanecas- 
R e p o d r a ,  si se quiere, ser a l g o i n e x L o ; p e r o n Z T e x Z l a m f 2  
ni en mas ni en menos. Pudiéramos creer que el 'ir TTr̂ n̂ q a  ̂
hia calculado sobre los mismos datos del c e jo ;  y  gue t í  Z j l I l .
I r í l  T  f r V  1>“J  el n o m ir r a J é r íatugo los granos y  semillas de que se hace nnr, • goneuco
así, hablándonos en este lugar de la incorrección del c e Z o ^ Z % ¡ Z  
poca conjiansa que merece. Por eso noonfmcs eenso, y  acta
él ciegamente, ni considerando la cosecha a n u a ^ Z c S Z u ' ' ^ ' ' ^  
un quinquenio. La  contradicción que olrece^ste ’ca rS -f 
la agricultura lo que se dice desunes hablanrtn ^  «
los reinos vegetal, animal y S Z r a l  J Z t l  P^'^ducciones de
acaba de destruir la apariencia de razón queZfreda Z lpecio.(2 ^]  luuion que ofrecía al primer as~

le señala T l l t m  r s í ' M e m o r i a ,  a lfo lio  19,

U ) Creemos haber eontestado y a  d este reparo.

(1) Lo mismo decimos del nresenfe Tnirrim <
pa^ra otra cosa, seguiram s períad idcs de Z e  k s  c“ f s T L “ ' ^  
alquiler, o dan mas valor a las auinta^t « J  ^ ganan en
ticos un 5 por m  del capital em ^a d o  en e d iñ c Z L s '
bien sujiciente la baxa de un 2 uor 100 ^  ^  creemos tam-
dijicacion. S ien  general «o I t r i '  ^  a ,
cZitales en casaí J  L  l / j T e s l J  á J L  r r ^  e m p k íe  sus 

yéndose su numero. j,e nivelase con la n e c Z id a d ^ J '“J ‘“  
dría considerar nivelado cuando el c a u i t Z Z Í Z a ^  ‘ ^
un rédito igual al que eana el w; ^  ^  casas ganaseo at que gana el dinero en los demas ramos-, calculada
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í t ^  C - ü u t m n t r v f l '  2 ,  J  ^  o

k ,u v i ,i ( L  n u ,U . . „ / ,  7 ,> « > í„ „ „  « / , „ „ • „ /  „
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J /í ';.7 /iV JUfir.i CxAminalnA, e ín  ,•(( /cínm t^ a^tactit^ tícaéct ¡iiaHt^itray
ÜAt̂ n .r.v¿ .;//t U InniAm* , d  ^icm  le jtnja>a . Un.’j t tum jec-ína liu-y í .vki
ÍIC) .'¡í luvtfci , e  ¿vptyleucU’■ A- ín  autcrc.< {recala ' '¡¿Aancei')- Ia^  ^ laa^^n/nyfanU Icuc n-rp - 

k ic J '/J Á í :hJ  Prnchu, ce. .Q uadu.'na, (tima,i a f t e  cc» ye vad'ca,a. ahue e„ (a^ ,urta.a. 
rcu crue y -U c jL e ^ , {, u , ^ . d e ^  k ,  d u A ju .,.  Ih ve.a .r^éh  ^  .eüe.c^ C ko ,^

■ ' ' . / Je. y l. ^iu-. 'rn.'i.-rt) ¿{e
- , /r/ .  A' 
d  .■{' ccnne

cj-iu £í l íM y ú í j í ' ,  i/js¿  d-íLPUJl' u}i’ Ap^uicjtcy-.
un¡ /n  /ul'.iéI.,t pai.c .'it .CfiiT/en, M  ftiictn iHaA ta  ¡ay fin-cty .̂ ~ e I
d j y _  ly c f iu t .c l -  t u r  ta n  iñ iñ a t  d ^ l u n J l  , ^ e t e d y  ¡ íg n c t l  f_¡m>¿.

0.de>/a/r luíA : ' aJi-ídi-iv iiiiCiUníute^ 'c'ciA a le.' fí.-ina ateteji-iaieJo /e ec itfn ltre  ,'te Pjmeune.  ̂ ^
i í iH c d v c  d in  ít> .-ahfeer-, ic tee (c aUeiteio.- Jokn A  In  m d c M m { . \  ’̂C -üe Cayay A/c-UnUc, a<;jdA^ 
7d íc tr  tr. yu aikcceclne , kj.aAe. ,i tolO ^ m m a J w , JC h tji t t i tn  m eyra .a  U  Juenca. locínrrane-,

' , L -  ^ir.tiatiñay tr laa dtiaey A td ta y ,  tAnicenJfíc- (¡e d  / J /m n a .  Im >a JtfeanñncxaAu,-¡t cu íjiieVry a
'e i n u . tu n  ^  iteyM ittn  t, u d l i u u .  f t u  ^Jdcdtneterc U d a a M r e y  .y  n-tefwa  in n en cce to w ^m w a lx .

‘ e -  ̂ ■■........e/ t.\ ■'Jctnpn /Ít^ttdttivauttntí' Ilic ycr>nX~d ■te  ÍCra <p)ud-i. cc ^uaiicc ?t/tayau .Y-d ijuc. .'¡{y tu- ¿L ¡ ia .
.  . ;

a tne ê '.
/  1.  1 . . .  "’L

K * # » * • * / y-— .. .  - - f  J • ' ¿1 eyd̂
Í / . . . \ .  la^oute- .p ta e iu 'd 'ín  Afererzy i d  A /reina. te^- /ut  ̂ fja/y'ectJe í> r w c .J - v l^ - ^ d ,

PC))tei.>yí- d  fieda^ii Pe, )¡ty In  rie iiJa ttU iitr}  pe .en (U '/n trty .

eS'o: A'ejinctneenrn pte ne Íta-/ík, tal d  d je tr  ACiii Ompta . í/cu /ah  era 
tcilio CÍ Sí/f¿±  ̂c-

Itaíe-tC ívÁi?

i Z J . ' J j  Írhenilíe. p e í  v d v a .n tn  A  a tetadiaicy ftaiticidarey iHjpMvtn .Y /mÁnl'.¡^-eJlAra. ptophcvicee.-. 

hrcíoa .Jitc Itn c y ,ih a U p  Pi Ufriitauti, navegueÍpHi ^J i í /c a  / i  (i'ate iettyhiinaJo tte í/fiaña l t ( r  {¡T7—  
j l iú n c y  CkoHt, y VifCe ai ílíinuye  , p u , p tie n , ieeíy apee feie}e.ncidnte-eytL, aputeeiio la ^niieticéic^

Le p 't í  iict.da e-raê  h t  aviHeitactr/c i  ItaJlae en ein  pite^yanite-, íy . j tñ ñ w  y ^ c j t m i n  cttnocimefhrn.

'  i  S . 'J  Coicuiaa.^ I n  CtA^iitaJíy J id  Uu.1 l- íiie tuan tey  ja-na^tuiaa jcC Cotnoyúc y  iianpcatuítn bara^C.iitf.et 
Cxaccionej', nt) /rí>t. U J O A ta id L 'A n c  l 'd n  t í  Ca^Atal , í / h m - ’a-tnlintí Angular, d r e j o s a a  
anúnar e tfn  CoftitalíP, he ceti/uíneieyi tane itua  f n  a /hccy Chtne y Viten la, p ih u n ta  Inuniaaia  .tC' 
y’-''' Sttfí.ja .•ídüeiúp, d  Jteún Tanti eí<i.na>-. étn.nk: íc uanh.u:, Cenl.: ¡¡ida ' a icnta^' tan cttnettttÁ ,';k yunn 

PT'ítru’ ^  ti f^Ccidtqa  ̂ bo/ÍMítíi X Coutrne CCh íípnuuca i^itc m  el

Ctd’K' Pe }2. p  a -itiiíkh u i Pila itnheytcecitu, Z ’ie.TiJ-It'i'J'ü.'''^ ^ i t í  hp d i t a n t í  íu  i í  ietenio J t i 'í  a Jojitvc 

¡ijiana Cíe ene CotnentA la  ^t,y}t1a )e 5.77í r .  j  CAH lay ítyosr ttacien-u- la fierivia tceneltce .'C_. ''
t> JíZ liÍÁ .Z75 y d  2ei^íucp pdadec a( Jo. Jt-ullleo tp  p u  tete Íop' ^ leeyycep fnít/ttíllieap tan l/l^lafíara , 

la  a t tu id  l(í/du,tee>te .Y uyiP> ^  Ptyp m eneJe, la- í ^ a n a  Ch Pie CtnntAch ítí  ¡ta !tec/nt HiaP . ju i  A t^rit "> 
^ i i d r n n m  iw ry tü /in en  . C piytu  d  ía.'jcPnivetciap fíate H /e,r la t ^ l a  haya ín tH y Iñ'Xafütafe^r^ 

c^ítat'HP^ Canuta ftP  iHjeaíytfHn ^ uí, teptentr) arfirya. Je

C t t i - l  / «  a jMC^ Sentoríp tmp} ^ t t í .  fnuHYmer p u m e m -p  Aduieai ete a f^ u n ín  l  tmec/no pnnny?^ 
iia ia  Hit^iertroj! fp ú ^ íe e  a í i t td o  y  í i i e  { tn  U vm eten i^ iT n-^Ip trp  { e t tA ie c ite n ,  í̂ ti rra (p a lja^^
iUeip. p'nyta, d a  j te tr e e  f tu h c a . íta. iid u  t^ iií Itn Zeucftn 'p< íiv ^e jtttn ^  cennetciafíip  H cevpjyj

A //// ¿ í / i  ^ t i í  d c j t í j o  te o iu n d  jc leip CeutydvtAiüntp 7 ¡ i í ^ a n

rd lze  ÍJA dA yt ijidiíO. y  C^yytyyAp ep fevaniLxy e í v a í^ r  pc í n  /eíjw tírer:; yCtie^íp  ̂ f i a / f n  y e t , ^ ^  
cPitiy J n y j e u ,  re/^ryrypy- Je£ ^ ij^ve tteye^  lay ^ uaSetn d  c n ta  p d  CciP tc teeitort. ín  / i t o  Ipcctcca-. - 

\¡Jhvi.e-fíefa^ Ira /p tir y tp  Cftett i t  j t  'dtJJJL. 'ile^.te, ^u * p t í'yceryyitrp Aa-ltr p í  fta-y af^Httee- y

Catiaytlyedwjt tw  ^ e -ze o y  í {. P iu e ivu tfiie ie tx j pt, qfzae f c l n  VcUoyjp rjate fa y  ?irut>a,p^

atvaKa a u i  í i H K  t>taP e l  9 tn M , co tn c  ^atutic, upooPcirpo .pdi jy t iv a a n e té j  c a n /e ^ te íd o  /fe tU fttnP

/M y ^ e / ía n l í  lije,ytiecice> : ^ /a /y P e u »  e ty c tn ti tc tu c ía ,^  ^ t u ^ t e t i t n ,  ite tc / 'v /n e tj  íy J f t t tr á te  J \p > ^ 

yJtArP, m ea p  iPtcep (ff crHPtyei e {itcra iteen tc^  o t ta p  Cen tf Vírpur a,. ryecDieiea^ a ^ v r ^ a t r e p ^  '

eT m  ye te  J c ^ t ' pc / t , r  u e r ia J  ^ t t e y í  estáte y ia tter c d  £tietatDtxfetat% ai S i t i o t  c p , y ycftyetpy

X  ^a.ppp ete J P te ñ íc t i .

ItvrctpiHfidap j y  StPpeítye^' P íyn ijice i. ^ ‘̂ ^ { ¡ H tr r a .  ntria , 2 o .  J  *

c ^ y .  )  A  l i i '  Icíp I4fi/li7íiv5ep a d  COinereie f ia y a n  pt, trecd iyp t,^pa t t í  in p e a tp  m Í  dfne/yp ’f 

in a y t7 'n e e a p tp p  tn  t i t t i y t f p  Calfí/tH ittnap  ̂ ep jpttaa. n ñ  p/ney i t t i i /p r .  J o  rjtti p í /n e -¿ ^ n tiv p ..

ÍP ^U /*  '^oiitUape, í4t Itx CiPytaíyttacto-n, ¡x í S  cdfretttc JjtPr ^p -títe fe t Pe fe tp  ^a ttap te t/tt-p
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Del capital empleado en comercio, navegación y pesca, se igno
ra los lundaiiientos' en que se apoya ; si bien,, por lo dicho mas arriba, 
se ihliere cuan lejos estara de ascender actualmente á lo que se supone, 
y de dar el 6 por 100 de utilidades, (in)

En cuanto al repartimiento, no puede menos la junta de hacer 
algunas^ observaciones sobre varios puntos , que piensa debieron acla
rarse, ó insinuarse siquiera >n la Memoria, sin dexarlos á la parte 
reglamentaria, que solo debería encargarse de los pormenores del sis
tema, indicado ya todo lo esencial para él. La primera, duda que ociare 
es ¿si deberá, entablado este sistema, subsistir como hastaa.qm el d i e ^ a  
eclesiástico pagado íntegramente, y si deberá imponerse la contribución 
sobre las simientes? El grande obstáculo qué han tenido estos impuestos so
bre las tiei’ras es el'actual diezmo eclesiástico,'que es casi incompatible coa 
él; porque si del entero producto de las tierras se extrae el.jiO por 100 del 
diezmo, y 33 j  sobre el remanente, vendrá á pagar e l :propietario ,yt 
cultivador mucho mas que el mero participe del diezmo / que solo con
tribuye el 33 -j de lo que percibe, b sen. el l  por 100 del capital, (u)

por supuesto la seguridad del capital, duración , trabajo de adniitiis~ 
tración <̂ c. ígc.

Creíamos esto tan trivial, que nos pareció ocioso fundar nues
tra opinión.

(m) JVb nos persuadimos de que el objeto de la junta  pueda ser 
sondear nuestros conocimientos en esta materic^'^de que vamos á dar 
una prueba. Era natural» q\ie tratando de fixa r  prudencialmente el ca
pital empleado en el comercio, navegación y  pesca , contásemos con 
los datos que pudiésemos adquirir ; era mas natural aun que apre- 

'‘ciasemos como era debido la opinión del Sr. Uriortua en su citada 
M ernormyDice allí {folio 19 ) que nuestro comercio solo activo con 
A m érica , y  nuestra pesquería, sin incluir la navegación, produce 
un beneficio anual de 24.666.666 pesos escudos de 15 rs. vn. , ó lo 
que es lo mismo 370 000.000 rs. que equivalen capitalizados al 6 
por 100 a 1.666.666.666 rs. mas de lo que nosotros hemos compu
tado en la Memoria ; y  tanto mas , cuanto mas se pretenda disminuir 
del 6 por 100 la utilidad del comerciante^g^ no se diga que los de
rechos sobre los efectos comerciables disminuyen los productos del 
comercio, al menos en opinión de los Señores de la junta , pues que 
antes nos han dicho que recaen sobre el consumidor.

Nuestro cálculo varia un poco del Sn. Uriortua ; pero es solo en 
la apariencia. Todos los efectos comerciables y  todo lo que se aprecia 
tiene tres precios: el mínimo que podrá dar Lo que hemos graduado, 
el medio que podrá dar lo que gradúa él Sr. Uriortua , y  el máxi
mo que dará.^ias aun. Como se trataba de apreciar capitales que no 
estaban realizados, y  todos tres aprecios son posibles ; habiéndolos de 
practicar el capitalista mismo, suponemos que preferirá el nuestro.

h n  cuanto a si los capitales empleados en el comercio producen 
6* no el 6 por 100 de utilidades, nos remitimos á la contestación que 
hemos dado al Sr. Serrano al folio b \ de esta Memoria,

(n) Quien podrá satisfacer la primera duda es el poder legisla
tivo , y  no la comisión que ha extendido la Memoria , cuyo objeto no ha 
sido tratar de lo 7iias ó menos gravoso del, diezmo eclesiástico, ni de
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«« La segunda duda es e. ru^ode 
diferentes tierras de la península E p p menos fruto,
heredad estéril, pondríi mayoi i j y ^ fera^í. Y  en este caso,
proporcionalmente , que e que a i  por 100 del producto,

5 f i - 'r ; r ; 3 s f2 tr= S “ ^^
CISC asignar íi « d a  fracaonja^pa.^ ^
g r  despuM varias fracciones son sobremanera desiguales, pon-
® T e" o s t o r  c a ¿ s ' ; " :  el «no tenga 6.000. W  rs. de capital, y otro 
fo b ío O  W .  Dándoles el 6 por 100 de utilidades que se les asigna, el 

ovo 000 rs m ientras que el segundo solo gana 6.000. 
K n r a ' r d S r d r s ú  -utilidad, l l  quedanlldO .W  rs. con que no 
s d o  p u e d e L ntenerse, sino aumentar su capital; cuando al o ro , mayor- 
rúente tedendo familia , apenas tal vez le alcanzara pai-a mantenerse, (p) 

Hadando de comerciantes, bueno sena que se hubiese insinuado 
s iq u ie rria  regla para la averiguación de la cuota que les corresponde.

s i deberá d no continuarse pagando m t^ r a m e n t^ ’̂  solo si distnbmi
las cursas del Estado con proporción a los ingresos de cada una de las 
clases Y  cual ha sido y  es el concepto sobre que M  trabajado la comisión 
T S t e  respecto, está demostrado en la división que tiene M a  en la M e 
m e la  V I  el plan rum. 1 de los productos dé los remos vegetal, animal 
T m im ra l  • también en dicho plan y  en la Memoria esta designada la 
la ñ e  con que debe contribuir la simiente en el concepto de la comisión, 
pane cu, T a ? n p o c o  nos detuvimos á hablar del modo devaluar el pro- 
ducto délos campos I porque los medias de aproxhnarse á la justicia 

¿hmns V la junta los sabrá muí bien. Sin embargo , y a  
Z  s T Z Z l í  o J i o n . l ,  por si ahora A otro dia pudiese ser de 
\lo-una Utilidad, indicaremos uno que a cualquiera le o c u r ie ,y  que ^ 
los Señores de la junta  comprehenderan y  desenvolverán con solo in
sinuárselo Háganse de las tierras dos aprecios ; el uno según su 
c ^ d a d  V etotro según sus productos naturales, sino están destina- 
dai al cultiva, ó según sus productos industria es si se Cultivan ; y  
dTestos aprecios r c L d o s  resultará , que no solo pagará la tierra se
gún su calidad, sino también según su d e s t in o ,j  según el mayor o 
menor capital, el mas b ménos trabajo que exige para hacerla pro
ducir mas d ménos. Esto es tan senciUo que no ha mejipcido detener
nos; aunque ofrece consecuencias de importancia, y  (¿ue no es del caso

^onek^ríam os á parar dando valor á objeciones de estaQ4) 
clase ^ Seria necesario, por igual razón, apreciar la aptitud de cada in- 
divuo para la ocupación que exerce: el numero de hijos y  las obliga
ciones que debe llenar ; y  hasta las necesidades físicas, y  las enferme
dades V otros accidentes de él y  sufamüia á que tiene que atender: y  aun 
asi no se observaría la rigorosa é imposible igualdad que desea la junta.



Ayo m n o  'U-Oo-n^/mr ^ ¡ //m íirr  ̂ .¡^ paraS^
i f)LO n n v a ^ , y  }U> u  frf.írfyfy  j m  yi Olunici- íU /liniHi>J’̂ jPíw'e-ci
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i Se liara por visita domiciliaria , por registro püblico donde se asien
ten los contratos , o por voluntaria declaración de cada uno? Lo Drü 
mero aniquila enteramente el comercio; lo segundo es por lo menos 
inui embarazoso ; y lo tercero es probable que aminore la vaina- 
cion abstracta. Sin em bargo, cree la junta que solo la ultima deba 
efectuarse, ya por la consideración, necesaria en este ejercicio, al 
crédito de los particulares, y ya por la de lo mucho que pa-a eíco- 
mercio por las rentas generales, poniendo en movimiento y vivificando 
cuantas producciones e industria hai en las sociedades. Por todas estas 
razones, y la de las diferencias que en productos, ó capitales y ffí-ltos 
pueda haber en buenos 6 malos años, en la paz ó en la guerra, no 
es designable a punto fixo, ni con bastante aproximación , loque pueda 
exigirse, y lo que tengan que pagar los pueblos. Está operación, en
el sistema de contribuciones , directas , toca exclusivamente al Congreso
nacional todos los años , con los conocimientos debidos, aümen.tando o
disminuyendo e) tanto por ciento que en cada uno corresponda pagar 
a cada clase, (q)  ̂  ̂ ”

Dexando aparte la hipoteca de los países ocupados , m? se ven en 
la Memoria los medios de suplir los dos tercios de recursos que nos 
faltarán en su sistema , por otro tanto de pais ocupado por el enemio-o 
La quinta parte de la Memoria, que parecía anunciar ak o  de es* *o 
solo propone que se aplique á ello el sobrante de la con&ibúcion ó 
los m .5 8 1 .1 9 1  rs., y la venta de los baldios, de los bienes llamados 
de la Corona , y todos los demas enagenables de dominio particular 
no comprehendidos en las demas partes de la Memoria, Pero es ne
cesario advertir que a^iuel sobrante solo existirá realizado cuando lo esté 
el plan y el cobro en todo el reino, para cuyo caso se tiene también 
destinado en la Memoria para cubrir las inexactitudes que puede bar
bel’ habido en el calculo, y al pago de vitalicios , y mas pronta extin
ción de la deuda activa. Asimismo , es preciso tener presente que en,los 
terrenos enagenables hai que acomodar baxo cánones enfiteütiticos 12000 
empleados, que se han dexado sin destino por la supresión de rentas 
provinciales y estancadas, cuyo sueldo se calcula ascender á 35.000.000 
de reales, que á 3 por 100 equivalen á un capital de 1.166.666.666 
dos tercios reales, que será otro tanto menos que enagenar en toda 
propiedad ó dominio , cuando los enemigos permitan hacerlo; pues b«sta 
tanto tampoco se podrá contar con este entero recurso (r)

' " «II1 I I I .... I .
(q) • Estamos acordes también en que al Congreso nacional toca 

exclusii^nente decretar anualmente las contribuciones directas (é  in- 
directas^'r asi como le pertenecería también sancionar los decretos que 
produxese nuestra M emoria, caso de llevarla d efecto /  pero esta no 
vemos quQ^^^^e^a ningún embarazo.

Por lo demas , faltaran tantas cosas buenas en la Memoria, que 
no es de extrañar el que no hayamos insinuado siquiera la regla para 
la averiguación de la cuota correspondiente d los comerciantes. Creemos,

*con los Señores de la junta, que debe ser por-declaracion voluntaria; pero 
jurada y sujeta á responsabilidad. E n  f i n , como se hace, en otras par
tes, donde si /¿fli aminoraciones, también se castigan los aminorador es, 
justificado el perjurio. , . .  . .

(r) JVb podemos menos de encargar a los Señores de ía junta
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Ultimamente, concluye la junta diciendo que el pensamiento del 

banco, colectados que sean los fondos necesarios, parece mui conve
niente , y bien explicado en todas sus partes en la Memoria. Quisiera 
la ju n ta , en recompensa del honor que S. A. se ha servido dispensarle, 
liaber correspondido dignamente á su confianza ; mas si en este su dic
tamen la junta no Imbiese acertado en todo, por lo menos no ha te
nido otro fin que el del acierto que , acaso se conseguirá , satisfacién
dose á las reflexiones que le han ocurrido, (s)

qu9tmelvan a leer en nuestra poco apreciable Memoria lo que decimos 
sobre los medios de suplir los dos tei'cios de recursos que nos faltan; 
y  al mismo tiempo verán también que ni hemos dexado de hacernos 
cargo de la dificultad, ni hemos asegurado que la parte libre de ene
migos , y  el importe de las contribuciones que se dexan subsistentes pue
dan desde luego producir los sesenta millones de duros que anualmente 
se necesitan, ú  se dexa aparte la hipoteca de los paises ocupados.(^^ 

M sotros hemos dicho que los doce mil empleados que quedarían 
sin destino, suprimidas las rentas Provinciales y  estancadas, podrían aco
modarse en terrenos enagcnables, baxo cánones enfitéuticos; pero no po
dría cabei-nos en la cabeza capitalizar al S por 100 los treinta y  cinco mi
llones que hoi podrán importar sus sueldos, ¿ Acaso la jubilación de 
•os empleados es de todo el sueldo? ¿ No es soto de dos terceras partes en 
los que han servido muchos aíios , y  se han imposibilitado para otra ocu
pación sirviendo? ¿Habria un grande error de cálculo suponiéndolos á 
todos jubilados con medio sueldo? ¿ Y  los diez y  siete y  medio millones que 
importasen sus jubilaciones, se deberían capilalizqr al 3 por 100? ¿N o  
se capitalizan al 0 por 100 las rentas vitalicias que tanto se aproximan 
á esta clase? Si lo que acabamos de decir es exacto ; el capital de las 
jubilaciones de los empleados será de un tercio de la m itad, ó lo que es lo 
mismo, de un sexto de 1.166,666.666_^ dos tercios, que hacen 194.444.444 
y  un tercio rs. ¡ Qué productos tan diversos ofrecen los diversos modos de 
calcular! Y  nosotros creemos mas fundado el nuestro ■ Q -P)

(s) Condumios dando las gracias a los Señores de la junta por 
la aprobación del pensamiento del banco ; y  asegurándoles que estamos 
plenamente convencidos de que sus rejlexíones no tienen otro objeto que 
cl^$cierto. Hubiéramos deseado, para que este redundase mas directa- * 
mente en beneficio publico, que convencidos dichos Señores, como lo es
tán , de la absoluta necesidad de proveer á la defensa del Estado, se 
hubiesen extendido en sus observaciones á allanar los tropiezos de nues
tra Memoria, ó a substituir a los arbitrios^que hemos propuesto otros 

uue ofrezcan ménos inconvenientS-V^^ decimos menos porque 
’ia de ofrecer muchos y  mui sraves la necesidad de

nuevos. 
siempre ha frecer muchos y  mui graves la necesidad de cargar 
una gran contribución sobre un pueblo que tanto sufre v k a sufrido.

Y  como las objeciones principales que se nos pueÜerñiacer se fu n 
dan sobre esto , las damos desde ahora por contestadas, y  termina
mos la tarea que emprendimos con el único objeto de servir á la pa
tria == Cádiz y  junio  18 de 1 8 1 3 =  José Mauricio Chone de A ch a= #  
llamón Viton.

i_
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Número 1.

P l i A N  QUE D EM U ESTRA  LA NA TU RA LEZA  Y  T O T A L  IM P O R T E  D E LAS N ECESID A D ES ORDINARIAS Y  EX TRA O R D IN A R IA S D E L  ESTADO E N  LA EPOCA PR E -
sente: la índole y productos de las rentas públicas, con supresión las r^ovinciales , desestanco del tabaco, reducción al precio de 30 reales la fanega de sal ; y finalmente el resultado de la#ueva  
contribución sobre los productos de todas las clases de la península é islas adyacentes, para cubrir el déficit que resulta: distribuida entre las correspondientes sumas capitalizables, capita iza as e in us ri es.

Parte 1.

ti

Parte 3.

l
i

FRESCPÜESTO DE LOS GASTOS ANUALES ORDINARIOS Y  EXTRAORDINARIOS 
QUE EXIGEN LAS ACTUALES CIRCUNSTANCIAS.

PRODUCTOS DE LAS RENTAS EXPRESADAS EN EL PORM ENOR DE LA SEGUNDA 
PARTE AFL1C.ABLES A CU BRIR  LAS NECESIDADES.

Departamento de la Guerra , y  gastos del exército pasivo
Exéroito activo do o p era c io n es................................................
Departamento de M a r in a .............................................................
Establecimiento de i d e r a .............................................................
Departamento de E s t a d o .............................................................
tdem de la Gubornacion del r e i n o ...........................................
Idem de Gracia y  Justicia .............................................................
Idem de I n d i a s ...............................................................................
Idem do Hacienda ^ ..................................................................
Gastos de la R epre^tacion  nacional y Gobierno . . .

reales vellón 
195.600.000  
876.000.0ÓO 

86.400.000  
2 .000.000 

10 .000.000 
2 .000.000 
6.000.000
2.000. 00Ó 

20.000.000
12.000. 000

1.212.000.000

Parte 2.
Salinas por administración a 30 reales fanega..............................
Tabacos reducido a libre c o m e r c io .....................................
N.'iipes á 16 maravedises por b a r a j a ...........................................
B u la s .............................................................................................................
Papel S e l la d o .....................................................................................
Maestrazgos , Ordenes militares y de Jerusalen , Vacantes &c.
Espolios y  medias anatas e c le s iá s t ic a s ..........................................
Lanzas y medias an a tas........................................................................
Penas y efetdos de Cámara . . . . ......................................
Fiat de e s c r ib a n o s ..............................................................................
Patrimonio real y  otros objetos inclusos Secuestros y Confiscos
L o t e r ía .......................................................................................................
Correos de la península ..................................................................

reales vellón 
24.241.119  
45.000.000

3.000. 000 
23.565.630  
11.000.000

1.900.000
1.246.402
6.344.734
2.000. 000

300.000
18.000.000
15.224.463

7.000.000

Déficit.
158.822.298

.1.053.177.702

NOTA.

En el caso de preferirse el desestanco de la sal 
y su libre fabricación y comercio , con una con
tribución de 15 reales fanega al pie de las salinas, 
el total ingreso ascenderla á 24.995.655 reales, 
producto casi igual al del estanco.

1 .212 .000.000

REGULACION CAPITALIZABLE ,  CAPITALIZADA E IN D U STRIA L DE LA CUOTA CORRESPONDIENTE A TODOS LOS RAMOS PRODUCTIVOS DE LA N A C IO N ,
CON SEPARACION DE CU ER PO S, CLASES E IN D IV IDU O S.

R EIN O  VEG ETAL Y A N IM A L  CAPITA LIZAN D O  SUS PRODUCTOS A L 3 POR 100.

Teniendo presente los cómputos del censo español de 1799 y varios escritos económicos nacionales , graduamos anualmente la cosecha de trigo en la península é islas 
adyacentes en 49.800.000 fanegas , cuyo importe al precio medio de 45 reales vellón fanega es de 2.241.000.000 realeo vellón. Asi pues , y correspondiendo de estas
al diezmo 4.980.000 fanegas , incluso los que utilizan las clases privilegiadas, diremos que el total valor de los diezmos asciende en año común a ..............................

Cuota correspondiente á los gastos y jornales de labor, regulada por la siguiente d em ostración ...........................................................................................................................................
Producto neto que queda en favor de los agricultores después de rebaxados los gastos en beneficio de las tierras sementeras y  demas al tenor de la nota que subsigue .

A jornales y  gastos de c u l t iv o s ..........................................................................................
A los partícipes del d i e z m o .....................................................................................
A los propietarios de la tierra por importe de su arrendamiento 644.596.799) 
A los c u lt iv a d o r e s ..................................................................................... 364.199.1115

Las casas rebaxadas 200.000 de las que prefixau otros cálculos , no por considerarlos inexáctos , sino en atención á las que hayan quedado destruidas en la presente 
guerra ,’se regulan en 1.749.577 que á 300 reales vellón de alquiler una con otra , y computando el valor de dichas casas en 10.000 reales vellón cada una, produ. 
ce la capitalidad de t o d a s ................................................................................................................................................. .................................................................................... .........................................

NO TA Ó DEM OSTRACION.

Baxo la hipótesis de producir las tierras en razón d&; l  á 7 se necesitan 7.114.286 fanegas para la sementera,
y su valor á -4-5 reales de vellón es de . . .  ................................................................... ' ............................... 320.142.870

Barbecho y C o h e c h o ................................................. ... • ^ ........................................................................................................ 426.857.160
Gastos de se m e n te r a ................................................................................... ...................................................................................... 213.428.580
Escarda y g u a r d e r ía ................................................. . . ... .— . . ... - . .. ,71.-142,860
Sien-a ...............................■..................................................... 256.114.238

.............................. • .................................................................................................  156.514.292Era y demas gastos generales .................................................................................................................................................
Gastos de saca y trilla quedan cubiertos con el valor de la p a ja .................................................................................................................
Contribuciones directas de Millones, Paja y Utensilios, y  las indirectas de repartimiento de sal ,bulas , y  de ta . 

baco que han estado reguladas en 100 reales fanega, y  ahora se reducen á 4 0 ,  á cuyo respecto corres
ponde á la totalidad del c u l t i v o ............................................................ ..... .........................................................................  2.845.714

.VI d i e z m o ...............................¡ .................................................................................................

.-V los propiclarios de la tierra por importe de su arrendamiento 341.485.714) 
Idem á los cu ltiv a d o res ............................................................................... 228,368.5725

1.447.045.714  
. 224.100.000

569.854.286

Importe de la distribución igual al de las 49.800.000 fanegás .2.241.000.000

JLm  demás productos del reino vegetal y nniiiial ascienden según el mismo Censo á un total de 3.573.916.500 reales , cuya distribución productiva es como sigue.

Productos so 
bre que se fun 
da la capitaliza. 
Clon, rs, vn.

224.100.000

569.864.286

CASAS REGULADAS A 300 REALES DE A LQ U ILER  U N A  CON OTRA.

VALOR DE LA INDUSTRIA ARTES , FÁBRICAS Y  OFICIOS.

El valor de la industria, artes , fábricas y oficios lo prefixa el Censo en reales 1.156.365.682 ; y en el concepto de que los jornaleros que se ocupan en estos ramos 
ascienden á 269.872  cuyos jornales , calculados á 8  reales diarios, en 280 dias útiles de trabajo al añ o , producen un equivalente de 52 |  por 100 cuya cuota corres-
ponda ................................................................................................................................................................. ......................................................................................................................................................

Del valor remaiieufe de la industria se supone pertenecer á la materias primeras 15 f  por 10 0 , estas no sujetas ya a gravamen por estar compreliendidas en los cómpu. 
tos de la agricultura y grangoria; pero si el restante 32 por 100 que se considera ser el usufructo de la capitalidad empleada en dichos objetos, que al 3 por 100 
hacen la d e ..................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CRIADOS Y DEMAS CLASES SUELTAS DEL ESTADO.

El importe del ingreso de los criados , que se reputan en 174.095 calculados en 650 reales al año es de . 
Abogados, escribanos, m édicos, cirejaiios , ^  ̂ ingreso de estas clases es d e ...........................................

boticarios y otras clases

COM ERCIO, NAVEG ACIO N Y  PESCA.

El capital movible y en comercio, navegación y pesca en numerario, frutos y demas objetos correspondientes es de

RESUMEN GENERAL DE LA CAPITALIDAD DE ESPAnA E ISLAS ADYACENTES SOBRE QUE DEBEN RECAER LOS IMPUESTOS.

Capital del terreno cultivado y de los demas objetos pertenecientes á los reinos 
vegetal, animal , y mineral que pagan diezmo . .

Capitalidad industrial de la agricultura . . . . ^ .
Idem de las c a s a s ..................................................................
Idem de la industria, artes, fábricas y oficios . .
Ingreso de jornales sobre dichos dos primeros ramos 
Idem de salarios de c r ia d o s ..........................................
Idem de abogados , escribanos, médicos , boticarios , cirujanos y otras clases 
Capitalidad del comercio , navegación y p e sc a .............................................................

Importe de la capitalidad de la deuda pasiva cuya contribución debe satisfacerse en la misma especie rs. vn. 3.419.120.868

357.391.650
908.795.910

Capitales capi
talizados. rs. vn.

Capitales in
dustriales. rs. vn.

6S.*671.394.866
3.754.774.653

6.167.283.633
604.513.280

95.752.250
•25S.000.000

5.000.000.000

97.334.443.499 4.713.040.183

Capitalidades 
procedentes de 
los productos ca. 
pitalizados.rs.vn

7.470.000.000

18.995.142,866

11.913.055.000
30.293.197.000

68.671.394.866

17.495.770.000

6.167.283.633

92.331.418.499

Productos in. 
dustriales capita. 
lizados por su 
capitalidad indi
vidual. rs. vn.

Total de su
mas resultantes, 
rs. vn.

1.447.045.713

2.307.728.940

3.754.774.653

604,513.280

95.752.250
258.000.000

4.713.040,183

7.470.000.000
1.447.045.713

18.995.142.866

2.307.728.940
11.913.055.000
30.293.197.000

72.426.169.519

17.495.770.000

604.513.280

6.167.283,633

95.752.250
258.000.000

97.047,488.682

5.000.000.000

102.047.488.682

102.047.488.682

IM PORTE DE LA CONTRIBUCION SOBRE LAS CAPITALIDADES EXPRESADAS EN EL PRECEDENTE RESUMEN.

Sobre la capitalidad capitalizada del terreno cultivado y de los demás objetos pertenecientes á los reinos 
Vegetal, animal , y mineral sobre las casas y la industria , artes , fábricas y oficios que asciende á . .
Sobre la capitalidad del comercio , navegación y pe-sca que asciende á .............................................................
Sobre el ingreso de jornales de todas clases y el de salarios de criados que asciende a ..............................
Sobre el ingreso de las demas clases sueltas del Estado que im p o r ta ...................................................................

3.4^92.334.448.4^9
5.000.000.000
4,455.040.183

258.000.000

RESULTADO FIN A L .

el 1
el 2
el 4 i

por 100 
por 100

el 10
p o r 100
p o r 100

923.344.485
100.000.000

,211.614.408
25.800.000

• . Reales vellón 1.260.758.893

Sobre el importe de la capitalidad de la deuda pasiva que asciende á .................................... 314190207868 el por 100

Xífilicit resultante de los gastos señalados ea la parto primera y  de los productos de las rentas especificadas en la parte s e g u n d a ............................................................................................................................................................ 1.053.177 702
• _.. ------ —------

Ŝ obrante . . . 207.581.

Carlos Beraniendi •—  José Mauricio Chone de Acha. — * Ramón Vitoni
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Número 2.
PLA N  G EN ERA L demostrativo de la disminución progresiva , y extinción en 27 años de la deuda pasiva  ̂ con el con
tingente anual de los 30 millones de reales vellón en metálico , asignados jiara este objeto en la parte torcera de esta me
m oria, reducidos aquellos á \a les Reales, ú otros créditos reconocidos de la propia deuda, al agio de 75 por 100, con in

clusión de la contribución del ^  jjor 100 establecida sobre el importe de la misma.

Ropreserilacion de dicho
conlingeiUe eii vales rea.

ASo»,
Contingente anual de 30 
millones de reales vellón 
en metálico, para pago 
y extinción de la deu. 
da pasiva y  sus inte, 
reses.

Tanto
por

ciento.

les y domas créiiitos de 
la deuda pasiva al agio 
máximum de 75 por 100
con agregación del pro. Importe total de la deu- 
ducto de la contribución da pasiva y su proí^re. 
del Y 100 asignada siva aininoracim anual 
sobre W  referida deuda con el producro de la 
ptisiva. casilla anterior.

1. Auo. Enero

Diciembre.

2. ASo. Diciembre.

3. ASo. Diciembre.

4. ASo. Diciembre.

5. ASo. Diciembre.

6. ASo. Diciembre.

7. ASo. Diciembre.

8. ASo. Diciembre.

\ __

9. Auo. Diciembre.

10. [liciembre.

17. )iciembre.

27. ASo, Diciembre,

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.00O-d0C)

30.000.000

30.000.000

30.000. 000

30.000. 000

30.000. 000

30.000. 000

30.000. 000

30.000. 000

30.000.000

30.000. 000

30.000. 000

el I  por 100 

el f  por 100 

el por 100 

el I  por 100 

el por 100 

el I  por 100 

el I  por 100 

el f  por 100 

el Y por 100 

el Y por 100 

el Y por 100 

el Y por 100 

"ei I  p óf'ióO  

el Y por 100 

el Y por 100

el Y por 10 0

el Y por 100 

el i  por 199 

el Y por 100 

el Y por 100 

el i  por 100 

el I  por 100 

el I  por 100 

el Y por 100 

el i  por 100 

el Y por 100

3.419.120.868,

120.000.000. q 137.695.604. 11
>-

17.595.604. 11 J 3.281.525.263. 23

120.000 .000 . 

16.407.626. 10 

120.000 .000 . 

15.725,588. 6 

120.000 .000 . 

15.046.960. 8

120 .000 .000 .

 ̂ 136.407.626.

5  3.145.H 7.637.

10

13

q 135.725.588. 6

J 3.009.392.049. 7

)  135.046.960. 8

2.874.315.088. 33

q  134. .371.725. 17

14.371.725. 17 J 2.739.973.363. 16

120.000.000. 

13.699.866. 27 

120.000.000.

133.699.866. 27

2.606.273.496. 23

q 133.031.367. 17
>-

13.031.367. 17 J 2.473.242.129. 6

120.000.000. 

12.366.210. 22 

120.000.000.

132.366.210. 22

2.340.875.919. 18

q 131.704.379. 20

11.704.379. 20 J 2.209.171.539. 32

120.000 .000 . 

11.045.867. 23 

120.000 .000 .

131.046.857. 23

2,078.125.682, 9

q 130.390.628. 13 
>-

10.390.628. 13 J  1.947.735.053. 30

120.000 .000 .

9.733.675.

120.000.000,

129.738.675. 9

1.817*996.378. 21

q 129.089.981. 30

9.089.981. 30 J  1.688.906.396. 25

120.000.000. 128.444.531, 33

8.444.531. 33 )  1.560.461.864. 26

120 .000.000 q 127.802.309. 11

7.802.309. 11 J 1.432.659.555. 15 

120.000.000  ̂ 127.163.297. 26

7.163.297. 26 1.306.496.257. 23

120 .000 .000 . 126.527.481. 10

6.527.481. 10 J 1.178.968.776. 13

120.000.000.

5.894.843. 30

120.000.000.

5.265.369. 22 

120.000.000, 

4.639.042. 27 

120.000.000.

125.894,843. 30

1.053.073.932. 17

q 125.265.369. 22

I 927.808.562. 29 

124.639.042. 27

I-
803.169.520. 2

124.015.847. 20

4.015.847. 20 J  679.153.672. 16 

120.000-000. )  123.395.768. 12

3.395.768. 12

120.000 .000 .

2.778.789. 17

120 .000 .000 .

2.164.895. 18

120.000.000.

1.554.071. 3

120.000.000.

946.300. 26 

120.000.000. 

341.569. 16

555.757.901. 4

122.778.789. 17

432.979.114. 21 

122.161.895. 18

310.814.219. 3

121.554.071. 3

189.260.148. 

120.946.300, 26

68.313.847. 8

120.341.569. 16

52.027.722. 8

Total importe de los in
tereses sobre el todo de 
la deuda pasiva y su d is- 
minucion y extinción.

el Y por 100

D . ex.ú.s.lda e .„  u  d e .d . „  27 .ñ . , ;
Cádiz 25 de enero de 1812, „

üar¿os Beramendi — José Mauricio Choni de Acha. —  Ramón Viton

68.382.417. 12

2.751.912. O

65.630.505. 10

2.728,152. 17

62.902.352, 27

2.714.511. 25

60.187.841. 2

2.700.939. 6

67.486.901. 30

2.687.434. 17

54.799.467. 13

2.673.997. 11

62,125.47o. 2

2.660.627. 12

49.464.842. 24

2.647.324. 8

46.817.518. 16

2.634.087. 20

44.183,430. 30

2.620.917, 5

41.562.513. 25

2.607.812. 20

38.954.701. 5

2.594.773. 17

36.359.927. 22

2.581.799. 21

33.778.128. 1

2.568.890. 21

31.209.237. 14

2.556.046. 6

28.653.191. 8

2.543.265. 32

26.109.925. 10

2.530.549. 21

23.579.375. 23

2.517.896. 29

21.061.478. 28

2.605.307. 13

18.556.171. 15

2.492.780. 28

16.063.390. 21

9.480.316. 39

13.583.073. 23

2.467.915. 12

11.115.168. 11

2.455.575. 26

S.659.582. 19

2.443.297. 31

6.216.284. 22

2.431.081. 14

3.785.203. 8

2.418.926.

1.366.277. 8

2.406.831. 12

1.040.554. 4

! «

1



Número 3.

P l i A J N  QUE DEINIUESTRA E L  IN C R EB IEN TO  PROGRESIVO E N  27 AñOS D E LOS PO NDOS D E L  NUEVO 
banco nacional , mediante el ingreso anual de SO.OOO.OOO de reales de vellón en metálico  ̂ destinadas las dos terceras partes á descuen
tos á 6 por lo o ,  y la tercera parte restante existente en caxa para ocurrir al pago de 20.000.000 de reales de vellón que anualmen
te pondrá en circulación en cédulas pagaderas á la vista : calculados los ingresos en este plan todo al respecto de 4 ^  por 100, en 
consideración al tiempo que mediará entre el percibo é inversión de [os fondos; y á los gastos del banco, en beneficio de cuyos dos 
objetos queda el sobrante 1 por 100. ®  ®

Años.

1.®

2. *

3. »

4.®

5,®

6 .  ®

7 .'

8, ®

9. ®

10. ®

11. ®

12. ®

13. ®

14. ®

Contingsnfe anual de
30.000. 000. reales de re. 
lloti en metálico aplica
dos los dos tercios al 
descuento , y  el tercio 
restante á cubrir el pa
go ,1 la vista de las cé
dulas que el banco de. 
be crear por valor de
20.000. 000 reales de ve. 

Olí luuialmente.

Fondos efec
tivos que su. 
ce s iv a  men t e 
produce en me. 
tal ico el con. 
tingente asig
nado en favor 
del nuevo ban. 
co destinado á 
descuento , in. 
clusos los pro. 
ductos sucesi
vos de estos al 
respecto de 4  ̂
por 100.

Creación anual d 
20.000.000 reales de 
vellón en cédulas de 
banco, á cuyo pago 
Invista son destinados ei 
cadaauoloslO.000.000 
reales de vellón, ñl 
timo tercio del con 
tingente anual expre 
sado en la casilla se
gunda.

30.OoS.000*

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000-000

30.000.000

Contingente
Intereses

20.000.000'
9C0.000(

Contingente
20.900.000! 
20.000.000

Intereses
40.900.000. 

1.840.500^

Contingente
42.740.500^
20.000.000

Intereses
62.740.500 i 
2.823.322'

Contingente
65.563.822
20.000.000

Intereses
85.563.822 A 

3.850.S72S

Contingente
89.414.194  ̂
20.000.000

Intereses
109.414.194^

4.923.638>

Contingente
114.337.832^
20.000.000

Intereses
134.337.832^

6.045.202>

Contingente
140.383.034-^
20.000.000

Intereses
160.;383)^)S4^

7.217.236>

Contingente
167.600.270^
20.000.000

Intereses
187.600.270)

8.442.012>

20 .000 .000 .

20.000.000.

20.000.000.

20 .000 .000 .

20.000.000.

20.000- 000.

30.000.000

30,000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

r

30.000.000

Contingente

Intereses

Contingente

tntereses

Contingente

Intereses

Contingente

1 ntoreses

Contingente

Intereses

Contingente

20.000. 000.

196.042.282'
20.000.000

216.042.2S2i
9 .7 2 1 .9 0 2!

225.764.184'
20.000.000

245.764.184i
11.059.388)

256.823.572'
20.000.000

276.823.572i
12.457.060)

289.280.632'
20.000.000

309.280.632,
13.917.628

323.198.260
20.000.000

343.198.260
15.443.921 \

20.000.000.

VñOS.

Contingente anual de
30.000. 000 reales de ve. 
llon en metálico aplica
dos los dos tercios al 
descuento , y  el tercio 
restante á cubrir el pa
go -á la vista de las ce. 
dulas que el banco de. 
be crear por valor de
20.000. 000 reales de ve
llón anualmente.

Fondos efec. 
tivos que su. 
ces i V am en te  
produce en me 
tálico el con. 
tingente asig. 
nado en favor 
del nuevo ban. 
co destinado á 
descuento, in
clusos los pro. 
ductos sucesi. 
vos de estos al 
respecto de 4   ̂
por 100.

Creación annual de 
20.000.000 reales de 
vellón en cédulas de 
banco , á cuyo pago á 
la vistasou destinados en 
cadaañoloslO.000.000 
reales de vellón , ul. 
timo tercio del con. 
tingente anual , expre
sado en la casilla se. 
guiida.

15.®

16. •

17.'

18. ®

19.'

20. ®

21.-0----

22. ®

20.000. 000.

20.000.000.

20.000.000,

20 .000 .000 .

181 ^358.6 42,
20.000.000

378.642.181 
Intereses I 17.038.898'

20.000.000.

20.000.000,

Pasa al frente . 395,681.079 )  I 280.000.000.

30.000.000
Suma de en frente 395.681.079

20.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30,000.000

30.000.000

[ Contingente 

■Intereses 

[Contingente 

I Intereses 

I Contingente 

I Intereses 

[Contingente 

Intereses 

jContingen te 

I Intereses 

[Contingente 

[intereses 

[Contingente 

Intereses

416.681.079
18.705.648'

434.386.727
20.000.000

454.386.727
20.447,403

474.834.130
20.000.000

494.834.130
22.267.536

517.101.666
2 0 .0 00.000 '

537.101.666  
24.169.575 >

561.271.241
2 0 .000.000 '

581.271.241
26.157.206

607.428.447
20.000.000

3.4 4 7I627.428 
28.234.280 >

355.662.727J  
20.000.000

■1
675.662.727 | 

30.404.823 >

280.000.0000.

N
2 0 .00 0 .000.

2 0 ,0 0 0 .000.

2 0 .0 0 0 .000.

2 0 .00 0 .000.

2 0 .0 0 0 .0 00.

2 0 .000.00 0 ,

2 0 .0 00.000,

30.000.000

23. ®

24. ®

26.®

26. ®

27. ®

30,000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

30.000.000

[Contingente
706.067.550J 
20.000.000

[Intereses
726.067.550  

32.673.040 >

[Contingente

I
758.740.590J 

20.000.000

1 Intereses

-j
778.74G.590 j 

35.043.326 > 
I

Contingente
813.783.916J 

20.000.000

Intereses
833.783.916  

37.520.276 >-

Contingente
871.304.192j  
20.000.000

Intereses
891.304.192 j 

40.108.689 y 
1

Contingente
9 3 1 .4 l2 .8 8 lJ
20.000.000

Intereses
951.412.881 1 

42.813.580 >11
Contingente |

994.220.461 J 
20.ÜÜ0.Ü00

Intereses [
1014226461 
45.640.191 >

I1059866652
Por capital ñ razón de 10 millones de rea. 

les de ingreso anual en metálico destinados al 
pago a la vista de las cédulas de la subsi- 
¡guiente casilla...............................................................270.000.000

20.OCO.000.

20.000.000.

20.000.000,

20 . 000. 000,

20.000.000.

y
2 0 .0 0 0 .0 0 0 .

1.329.866.652 540.000.000.

De la demostración precedente resulta que al cabo de los 27 anos el fondo efectivo en metálico ascenderá á 1320 86fi .i 11
culacion importaran 540 millones de reales. Cádiz 25 de enero de 1812, metálico ascenderá á 1329.866.652 reales de vellón ,  y las cédulas en cir-

Cárfos Beramendi —  José Mauricio Chone de Jeha —  Ramón Fifon.
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